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1. TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

1.1. Antecedentes 

 

En cumplimiento al Convenio Interinstitucional suscrito  entre la Universidad 

Autónoma Juan Misael Saracho, Facultad de Ciencias Económicas y Financieras , 

Departamento de Auditoria y Finanzas y la Gobernación del Departamento de 

Tarija, Programa Solidario Comunal “PROSOL” se realizóla Auditoria Especial a 

los Recursos Transferidos a la comunidad de Chalamarcapara la Iniciativa 

Productiva Nº 2 “Cerramiento de parcelas comunales” perteneciente al  Municipio 

de Padcaya del Departamento de Tarija. 

 

La Auditoría Especial fue ejecutada por  los estudiantes de la Materia Taller de 

Profesionalización Semestre II de 2013, bajo la tutoría de M.Sc. Lic. Marlene 

Buitrago Duartte, docente de la Materia de referencia. 
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1.2. Objetivo General 

 

Emitir una opinión independiente sobre los recursos transferidos por la Dirección 

Departamental del PROSOL a la ComunidadChalamarca del Municipio de Padcaya 

para su Iniciativa Productiva Nº 2 “Cerramiento de parcelas comunales”, si  éstos 

fueron ejecutados en el marco del Reglamento Operativo del PROSOL y demás 

disposiciones legales. 

 

1.3. Objetivos Específicos 

 

 Determinar  si los recursos transferidos a la Comunidad para la Iniciativa Productiva 

№ 2 “Cerramiento de parcelas comunales” han sido presupuestados por la Unidad 

Gestora del PROSOL. 

 Determinar si la Comunidad de Chalamarca ha cumplido con los requerimientos 

legales establecidos  en el PROSOL para acceder a los recursos financieros del 

PROSOL 

 Determinar   si la Comunidad a través de sus representantes han ejecutado los 

recursos de acuerdo a la normativa vigente para  las iniciativas productivas del 

sector campesino del Departamento de Tarija 

 Verificar si se recepcionó los materiales y/o servicios  por parte de los campesinos 

beneficiarios de los recursos del PROSOL 

 Verificar   si se procedió  a rendir cuentas  de los gastos ejecutados y si se realizaron 

los seguimientos correspondientes a la implementación de este beneficio 

 

1.4. Objeto 

Se procedió a la revisión de la documentación inserta en la Carpeta de la Iniciativa 

Productiva № 2 “Cerramiento de Parcelas Comunales”de la Comunidad de 

Chalamarca y documentación proporcionada por la administración del PROSOL. 

Asimismo documentos, certificaciones recabadas de  terceros e información de los 

propios beneficiarios. 
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1.5. Alcance 

El examen se realizó en base a las Normas de Auditoria Gubernamental (NAG) 

emitida por la Contraloría General del Estadoen 27 de Agosto de 2012,aplicando  

procedimientos de auditoría para el cumplimiento del objetivo propuesto. Trabajo 

que se lo realizó en un 100%  de la Auditoria Especial. 

El periodo sujeto al examen fue del 08 de julio de 2012 al 28 de Marzo de 2013. 

1.6. Metodología 

La metodología que se aplicó para el logro del objetivo de la Auditoria Especial fue 

lasiguiente: 

Planificación 

 Se procedió a  la recopilación de información sobre los antecedentesde creación del 

PROSOL, sus objetivos, misión, visión sus operaciones, con el objeto de   elaborar  

el Memorándum de Planificación, donde se estableció el Objetivo de la Auditoria 

Especial a realizar. 

 Se requirió toda aquella información contenida en  las carpetas de cargo y descargo 

y la información generada en la Iniciativa Productiva № 2“Cerramiento de 

Parcelas Comunales” perteneciente a la comunidad de Chalamarca  del Municipio 

de Padcaya. 

 Se efectuó un relevamiento de informacióncon la documentación proporcionadae 

indagaciones a través de entrevistas con el personal que administra el PROSOL y 

también con los beneficiarios directos de la Iniciativa Productiva. 

 Se analizó la  existencia o inexistencia de controles a través de la Evaluación del 

Control interno en la entidad y los  riesgos de auditoría,  lo cual determinó el 

Enfoque de Auditoría que nos permitió cumplir el objetivo propuesto. 

 Se elaboró en base a todo el trabajo descrito precedentemente el Programa de 

Auditoria, que condujo  a cumplir con el objetivo de auditoría. 

 

 

LC-1/3 



  

 

Universidad Autónoma  “Juan Misael Saracho” 

Facultad  de Ciencias Económicas  y Financieras 

Contaduría Pública 

 

 

 

Ejecución 

 

 La ejecución de la Auditoria se basó en la aplicación del Programa de Auditoria y 

sus procedimientos establecidos. 

 Se obtuvo evidencia suficiente, competente y pertinente, que permitiórespaldar los 

hallazgos y la conclusión de la presente auditoria Especial. 

 La evidencia obtenida se   plasmó en los papeles de trabajo, los cuales  hansido 

supervisados y realizados en conformidad con los principios que deben contener 

cada uno de ello. 

 Se efectúo indagaciones, análisis y confirmaciones en forma interna y externa de la 

entidad y  en la Comunidad de referencia. 

 Se ejecutó la auditoria bajo el principio básico de auditoría que es “Emitir una 

opinión independiente”. 

 

Comunicación de Resultados 

 

 Como fase final y en base al trabajo realizado se elaboró el Informe de la  Auditoría 

Especial el mismo que refleja la planificación y ejecución  en sujeción  a las Normas 

de Auditoria Gubernamental y Normas de Auditoria Especial emitidas por la 

Contraloría General del Estado. 

 

 

1.7. Responsabilidades respecto a la presente auditoria.- 

La Comisión de Auditoría es responsable de emitir una opinión independiente 

respecto al trabajo realizado en base a la documentación proporcionada por el 

PROSOL, la entidad bajo examen es responsable de la documentación generada y 

proporcionada a auditoria. 
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2. RESULTADOS DEL EXAMEN 

La Comisión de Auditoría ha podido constatar que la Unidad gestora PROSOL, ha 

procedido a reformular a la fecha su Reglamento Operativo, insertando  al mismo 

mayores controles con objeto de  que las comunidades campesinas cuenten con un 

documento que les permita  ejecutar los recursos en forma eficiente y transparente. 

Auditoria para el presente trabajo ha considerado el Reglamento aprobado en la 

gestión 2011 vigente en el periodo sujeto a examen. 

A continuación se exponen los resultados de la auditoria especial. 

 

2.1. Incorrecta habilitación de comunarios que fueron depurados por los técnicos 

del PROSOL.- 

La Comisión de auditoría en cumplimiento a su programa de trabajo evidenció en la 

documentación de descargo inserta en la carpeta de la iniciativa productiva sujeta a 

auditoria, se ha podido  verificar que los técnicos del PROSOL, en base al 

Reglamento Operativo 2011, procedieron a la depuración de las listas de los 

comunarios que no cumplen con los requisitos exigidos en el citado Reglamento, ya 

que  se presentan  casos de comunarios que  no realizan  vida orgánica dentro de la 

Comunidad para poder acceder a este beneficio; sin embargo éstos  fueron  

habilitados por el Representante de la Comunidad Sr. Remberto Ibarra, situación 

que Auditoria observa en razón de que no se cuenta con  la debida justificación para 

la  habilitación de  los observados. 

Así  mismo esta lista de depurados no fue sometida a Asamblea General Comunal, 

instancia que tiene la potestad para determinar si aéstos les corresponde o no el 

beneficio del PROSOL. 

Lo descrito anteriormente contraviene a lo establecido en el Reglamento Operativo 

en su, Título III, Capítulo I, Artículo 17, Parágrafo VII el cual nos dice: “Quien 

define la lista final de los participantes en la iniciativa productiva comunitaria es la 

Asamblea General Comunal”.  
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Esto se debe al desconocimiento del instrumento Legal como es el Reglamento 

Operativo del PROSOL por parte  del Representante de la Comunidad, quién 

procedió  a habilitar a los observados, sin ningún argumento válido para el  efecto.  

Asimismo, el desconocimiento  del Comité de Administración Comunal al no haber 

sometido esta depuración a la  Asamblea General de la Comunidad. 

Lo que puede ocasionar  perjuicio  a la Comunidad, al   entregar  este beneficio a 

familias que no cumplen con el Reglamento, en detrimento de aquellas  que si 

cumplen, pudiendo la Unidad Gestora del PROSOL sancionar  a la Comunidad, 

quedando inhabilitados para recibir nuevos financiamientos. 

Recomendación 

Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación  de Tarija    instruir  al 

Director  del PROSOL, que sus técnicos   realicen capacitaciones  a los comunarios 

a sus representantespara que tengan conocimiento de lo exigido en el Reglamento 

Operativo del PROSOL;  Como así también efectúenmonitoreos  físicos y 

financieros en forma oportuna a la ejecución de los recursos destinados a 

lasIniciativas Productivas. 

 

2.2. Beneficiarios que no realizan vida orgánica en la comunidad.- 

De acuerdo a la visita realizada a la Comunidad de Chalamarca se verificó que 

existen familias beneficiadas que no realizan vida orgánica dentro de la misma. Por 

ejemplo  del 100%  de las familias beneficiarias,  23 familias  fueron entrevistas,  de 

las cuáles  un 9%  de éstas, su principal fuente de ingreso no es la agricultura, ni 

ganadería, ni artesanía., demostrando con esta situación que no se cumple con el 

Reglamento Operativo al beneficiar  a familias que no corresponde. 

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del PROSOLTítulo III, 

Capítulo I, Artículo 17, Parágrafo IV que hace mención a “Las familias deben 

vivir permanentemente en la comunidad, hacer vida orgánica, cumplir normas,  
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reglas, usos y costumbres de la Comunidad. Deben habitar y Producir en la 

Comunidad, lo que significa que su fuente principal de Ingresos es el trabajo que 

realiza en la Comunidad. 

Parágrafo XI que menciona “Los beneficiarios son todas las familias de las 

Comunidades Campesinas e indígenas del Departamento de Tarija que viven, tiene 

como única actividad y fuente de ingreso es la agricultura, la ganadería o la 

artesanía”.  

Lo mencionado precedentemente se debe a la falta de conocimiento del Reglamento 

Operativo por parte del Comité de Administración Comunal y la incorrecta 

aprobación del financiamiento de la Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas 

Comunales” por partes del PROSOL, como así también a la falta de seguimiento  

por parte de los técnicos responsables del área 

Este hecho ocasiona que se beneficien a familias que no cumplen con lo estipulado 

en el Reglamento, ocasionando un perjuicio a la Comunidad ya que los recursos 

tendrían un destino diferente al objetivo del Programa, que es el apoyo al sector 

campesino agropecuario. 

Recomendación 

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación 

Departamental de Tarija instruir  al Director Departamental del PROSOL, que  los 

técnicos dela entidad gestora  cumplan con las tareas por las cuáles fuerón 

contratados; realizando los seguimientos respectivos y capacitaciones a los 

miembros de la Comunidad y si fuese posible a todo aquel  comunario interesado en 

conocer y profundizar los beneficios que se les otorgan con estos recursos públicos. 

 

2.3. Falta de fecha en la suscripción del convenio de financiamiento.- 

Auditoría cumpliendo con los procedimientos establecidos en el programa de 

auditoría haprocedido a analizar el Convenio de Financiamiento suscrito entre el  
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comité de administración Comunal y el PROSOL donde se viabiliza la transferencia 

de los recursos con destino a la Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas 

Comunales”  perteneciente a la Comunidad de Chalamarca, observando que en la 

Cláusula 9 “Conformidad” , no registra la fecha  de conformidad a cada una de las 

cláusulas del mencionada convenio,  restando formalidad y legalidad a los 

compromisos asumidos en dicho documento, como tampoco se puede computar los 

90  días que tienen la Comunidad para ejecutar los recursos y rendir cuentas de los 

mismos. 

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del PROSOL en el Título III, 

Capítulo II, Artículo 25, Parágrafo II Numeral 1) que menciona lo 

siguiente:“Formulario de Solicitud de transferencia de Recursos con la información 

completa”, y Parágrafo III. Que menciona:“La Dirección Departamental del 

PROSOL procederá a la revisión de la documentación y su complementación en 

caso necesario y posteriormente realizará una verificación técnica y financiera, 

correspondiendo luego la conformidad, con la firma del técnico responsable”. 

Esta situación se debe a la falta de conocimiento del Reglamento Operativo y 

negligencia por parte del Comité de Administración Comunal y a los técnicos 

responsables de la Dirección Departamental del PROSOL al no revisar y observar 

las fechas y firmas de los documentos suscritos, para acceder al beneficio del 

PROSOL. 

Esto puede ocasionar incumplimientos en las fechas de presentación de los 

descargos, ya que el  Convenio especifica que el plazo de ejecución y conclusión de 

la ejecución de la Iniciativa Productiva será de 90 días calendario a partir de la fecha 

de suscripción del convenio. 

Recomendación.- 

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación instruir  al 

Director Departamental del PROSOL, que  los técnicos  realicen la  revisión 

efectiva a los documentos que presentan las Comunidades solicitantes de los  
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Recursos del PROSOL,  para  evitar de esta manera posibles incumplimientos al no 

registrar las fechas en los convenios suscritos. 

 

2.4. Material no utilizado de la Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas 

Comunales”.-   

Mediante la inspección física que realizó la comisión de auditoría a la Comunidad 

de Chalamarca que llevó adelante la Iniciativa Productiva,se determinóque existen 

comunarios que no utilizaron los materiales dotados con los recursos del PROSOL 

para realizar el “Cerramiento de Parcelas Comunales” en razón a que estos 

campesinos no tienen como principal fuente de ingresos  la agricultura como que 

tampoco realizan vida orgánica en la Comunidad. Así por ejemplo  una beneficiaria 

de estos recursos,  trabaja en la ciudad en el PEU (Plan de Empleo Urgente). 

Esta situación contraviene a lo dispuesto en el Reglamento Operativo del 

PROSOL en el Título II, Capítulo III, Artículo 15, Numeral 3 que establece que  

el “Supervisor Técnico: tiene el deber de fiscalizar la ejecución física y técnica de 

la Iniciativa Productiva Comunitaria e informar a la Asamblea General 

inmediatamente en caso de irregularidades”. 

Este hecho se suscitó por la falta de supervisión y seguimiento físico por parte del 

Comité de Administración Comunaly los técnicos del PROSOL. Asimismo a la   

falta de compromiso con la Comunidad por parte de aquellas personas que fueron 

beneficiadas por  la Iniciativa Productiva al no dar el uso apropiado a los materiales 

que les fueron entregados para realizar el cerramiento de parcelas. 

Esta situación ocasiona que los materiales proporcionados para la Iniciativa 

Productiva no cumplan con el objetivo para el que fuerondestinados, afectando a la 

Comunidad con la posible suspensión de este beneficio por parte de la Dirección 

Departamental del PROSOL. 
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Recomendación 

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación 

Departamental de Tarija instruir  al Director Departamental del PROSOL, que los 

técnicos del PROSOL procedan a efectuar el debido asesoramiento a los miembros 

del Comité de Administración Comunal para que puedan cumplir a cabalidad con 

sus funciones establecidas en el Reglamento Operativo y para que estos realicen el 

seguimiento físico de los materiales destinados a la Iniciativa Productiva. 

 

2.5. Falta de monitoreo y seguimiento físico  

En base al trabajo realizado por la Comisión de auditoría se pudo observar que los 

técnicos de la Dirección Departamental del PROSOL no realizaron el monitoreo y 

seguimiento físico a la Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas 

Comunales”,ya que no existen los informes respectivos que respaldan dicha tarea, 

puesto que este trabajo se debe realizar en todo el proceso de ejecución y 

seguimiento a las Iniciativas Productivas para garantizar su cumplimiento. 

Esta situación contraviene a lo dispuesto en el Reglamento Operativo del 

PROSOL en el Título II, Capítulo II, Artículo 10, Numeral 8 que establece 

“Que la Dirección Departamental del PROSOL debe realizar un monitoreo, 

seguimiento físico y financiero de la Iniciativas Productivas Comunitarias”.  

Esta situación se debe ala negligencia por parte de la Dirección Departamental del 

PROSOL al no efectuar los seguimientos necesarios y oportunos a las comunidades 

campesinas que ejecutan recursos del estado con destino al sector agropecuario de la 

ciudad de Tarija. 

Esta situación puede ocasionar un mal uso de los materiales destinados a las 

Iniciativa Productivas por parte de los beneficiarios y un incorrecto control en el 

manejo de los recursos transferidos a las Comunidades Campesinas e indígenas. 
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Recomendación 

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación 

Departamental de Tarija instruir  al Director Departamental del PROSOL que los 

técnicos del PROSOL procedan a efectuar el monitoreo, seguimiento físico y 

financiero de las Iniciativas Productivas Comunitarias. 

 

OTRAS DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 

2.6. Falta del Plan Estratégico Institucional  

Tras haber realizado la aplicación del cuestionario para evaluar el ambiente de 

control se  pudo determinar que la Dirección Departamental del PROSOL no cuenta 

con un Plan Estratégico Institucional que defina los objetivos estratégicos y los 

programas para realizar su logro, ya que este es un instrumento de planificación de 

mediano y largo plazo que debe ser elaborado en cada entidad. 

Como tampoco exigen a las Comunidades Campesinas elaborar un plan mínimo 

estratégico de por los menos 5 años, que permitan la sostenibilidad del sector, 

cuando los recursos de las regalías se agoten, ya que se consideran que los 

financiamientos se llevan adelante gracias a la transferencias que realiza la 

Gobernación de Tarija. 

Lo mencionado anteriormente contraviene a las Normas Básicas del Sistema de 

Programación de Operaciones en el Título III, Capítulo I,  Artículo 14 que 

menciona “Es un instrumento de planificación de mediano y largo plazo que debe 

ser elaborado encada entidad y órgano Público definiendo los objetivos 

estratégicos y los programas a realizar para su logro, sujetos a la disponibilidad de 

recursos, a las competencias institucionales asignadas en su norma de creación y 

los objetivos, políticas, programas y proyectos establecidos en el Plan general de 

Desarrollo económico y social, y en los Planes sectoriales de desarrollo en sus 

distintos niveles”. 
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La situación mencionada anteriormente se debe al alto índice de rotación de 

personal que se da en la Dirección Departamental del PROSOL  no permitiendo que 

aquellos funcionarios  que hantomado mayor conocimiento acerca del 

funcionamiento de la entidad puedan elaborar una planificación que responda a las 

necesidades institucionales, como que permitan que las Comunidades cuenten con 

planes  que se ejecuten a mediano plazo y de esta manera se pueda lograr los 

objetivos y la sostenibilidad de estos proyectos. 

Esto puede ocasionar que la entidad no defina claramente sus objetivos estratégicos 

y los programas a realizar para su logro y esto no permite que su trabajo vaya 

encaminado a cumplir con el objetivo de creación del PROSOL y de esta forma la 

institución pueda coadyuvar al desarrollo económico y social de las comunidades 

campesinas e indígenas del departamento. 

Recomendación 

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación 

Departamental de Tarija instruir  al Director Departamental del PROSOL, elaborar 

dentro de la entidad su Plan Estratégico Institucional para así poder cumplir 

eficientemente sus objetivos. 

Así también  capacitar al sector beneficiario de los recursos del PROSOL elaborar 

planes mínimos estratégicos que permitan la sostenibilidad del sector. 

 

2.7. Falta de información periódica para el seguimiento del POA.-  

Continuando con la aplicación del cuestionario para la evaluación del Control 

Interno se evidencióque la Dirección Departamental del PROSOL no cuenta con 

información periódica, oportuna y confiable que le permita medir el grado  de 

cumplimiento de metas y objetivos por área y unidad funcional para realizar el 

seguimiento al POA y vincular esta información con la ejecución del presupuesto, 

ya que esa información debe ser difundida tanto en el interior de la entidad como 

para conocimiento público y ser presentada a las instancias que lo requieran. 
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Lo mencionado anteriormente contraviene a las Normas Básicas del Sistema de 

Programación de Operaciones en el Título II, Capítulo II,  Artículo 22 que 

menciona “Cada entidad y órgano publico deberá elaborar y emitir en forma 

periódica la información de ejecución del Programa de Operación Anual, a nivel 

institucional y por cada objetivo de gestión institucional o especifico y en el Título 

II, Capítulo Único,  Artículo 10, inciso e) que menciona “Atribuciones Ejecutoras 

deben: Generar información de ejecución del Programa de Operaciones Anual y 

proporcionarla al Órgano Rector cuando este lo requiera”. 

Esta situación se debe al descuido por parte del director departamental del PROSOL 

al no exigir que cada unidad elabore los formularios de seguimiento para poder 

detectar desviaciones respecto a la programación  y de esta forma la entidad pueda 

tomar las medidas correctivas necesarias que permitan cumplir con los objetivos 

previstos. 

Esta situación da lugar a que no se detecten a tiempodesvíos que se presenten en la 

ejecución del POA y de esta forma se impida el cumplimento de los objetivos de 

gestión a cabalidad y su vinculación con los recursos asignados en el presupuesto. 

Recomendación 

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación 

Departamental de Tarija instruya al Director Departamental del PROSOL, hacer un 

seguimiento oportuno para generar información periódica del grado de ejecución del 

POA para que este pueda lograr el cumplimiento de los objetivos de Gestión y su 

vinculación con los recursos asignados. 

 

3. CONCLUSIÓN GENERAL 

Basados en los resultados de la ejecución de la aplicación de los  diferentes 

procedimientos  ejecutados en el transcurso de la  Auditoria Especial a la 

Transferencia de Recursos por el PROSOL a la Iniciativa Productiva “Cerramiento 

de Parcelas Comunales” de la Comunidad de Chalamarca del Municipio de  
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Padcaya, se concluye que la ejecución de los recursos han sido realizados en un 

cumplimiento parcial al Reglamento Operativo y Guía de Procedimientos 

Administrativos  del PROSOL y otras disposiciones legales aplicables a nuestro 

examen. Determinándose deficiencias de Control Interno descritos  en  LR-II/ 1.5 

hasta LR-II/1.13 

4. RECOMENDACIONES 

Por las consideraciones expuestas, se hace necesario que  el Director del PROSOL, 

cumpla con todos y cada una de las  recomendaciones expuestas  en el presente 

informe y de esta manera brindar  alternativas  de solución  a los problemas 

detectados en la ejecución  de los recursos trasferidos  a las Comunidades 

Campesinas e Indígenas  que redunde  en el beneficio del sector  y al cumplimiento 

de los objetivos trazados por el PROSOL. 

 

 

 

Verónica Chavarria Chavarria                           Binah Guimel Pérez Rivero 

Auditora                                                                  Auditora 

 

 

 

Grecia Ivana Solano Budia 

Supervisora   

 

 

 

 

 

 

 

M.Sc. Lic. Marlene Buitrago Duarte 

Directora de la Comisión de Auditoria 
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

PROGRAMA DE TRABAJO

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Objetivo de la Auditoria

Determinar si los recursos transferidos a la comunidad de Chalamarca  del Municipio

de Padcaya para la Iniciativa Productiva № 2 “Cerramiento de parcelas comunales

(malla, alambre liso y poste)”  han sido ejecutados en  marco del  reglamento

operativo del PROSOL y demás disposiciones legales.

Alcance

El examen corresponde al análisis de la Iniciativa Productiva “Cerramiento de

Parcelas Comunales” desde el 08 de julio de 2012 que concluye el 28de Marso de

2013 con los descargos de los recursos transferidos habiéndose ya efectuado el

seguimientos correspondientes.

Muestra

En la presente auditoria se aplicara una muestra del 35% del total de beneficiarios de

la Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas Comunales”.

Fuente

Documentos proporcionados por la Dirección Departamental del PROSOL en las

carpetas que contienen documentos referentes a: solicitud de transferencias de

recursos, aprobación, desembolso de recursos, aplicación, descargo, aprobación y

cierre de conformidad y otros.
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Nᵒ PROCEDIMIENTOS REF.
OBJ

Ref. P/T HECHO

POR:

1

2

3

4

5

Verificar si en el presupuesto de la unidad gestora

del PROSOL se presupuestó la Iniciativa

Productiva Nᵒ2 “Cerramiento de Parcelas

Comunales” de la Comunidad Chalamarca del

Municipio de Padcaya, correspondiente a la

gestión 2012 de la Dirección del PROSOL

Verificar si la Comunidad de Chalamarca cuenta

con la personería jurídica.

Verificar si se ha realizado la Elección  del

Comité de Administración Comunal, y si la

misma está respaldada con el Acta

correspondiente de elección y consenso de los

Comunitarios en asamblea general.

Verificar si se ha realizado la Elección y

aprobación  de la Iniciativa Productiva, y si la

misma está respaldada con el Acta

correspondiente de aprobación y consenso de los

Comunitarios en asamblea General.

Comprobar que el Comité de Administración

Comunal haya elaborado y  presentado a la

Dirección Departamental del PROSOL la

siguiente documentación:

 Acta de apertura del libro del proyecto.

1

2

2

2

2

LC-1.1

Al

LC-1.2/1

LC-2.1

LC-3.1

Al

LC-3.1/7

LC-4.1

Al

LC-4.1/3

LC-5.1

Al

LC-5.11

B.P.

G.S

V.C
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6

7

 Formulario de Solicitud de transferencia de

recursos para la Iniciativa Productiva

“Cerramiento de Parcelas Comunales”

 Acta de selección y aprobación de la iniciativa

productiva “Cerramiento de Parcelas

Comunales”

 Lista  actualizada del número de familias

beneficiarias acompañada de la declaración

jurada que así lo certifique y carnet de

identidad de la iniciativa productiva

“Cerramiento de Parcelas Comunales”.

 Acta de la asamblea general comunal de

elección de Comité Administrativo Comunal

debidamente firmada y llenada. de la iniciativa

productiva “Cerramiento de Parcelas

Comunales”.

 Compromiso de buena ejecución de los

recursos asignados a la Iniciativa Productiva

Nº2  “Cerramiento de Parcelas Comunales”.

Determinar si los técnicos del PROSOL han

realizado una revisión y análisis de las listas de

familias beneficiarias de la iniciativa productiva

“Cerramiento de parcelas comunales”.

Verificar si las familias beneficiarias registradas

en la Declaración Jurada, efectivamente realizan

vida orgánica dentro de la comunidad y que su

fuente principal de ingreso sea la agricultura, la

ganadería o la artesanía.

2

2

LC-6.1

Al

LC-6.1/2

LC-7.1
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8

9

10

11

Revisar si el Convenio de Financiamiento ha sido

firmado por el Comité de administración Comunal

y los Representantes del PROSOL.

Verificar  que el comité de Admiración Comunal

efectuó la Apertura de la cuenta financiera en la

entidad habilitada por la dirección departamental

del “PROSOL” para la  transferencia de recursos.

Determinar si el Comité de Administración

Comunal de la Iniciativa Productiva “Cerramiento

de parcelas Comunales” cumplió con la Guía de

Procedimientos Administrativos para las

Adquisiciones como ser:

 Cotizaciones a Proveedores

 Acta Comunal de autorización de compra de

bienes, servicios y semovientes

 Cuadro Comparativo de Cotizaciones

 Orden de Compra y/o Trabajo

 Factura ó Recibo

 Retenciones Impositivas

 Acta de Recepción y Conformidad

 Acta de Entrega a los beneficiarios

 Documentos Adicionales

Verificar  si se ha procedido a efectuar las 3

cotizaciones y posterior  presentación del cuadro

comparativo y si las mismas registran las

características mínimas.

3

3

3

3

LC-8.1

Al

LC-8.1/3

LC-9.1/1

Al

LC-9.1/2

LC-10.1/1

Al

LC-10.8/7

LC-11.1/1

Al

LC-11.2
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12

13

14

15

16

Determinar si las cotizaciones han sido sometidas

a la Asamblea General Comunal para su

aprobación y  posterior compra.

Verificar si se ha elaborado la Orden de Compra

en base a la aprobación de la Asamblea General a

la cotización que más beneficie a la Comunidad

Determinar si por la compra realizada se ha

emitido la factura de ley en cumplimiento a la

Guía de Procedimientos Administrativos, en caso

de que el proveedor no cuente con ella verifique

que se haya realizado la retención tributaria

correspondiente.

Verificar si se ha procedido a la recepción y

conformidad de los materiales comprados por

parte del Comité de Administración Comunal, los

que deben tener las mismas características de las

cotizaciones y la orden de compra el cual debe

estar en el libro de la Iniciativa Productiva

Comunitaria.

Verificar si el Comité de Administración Comunal

procedió a la Entrega de los Bienes  a las familias

beneficiarias y si éstas se las realizó en  Asamblea

General.

3

4

3

4

4

LC-12.1

Al

LC-12.1/3

LC-13.1

Al

LC-13.2

LC-14.1/1

Al

LC-14.3

LC-15.1

Al

LC-15.4

LC-16.1

Al

LC-16.5/4

LC II /5



Universidad Autónoma  “Juan Misael Saracho”
Facultad  de Ciencias Económicas  y Financieras

Contaduría Pública

17

18

19

20

Prepare y envié una confirmación a las casas

comerciales donde se realizó las compras para

determinar si están legalmente establecidas y si

los importes corresponden a la factura.

Verificar si el Comité de Administración

Comunal, cumplió con el cierre, y presentó el

extracto realizando el Cierre de la Iniciativa

Productiva “ Cerramiento de Parcelas

Comunales”, cumpliendo y presentando los

siguientes documentos para su aprobación en

Asamblea General Comunal:

 Extracto de Retiro de Recursos.

 Informe de Seguimiento y Planillas

completamente llenadas.

Realice una visita a la comunidad de Chalamarca

y verifique si los bienes comprados existen y si los

mismos están siendo utilizados por los

beneficiarios.

Verifique si el Comité de Administración

Comunal efectuó la Rendición de Cuentas de los

recursos transferidos para la ejecución de la

Iniciativa Nᵒ2 “Cerramiento de Parcelas

Comunales” de acuerdo a lo estableció en el

Reglamento Operativo del PROSOL.

3

4

5

5

LC-17.1

Al

LC-17.4

LC-18.1

Al

LC-18.3/3

LC-19.1

Al

LC-19.5/23.1

LC-20.1

Al

LC-20.2
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ELABORADO POR:

GRECIA IVANA SOLANO BUDIA

VERÓNICA CHAVARRIA CHAVARRIA

BINAH GUIMEL PÉREZ RIVERO

SUPERVISADO POR:

M.SC. LIC. MARLENE BUITRAGO DUARTE

21

22

Verificar si los responsables de la Dirección

Departamental del PROSOL realizaron el

monitoreo, seguimiento físico y financiero de la

Iniciativa Productiva Nº2 “Cerramiento de

parcelas comunales” de la comunidad de

Chalamarca.

CONCLUSION

Preparar un informe de Auditoría Especial sobre

la Iniciativa Productiva exponiendo las

conclusiones y recomendaciones sobre la

transferencia de recursos.

5

5

LC-21
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INFORME DE AUDITORIA ESPECIAL  N° 002/2013

A: Sr. Lino Condori Aramayo
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA

DE: Comisión de Auditoria
TALLER DE PROFESIONALIZACIÓN
Gestión 2013

REF.: Auditoria Especial de la Iniciativa Productiva “Cerramiento de
Parcelas Comunales” – Comunidad de Chalamarca.

FECHA: Tarija, 28 de Noviembre de 2013.

1. TÉRMINOS DE REFERENCIA

1.1. Antecedentes

En cumplimiento al Convenio Interinstitucional suscrito  entre la Universidad

Autónoma Juan Misael Saracho, Facultad de Ciencias Económicas y Financieras ,

Departamento de Auditoria y Finanzas y la Gobernación del Departamento de

Tarija, Programa Solidario Comunal “PROSOL” se realizó la Auditoria Especial a

los Recursos Transferidos a la comunidad de Chalamarca para la Iniciativa

Productiva Nº 2 “Cerramiento de parcelas comunales” perteneciente al  Municipio

de Padcaya del Departamento de Tarija.

La Auditoría Especial fue ejecutada por los estudiantes de la Materia Taller de

Profesionalización Semestre II de 2013, bajo la tutoría de M.Sc. Lic. Marlene

Buitrago Duartte, docente de la Materia de referencia.
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1.2. Objetivo General

Emitir una opinión independiente sobre los recursos transferidos por la Dirección

Departamental del PROSOL a la Comunidad Chalamarca del Municipio de Padcaya

para su Iniciativa Productiva Nº 2 “Cerramiento de parcelas comunales”, si éstos

fueron ejecutados en el marco del Reglamento Operativo del PROSOL y demás

disposiciones legales.

1.3. Objetivos Específicos

 Determinar  si los recursos transferidos a la Comunidad para la Iniciativa Productiva

№ 2 “Cerramiento de parcelas comunales” han sido presupuestados por la Unidad

Gestora del PROSOL.

 Determinar si la Comunidad de Chalamarca ha cumplido con los requerimientos

legales establecidos  en el PROSOL para acceder a los recursos financieros del

PROSOL

 Determinar   si la Comunidad a través de sus representantes han ejecutado los

recursos de acuerdo a la normativa vigente para  las iniciativas productivas del

sector campesino del Departamento de Tarija

 Verificar si se recepcionó los materiales y/o servicios  por parte de los campesinos

beneficiarios de los recursos del PROSOL

 Verificar   si se procedió  a rendir cuentas  de los gastos ejecutados y si se realizaron

los seguimientos correspondientes a la implementación de este beneficio

1.4. Objeto

Se procedió a la revisión de la documentación inserta en la Carpeta de la Iniciativa

Productiva № 2 “Cerramiento de Parcelas Comunales” de la Comunidad de

Chalamarca y documentación proporcionada por la administración del PROSOL.

Asimismo documentos, certificaciones recabadas de  terceros e información de los

propios beneficiarios.
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1.5. Alcance

El examen se realizó en base a las Normas de Auditoria Gubernamental (NAG)

emitida por la Contraloría General del Estado en 27 de Agosto de 2012, aplicando

procedimientos de auditoría para el cumplimiento del objetivo propuesto. Trabajo

que se lo realizó en un 100% de la Auditoria Especial.

El periodo sujeto al examen fue del 08 de julio de 2012 al 28 de Marzo de 2013.

1.6. Metodología

La metodología que se aplicó para el logro del objetivo de la Auditoria Especial fue

la siguiente:

Planificación

 Se procedió a  la recopilación de información sobre los antecedentes de creación del

PROSOL, sus objetivos, misión, visión sus operaciones, con el objeto de   elaborar

el Memorándum de Planificación, donde se estableció el Objetivo de la Auditoria

Especial a realizar.

 Se requirió toda aquella información contenida en  las carpetas de cargo y descargo

y la información generada en la Iniciativa Productiva № 2“Cerramiento de

Parcelas Comunales” perteneciente a la comunidad de Chalamarca  del Municipio

de Padcaya.

 Se efectuó un relevamiento de información con la documentación proporcionada e

indagaciones a través de entrevistas con el personal que administra el PROSOL y

también con los beneficiarios directos de la Iniciativa Productiva.

 Se analizó la  existencia o inexistencia de controles a través de la Evaluación del

Control interno en la entidad y los  riesgos de auditoría, lo cual determinó el

Enfoque de Auditoría que nos permitió cumplir el objetivo propuesto.

 Se elaboró en base a todo el trabajo descrito precedentemente el Programa de

Auditoria, que condujo a cumplir con el objetivo de auditoría.
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Ejecución

 La ejecución de la Auditoria se basó en la aplicación del Programa de Auditoria y

sus procedimientos establecidos.

 Se obtuvo evidencia suficiente, competente y pertinente, que permitió respaldar los

hallazgos y la conclusión de la presente auditoria Especial.

 La evidencia obtenida se plasmó en los papeles de trabajo, los cuales han sido

supervisados y realizados en conformidad con los principios que deben contener

cada uno de ello.

 Se efectúo indagaciones, análisis y confirmaciones en forma interna y externa de la

entidad y en la Comunidad de referencia.

 Se ejecutó la auditoria bajo el principio básico de auditoría que es “Emitir una

opinión independiente”.

Comunicación de Resultados

 Como fase final y en base al trabajo realizado se elaboró el Informe de la Auditoría

Especial el mismo que refleja la planificación y ejecución  en sujeción  a las Normas

de Auditoria Gubernamental y Normas de Auditoria Especial emitidas por la

Contraloría General del Estado.

1.7. Responsabilidades respecto a la presente auditoria.-

La Comisión de Auditoría es responsable de emitir una opinión independiente

respecto al trabajo realizado en base a la documentación proporcionada por el

PROSOL, la entidad bajo examen es responsable de la documentación generada y

proporcionada a auditoria.
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2. RESULTADOS DEL EXAMEN

La Comisión de Auditoría ha podido constatar que la Unidad gestora PROSOL, ha

procedido a reformular a la fecha su Reglamento Operativo, insertando  al mismo

mayores controles con objeto de  que las comunidades campesinas cuenten con un

documento que les permita  ejecutar los recursos en forma eficiente y transparente.

Auditoria para el presente trabajo ha considerado el Reglamento aprobado en la

gestión 2011 vigente en el periodo sujeto a examen.

A continuación se exponen los resultados de la auditoria especial.

2.1. Incorrecta habilitación de comunarios que fueron depurados por los técnicos

del PROSOL.-

La Comisión de auditoría en cumplimiento a su programa de trabajo evidenció en la

documentación de descargo inserta en la carpeta de la iniciativa productiva sujeta a

auditoria, se ha podido verificar que los técnicos del PROSOL, en base al

Reglamento Operativo 2011, procedieron a la depuración de las listas de los

comunarios que no cumplen con los requisitos exigidos en el citado Reglamento, ya

que  se presentan  casos de comunarios que  no realizan vida orgánica dentro de la

Comunidad para poder acceder a este beneficio; sin embargo éstos fueron

habilitados por el Representante de la Comunidad Sr. Remberto Ibarra, situación

que Auditoria observa en razón de que no se cuenta con  la debida justificación para

la habilitación de los observados.

Así  mismo esta lista de depurados no fue sometida a Asamblea General Comunal,

instancia que tiene la potestad para determinar si a éstos les corresponde o no el

beneficio del PROSOL.

Lo descrito anteriormente contraviene a lo establecido en el Reglamento Operativo

en su, Título III, Capítulo I, Artículo 17, Parágrafo VII el cual nos dice: “Quien

define la lista final de los participantes en la iniciativa productiva comunitaria es la

Asamblea General Comunal”.

LC-1/5
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Esto se debe al desconocimiento del instrumento Legal como es el Reglamento

Operativo del PROSOL por parte del Representante de la Comunidad, quién

procedió a habilitar a los observados, sin ningún argumento válido para el efecto.

Asimismo, el desconocimiento del Comité de Administración Comunal al no haber

sometido esta depuración a la Asamblea General de la Comunidad.

Lo que puede ocasionar perjuicio a la Comunidad, al   entregar  este beneficio a

familias que no cumplen con el Reglamento, en detrimento de aquellas  que si

cumplen, pudiendo la Unidad Gestora del PROSOL sancionar a la Comunidad,

quedando inhabilitados para recibir nuevos financiamientos.

Recomendación

Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación  de Tarija    instruir  al

Director  del PROSOL, que sus técnicos realicen capacitaciones  a los comunarios

a sus representantes para que tengan conocimiento de lo exigido en el Reglamento

Operativo del PROSOL; Como así también efectúen monitoreos físicos y

financieros en forma oportuna a la ejecución de los recursos destinados a las

Iniciativas Productivas.

2.2. Beneficiarios que no realizan vida orgánica en la comunidad.-

De acuerdo a la visita realizada a la Comunidad de Chalamarca se verificó que

existen familias beneficiadas que no realizan vida orgánica dentro de la misma. Por

ejemplo del 100% de las familias beneficiarias, 23 familias fueron entrevistas, de

las cuáles un 9% de éstas, su principal fuente de ingreso no es la agricultura, ni

ganadería, ni artesanía., demostrando con esta situación que no se cumple con el

Reglamento Operativo al beneficiar  a familias que no corresponde.

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del PROSOL Título III,

Capítulo I, Artículo 17, Parágrafo IV que hace mención a “Las familias deben

vivir permanentemente en la comunidad, hacer vida orgánica, cumplir normas,
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reglas, usos y costumbres de la Comunidad. Deben habitar y Producir en la

Comunidad, lo que significa que su fuente principal de Ingresos es el trabajo que

realiza en la Comunidad.

Parágrafo XI que menciona “Los beneficiarios son todas las familias de las

Comunidades Campesinas e indígenas del Departamento de Tarija que viven, tiene

como única actividad y fuente de ingreso es la agricultura, la ganadería o la

artesanía”.

Lo mencionado precedentemente se debe a la falta de conocimiento del Reglamento

Operativo por parte del Comité de Administración Comunal y la incorrecta

aprobación del financiamiento de la Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas

Comunales” por partes del PROSOL, como así también a la falta de seguimiento

por parte de los técnicos responsables del área

Este hecho ocasiona que se beneficien a familias que no cumplen con lo estipulado

en el Reglamento, ocasionando un perjuicio a la Comunidad ya que los recursos

tendrían un destino diferente al objetivo del Programa, que es el apoyo al sector

campesino agropecuario.

Recomendación

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación

Departamental de Tarija instruir  al Director Departamental del PROSOL, que los

técnicos de la entidad gestora cumplan con las tareas por las cuáles fuerón

contratados; realizando los seguimientos respectivos y capacitaciones a los

miembros de la Comunidad y si fuese posible a todo aquel  comunario interesado en

conocer y profundizar los beneficios que se les otorgan con estos recursos públicos.

2.3. Falta de fecha en la suscripción del convenio de financiamiento.-

Auditoría cumpliendo con los procedimientos establecidos en el programa de

auditoría ha procedido a analizar el Convenio de Financiamiento suscrito entre el
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comité de administración Comunal y el PROSOL donde se viabiliza la transferencia

de los recursos con destino a la Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas

Comunales”  perteneciente a la Comunidad de Chalamarca, observando que en la

Cláusula 9 “Conformidad” , no registra la fecha  de conformidad a cada una de las

cláusulas del mencionada convenio, restando formalidad y legalidad a los

compromisos asumidos en dicho documento, como tampoco se puede computar los

90  días que tienen la Comunidad para ejecutar los recursos y rendir cuentas de los

mismos.

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del PROSOL en el Título III,

Capítulo II, Artículo 25, Parágrafo II Numeral 1) que menciona lo siguiente:

“Formulario de Solicitud de transferencia de Recursos con la información

completa”, y Parágrafo III. Que menciona: “La Dirección Departamental del

PROSOL procederá a la revisión de la documentación y su complementación en

caso necesario y posteriormente realizará una verificación técnica y financiera,

correspondiendo luego la conformidad, con la firma del técnico responsable”.

Esta situación se debe a la falta de conocimiento del Reglamento Operativo y

negligencia por parte del Comité de Administración Comunal y a los técnicos

responsables de la Dirección Departamental del PROSOL al no revisar y observar

las fechas y firmas de los documentos suscritos, para acceder al beneficio del

PROSOL.

Esto puede ocasionar incumplimientos en las fechas de presentación de los

descargos, ya que el Convenio especifica que el plazo de ejecución y conclusión de

la ejecución de la Iniciativa Productiva será de 90 días calendario a partir de la fecha

de suscripción del convenio.

Recomendación.-

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación instruir  al

Director Departamental del PROSOL, que los técnicos  realicen la  revisión

efectiva a los documentos que presentan las Comunidades solicitantes de los
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Recursos del PROSOL,  para  evitar de esta manera posibles incumplimientos al no

registrar las fechas en los convenios suscritos.

2.4. Material no utilizado de la Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas

Comunales”.-

Mediante la inspección física que realizó la comisión de auditoría a la Comunidad

de Chalamarca que llevó adelante la Iniciativa Productiva, se determinó que existen

comunarios que no utilizaron los materiales dotados con los recursos del PROSOL

para realizar el “Cerramiento de Parcelas Comunales” en razón a que estos

campesinos no tienen como principal fuente de ingresos  la agricultura como que

tampoco realizan vida orgánica en la Comunidad. Así por ejemplo  una beneficiaria

de estos recursos,  trabaja en la ciudad en el PEU (Plan de Empleo Urgente).

Esta situación contraviene a lo dispuesto en el Reglamento Operativo del

PROSOL en el Título II, Capítulo III, Artículo 15, Numeral 3 que establece que

el “Supervisor Técnico: tiene el deber de fiscalizar la ejecución física y técnica de

la Iniciativa Productiva Comunitaria e informar a la Asamblea General

inmediatamente en caso de irregularidades”.

Este hecho se suscitó por la falta de supervisión y seguimiento físico por parte del

Comité de Administración Comunal y los técnicos del PROSOL. Asimismo a la

falta de compromiso con la Comunidad por parte de aquellas personas que fueron

beneficiadas por la Iniciativa Productiva al no dar el uso apropiado a los materiales

que les fueron entregados para realizar el cerramiento de parcelas.

Esta situación ocasiona que los materiales proporcionados para la Iniciativa

Productiva no cumplan con el objetivo para el que fueron destinados, afectando a la

Comunidad con la posible suspensión de este beneficio por parte de la Dirección

Departamental del PROSOL.

LC-1/9
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Recomendación

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación

Departamental de Tarija instruir  al Director Departamental del PROSOL, que los

técnicos del PROSOL procedan a efectuar el debido asesoramiento a los miembros

del Comité de Administración Comunal para que puedan cumplir a cabalidad con

sus funciones establecidas en el Reglamento Operativo y para que estos realicen el

seguimiento físico de los materiales destinados a la Iniciativa Productiva.

2.5. Falta de monitoreo y seguimiento físico

En base al trabajo realizado por la Comisión de auditoría se pudo observar que los

técnicos de la Dirección Departamental del PROSOL no realizaron el monitoreo y

seguimiento físico a la Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas Comunales”,

ya que no existen los informes respectivos que respaldan dicha tarea, puesto que

este trabajo se debe realizar en todo el proceso de ejecución y seguimiento a las

Iniciativas Productivas para garantizar su cumplimiento.

Esta situación contraviene a lo dispuesto en el Reglamento Operativo del

PROSOL en el Título II, Capítulo II, Artículo 10, Numeral 8 que establece

“Que la Dirección Departamental del PROSOL debe realizar un monitoreo,

seguimiento físico y financiero de la Iniciativas Productivas Comunitarias”.

Esta situación se debe a la negligencia por parte de la Dirección Departamental del

PROSOL al no efectuar los seguimientos necesarios y oportunos a las comunidades

campesinas que ejecutan recursos del estado con destino al sector agropecuario de la

ciudad de Tarija.

Esta situación puede ocasionar un mal uso de los materiales destinados a las

Iniciativa Productivas por parte de los beneficiarios y un incorrecto control en el

manejo de los recursos transferidos a las Comunidades Campesinas e indígenas.

LC-1/10
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Recomendación

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación

Departamental de Tarija instruir  al Director Departamental del PROSOL que los

técnicos del PROSOL procedan a efectuar el monitoreo, seguimiento físico y

financiero de las Iniciativas Productivas Comunitarias.

OTRAS DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO

2.6. Falta del Plan Estratégico Institucional

Tras haber realizado la aplicación del cuestionario para evaluar el ambiente de

control se  pudo determinar que la Dirección Departamental del PROSOL no cuenta

con un Plan Estratégico Institucional que defina los objetivos estratégicos y los

programas para realizar su logro, ya que este es un instrumento de planificación de

mediano y largo plazo que debe ser elaborado en cada entidad.

Como tampoco exigen a las Comunidades Campesinas elaborar un plan mínimo

estratégico de por los menos 5 años, que permitan la sostenibilidad del sector,

cuando los recursos de las regalías se agoten, ya que se consideran que los

financiamientos se llevan adelante gracias a la transferencias que realiza la

Gobernación de Tarija.

Lo mencionado anteriormente contraviene a las Normas Básicas del Sistema de

Programación de Operaciones en el Título III, Capítulo I,  Artículo 14 que

menciona “Es un instrumento de planificación de mediano y largo plazo que debe

ser elaborado encada entidad y órgano Público definiendo los objetivos

estratégicos y los programas a realizar para su logro, sujetos a la disponibilidad de

recursos, a las competencias institucionales asignadas en su norma de creación y

los objetivos, políticas, programas y proyectos establecidos en el Plan general de

Desarrollo económico y social, y en los Planes sectoriales de desarrollo en sus

distintos niveles”.
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La situación mencionada anteriormente se debe al alto índice de rotación de

personal que se da en la Dirección Departamental del PROSOL  no permitiendo que

aquellos funcionarios que han tomado mayor conocimiento acerca del

funcionamiento de la entidad puedan elaborar una planificación que responda a las

necesidades institucionales, como que permitan que las Comunidades cuenten con

planes  que se ejecuten a mediano plazo y de esta manera se pueda lograr los

objetivos y la sostenibilidad de estos proyectos.

Esto puede ocasionar que la entidad no defina claramente sus objetivos estratégicos

y los programas a realizar para su logro y esto no permite que su trabajo vaya

encaminado a cumplir con el objetivo de creación del PROSOL y de esta forma la

institución pueda coadyuvar al desarrollo económico y social de las comunidades

campesinas e indígenas del departamento.

Recomendación

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación

Departamental de Tarija instruir  al Director Departamental del PROSOL, elaborar

dentro de la entidad su Plan Estratégico Institucional para así poder cumplir

eficientemente sus objetivos.

Así también  capacitar al sector beneficiario de los recursos del PROSOL elaborar

planes mínimos estratégicos que permitan la sostenibilidad del sector.

2.7. Falta de información periódica para el seguimiento del POA.-

Continuando con la aplicación del cuestionario para la evaluación del Control

Interno se evidenció que la Dirección Departamental del PROSOL no cuenta con

información periódica, oportuna y confiable que le permita medir el grado  de

cumplimiento de metas y objetivos por área y unidad funcional para realizar el

seguimiento al POA y vincular esta información con la ejecución del presupuesto,

ya que esa información debe ser difundida tanto en el interior de la entidad como

para conocimiento público y ser presentada a las instancias que lo requieran.
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Lo mencionado anteriormente contraviene a las Normas Básicas del Sistema de

Programación de Operaciones en el Título II, Capítulo II,  Artículo 22 que

menciona “Cada entidad y órgano publico deberá elaborar y emitir en forma

periódica la información de ejecución del Programa de Operación Anual, a nivel

institucional y por cada objetivo de gestión institucional o especifico y en el Título

II, Capítulo Único,  Artículo 10, inciso e) que menciona “Atribuciones Ejecutoras

deben: Generar información de ejecución del Programa de Operaciones Anual y

proporcionarla al Órgano Rector cuando este lo requiera”.

Esta situación se debe al descuido por parte del director departamental del PROSOL

al no exigir que cada unidad elabore los formularios de seguimiento para poder

detectar desviaciones respecto a la programación  y de esta forma la entidad pueda

tomar las medidas correctivas necesarias que permitan cumplir con los objetivos

previstos.

Esta situación da lugar a que no se detecten a tiempo desvíos que se presenten en la

ejecución del POA y de esta forma se impida el cumplimento de los objetivos de

gestión a cabalidad y su vinculación con los recursos asignados en el presupuesto.

Recomendación

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación

Departamental de Tarija instruya al Director Departamental del PROSOL, hacer un

seguimiento oportuno para generar información periódica del grado de ejecución del

POA para que este pueda lograr el cumplimiento de los objetivos de Gestión y su

vinculación con los recursos asignados.

3. CONCLUSIÓN GENERAL

Basados en los resultados de la ejecución de la aplicación de los  diferentes

procedimientos  ejecutados en el transcurso de la  Auditoria Especial a la

Transferencia de Recursos por el PROSOL a la Iniciativa Productiva “Cerramiento

de Parcelas Comunales” de la Comunidad de Chalamarca del Municipio de
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Padcaya, se concluye que la ejecución de los recursos han sido realizados en un

cumplimiento parcial al Reglamento Operativo y Guía de Procedimientos

Administrativos  del PROSOL y otras disposiciones legales aplicables a nuestro

examen. Determinándose deficiencias de Control Interno descritos en LR-II/ 1.5

hasta LR-II/1.13

4. RECOMENDACIONES

Por las consideraciones expuestas, se hace necesario que  el Director del PROSOL,

cumpla con todos y cada una de las  recomendaciones expuestas  en el presente

informe y de esta manera brindar  alternativas  de solución  a los problemas

detectados en la ejecución de los recursos trasferidos  a las Comunidades

Campesinas e Indígenas  que redunde  en el beneficio del sector  y al cumplimiento

de los objetivos trazados por el PROSOL.

Verónica Chavarria Chavarria Binah Guimel Pérez Rivero
Auditora Auditora

Grecia Ivana Solano Budia
Supervisora

M.Sc. Lic. Marlene Buitrago Duarte
Directora de la Comisión de Auditoria
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE DEFICIENCIAS

REF.

P/T
DESCRIPCION

REF.

P/T

LC-6
al

LC-6.1/1

1

INCORRECTA HABILITACIÓN DE COMUNARIOS
QUE FUERON DEPURADOS POR LOS TÉCNICOS DEL
PROSOL.-

La Comisión de auditoría en cumplimiento a su programa de

trabajo pudo verificar que los técnicos del PROSOL, en base al

Reglamento Operativo 2011, procedieron a la depuración de las

listas de los comunarios que no cumplen con los requisitos

exigidos en el citado Reglamento, ya que  se presentan  casos de

comunarios que  no realizan  vida orgánica dentro de la

Comunidad para poder acceder a este beneficio; sin embargo

éstos  fueron  habilitados por el Representante de la Comunidad

Sr. Remberto Ibarra, situación que Auditoria observa en razón

de que no se cuenta con  la debida justificación para la

habilitación de  los observados, sin someter dicha aprobación a

la Asamblea General Comunal.

CRITERIO

Lo descrito anteriormente contraviene a lo establecido en el

Reglamento Operativo en su, Titulo III, Capitulo I, Articulo

17, Parágrafo VII el cual nos dice: “Quien define la lista final

de los participantes en la iniciativa productiva comunitaria es la

Asamblea General Comunal”.

LR-II/5
al

LR-II/6

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce de Departamento de Tarija.
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REF.

P/T
DESCRIPCION

REF.

P/T

CAUSA

Esto se debe al desconocimiento del instrumento Legal como es

el Reglamento Operativo del PROSOL por parte  del

Representante de la Comunidad, quien procedió  a habilitar a los

observados, sin ningún argumento válido para el  efecto.

Asimismo, el desconocimiento  del Comité de Administración

Comunal al no haber sometido esta depuración a la  Asamblea

General de la Comunidad.

EFECTO

Lo que puede ocasionar  perjuicio  a la Comunidad, al   entregar

este beneficio a familias que no cumplen con el Reglamento, en

detrimento de aquellas  que si cumplen, pudiendo la Unidad

Gestora del PROSOL sancionar  a la Comunidad, quedando

inhabilitados para recibir nuevos financiamientos.

RECOMENDACIÓN

Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación  de

Tarija    instruir  al Director del PROSOL, que sus técnicos

realicen capacitaciones  a los comunarios a sus representantes

para que tengan conocimiento de lo exigido en el Reglamento

Operativo del PROSOL;  como así también efectúen monitoreos

físicos y financieros en forma oportuna a la ejecución de los

recursos destinados a las Iniciativas Productivas.

LC-IV/1.1
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE DEFICIENCIAS

REF.

P/T
DESCRIPCION

REF.

P/T

LC-7
2

BENEFICIARIOS QUE NO REALIZAN VIDA ORGÁNICA
EN LA COMUNIDAD.-
De acuerdo a la visita realizada a la Comunidad de Chalamarca se

verificó que existen familias beneficiadas que no realizan vida

orgánica dentro de la misma. Por ejemplo  del 100%  de las

familias beneficiarias,  23 familias  fueron entrevistas,  de las

cuales  un 9%  de éstas, su principal fuente de ingreso no es la

agricultura, ni ganadería, ni artesanía., demostrando con esta

situación que  no se cumple con el Reglamento Operativo al

beneficiar  a familias que no corresponde.

CRITERIO

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del PROSOL

Título III, Capitulo I, Articulo 17, Parágrafo IV que ha hace

mención a “Las familias deben vivir permanentemente en la

comunidad, hacer vida orgánica, cumplir normas, reglas, usos y

costumbres de la Comunidad. Deben habitar y Producir en la

Comunidad, lo que significa que su fuente principal de Ingresos es

el trabajo que realiza en la Comunidad.

Parágrafo XI que menciona “Los beneficiarios son todas las

familias de las Comunidades Campesinas e indígenas del

Departamento de Tarija que viven, tiene como única actividad y

fuente de ingreso es la agricultura, la ganadería o la artesanía”.

LR-II/6
al

LR-II/7

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce de Departamento de Tarija.
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REF.

P/T
DESCRIPCION

REF.

P/T

CAUSA

Lo mencionado precedentemente se debe a la falta de

conocimiento del Reglamento Operativo por parte del Comité de

Administración Comunal y la incorrecta aprobación del

financiamiento de la Iniciativa Productiva “Cerramiento de

Parcelas Comunales” por partes del PROSOL, como así también

a la falta de seguimiento  por parte de los técnicos responsables

del área

EFECTO

Este hecho ocasiona que se beneficien a familias que no cumplen

con lo estipulado en el Reglamento, ocasionando un perjuicio a la

Comunidad ya que los recursos tendrían un destino diferente al

objetivo del Programa, que es el apoyo al sector campesino

agropecuario.

RECOMENDACIÓN

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la

Gobernación Departamental de Tarija instruir  al Director

Departamental del PROSOL, que  los técnicos de la entidad

gestora  cumplan con las tareas por las cuales fueron contratados;

realizando los seguimientos respectivos y capacitaciones a los

miembros de la Comunidad y si fuese posible a todo aquel

comunario interesado en conocer y profundizar los beneficios que

se les otorgan con estos recursos públicos.

LC-IV/2.1
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE DEFICIENCIAS

REF.

P/T
DESCRIPCION

REF.

P/T

LC-8
al

LC-8/1

3

FALTA DE FECHA EN LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO
DE FINANCIAMIENTO.-
Auditoría cumpliendo con los procedimientos establecidos en su

programa de auditoría  a procedido a analizar el Convenio de

Financiamiento suscrito entre el comité de administración Comunal y

el PROSOL donde se viabiliza la transferencia de los recursos con

destino a la Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas

Comunales”  perteneciente a la Comunidad de Chalamarca,

observando que en la Clausula 9 “Conformidad” , no registra la fecha

de conformidad a cada una de las clausulas del mencionada

convenio,  restando formalidad y legalidad a los compromisos

asumidos en dicho documento, como tampoco se puede computar los

90  días que tienen la Comunidad para ejecutar los recursos y rendir

cuentas de los mismos.

CRITERIO

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del PROSOL en

el Titulo III, Capitulo II, Articulo 25, Parágrafo II Numeral 1)

que menciona lo siguiente “Formulario de Solicitud de transferencia

de Recursos con la información completa”, y Parágrafo III. Que

menciona “La Dirección Departamental del PROSOL procederá a la

revisión de la documentación ysu complementación en caso

LR-II/7
al

LR-II/8

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce de Departamento de Tarija.
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REF.

P/T
DESCRIPCION

REF.

P/T

necesarioy posteriormente realizara una verificación técnica y

financiera, correspondiendo luego la conformidad, con la firma del

técnico responsable”.

CAUSA

Esta situación se debe a la falta de conocimiento del Reglamento

Operativo y negligencia por parte del Comité de Administración

Comunal y a los técnicos responsables de la Dirección

Departamental del PROSOL a la revisar y observar si corresponde

la falta de fechas y firmas de los documentos suscritos, para

acceder al beneficio del PROSOL.

EFECTO

Esto puede ocasionar incumplimientos en las fechas de

presentación de los descargos, ya que el  Convenio especifica que

el plazo de ejecución y conclusión de la ejecución de la Iniciativa

Productiva será de 90 días calendario a partir de la fecha de

suscripción del convenio.

RECOMENDACIÓN

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la

Gobernación instruir  al Director Departamental del PROSOL, que

los técnicos  realicen la  revisión efectiva a los documentos que

presentan las Comunidades solicitantes de los Recursos del

PROSOL,  para  evitar de esta manera posibles incumplimientos al

no registrar las fechas en los convenios suscritos.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE DEFICIENCIAS

REF.

P/T
DESCRIPCION

REF.

P/T

LC-19

4

MATERIAL NO UTILIZADO DE LA INICIATIVA

PRODUCTIVA “CERRAMIENTO DE PARCELAS

COMUNALES”.-

Mediante  la inspección física que realizo la comisión de auditoría

a la Comunidad de Chalamarca que llevó adelante la Iniciativa

Productiva, se determinó que existen comunarios que no

utilizaron  los materiales dotados con los recursos del PROSOL

para realizar el “Cerramiento de Parcelas Comunales” en razón a

que estos campesinos no tienen como principal fuente de ingresos

la agricultura como que tampoco realizan vida orgánica en la

Comunidad. Así por ejemplo  una beneficiaria de estos recursos,

trabaja en la ciudad en el PEU (Plan de Empleo Urgente).

CRITERIO

Esta situación contraviene a lo dispuesto en el Reglamento

Operativo del PROSOL en el Titulo II, Capítulo III, Articulo

15, Numeral 3 que establece que  el “Supervisor Técnico: tiene

el deber de fiscalizar la ejecución física y técnica de la Iniciativa

Productiva Comunitaria e informar a la Asamblea General

inmediatamente en caso de irregularidades”.

LR-II/9
al

LR-II/10

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce de Departamento de Tarija.
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REF.

P/T
DESCRIPCION

REF.

P/T

CAUSA

Este hecho se suscitó por la falta de supervisión y seguimiento

físico por parte del Comité de Administración Comunal y los

técnicos del PROSOL. Asimismo a la   falta de compromiso con

la Comunidad por parte de aquellas personas que fueron

beneficiadas por  la Iniciativa Productiva al no dar el uso

apropiado a los materiales que les fueron entregados para realizar

el cerramiento de parcelas.

EFECTO

Esta situación ocasiona que los materiales proporcionados para la

Iniciativa Productiva no cumplan con el objetivo para el que

fueron destinados, afectando a la Comunidad con la posible

suspensión de este beneficio por parte de la Dirección

Departamental del PROSOL.

RECOMENDACIÓN

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la

Gobernación Departamental de Tarija instruir  al Director

Departamental del PROSOL, que los técnicos del PROSOL

procedan a efectuar el debido asesoramiento a los miembros del

Comité de Administración Comunal para que puedan cumplir a

cabalidad con sus funciones establecidas en el Reglamento

Operativo y para que estos realicen el seguimiento físico de los

materiales destinados a la Iniciativa Productiva.

LC-IV/4.1
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE DEFICIENCIAS

REF.

P/T
DESCRIPCION

REF.

P/T

LC-21
5

FALTA DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO FÍSICO.-

En base al trabajo realizado por la Comisión de auditoría se pudo

observar que los técnicos de la Dirección Departamental del

PROSOL no realizaron el monitoreo y seguimiento físico a la

Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas Comunales”, ya

que no existen los informes respectivos que respaldan dicha

tarea, puesto que este trabajo se debe realizar en todo el proceso

de ejecución y seguimiento a las Iniciativas Productivas para

garantizar su cumplimiento.

CRITERIO
Esta situación contraviene a lo dispuesto en el Reglamento

Operativo del PROSOL en el Titulo II, Capitulo II, Articulo

10, Numeral 8 que establece “Que la Dirección Departamental

del PROSOL debe realizar un monitoreo, seguimiento físico y

financiero de la Iniciativas Productivas Comunitarias”.

CAUSA

Esta situación se debe a la negligencia por parte de la Dirección

Departamental del PROSOL al no efectuar los seguimientos

LR-II/10
al

LR-II/11

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce de Departamento de Tarija.

LC-IV/5
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REF.

P/T
DESCRIPCION

REF.

P/T

necesarios y oportunos a las comunidades campesinas que ejecutan

recursos del estado con destino al sector agropecuario de la ciudad

de Tarija.

EFECTO

Esta situación puede ocasionar un mal uso de los materiales

destinados a las Iniciativa Productivas por parte de los beneficiarios

y un incorrecto control en el manejo de los recursos transferidos a

las Comunidades Campesinas e indígenas.

RECOMENDACIÓN

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la

Gobernación Departamental de Tarija instruir  al Director

Departamental del PROSOL que los técnicos del PROSOL

procedan a efectuar el monitoreo, seguimiento físico y financiero de

las Iniciativas Productivas Comunitarias.

LC-IV/5.1
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE DEFICIENCIAS

REF.

P/T
DESCRIPCION

REF.

P/T

LC-V/2.14
6

FALTA DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL.-

Tras haber realizado la aplicación del cuestionario para evaluar el

ambiente de control se  pudo determinar que la Dirección

Departamental del PROSOL no cuenta con un Plan Estratégico

Institucional que defina los objetivos estratégicos y los programas

para realizar su logro, ya que este es un instrumento de

planificación de mediano y largo plazo que debe ser elaborado en

cada entidad.

CRITERIO
Lo mencionado anteriormente contraviene a las Normas Básicas

del Sistema de Programación de Operaciones en el Titulo III,

Capitulo I,  Articulo 14 que menciona “Es un instrumento de

planificación de mediano y largo plazo que debe ser elaborado

encada entidad y órgano Publico definiendo los objetivos

estratégicos y los programas a realizar para su logro, sujetos a la

disponibilidad de recursos, a las competencias institucionales

asignadas en su norma de creación y los objetivos, políticas,

programas y proyectos establecidos en el Plan general de

Desarrollo económico y social, y en los Planes sectoriales de

desarrollo en sus distintos niveles”.

LR-II/11
al

LR-II/12

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce de Departamento de Tarija.

LC-IV/6
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REF.

P/T
DESCRIPCION

REF.

P/T

CAUSA
La situación mencionada anteriormente se debe al alto índice de

rotación de personal que se da en la Dirección Departamental del

PROSOL no permitiendo que aquellos funcionarios  que han

tomado mayor conocimiento acerca del funcionamiento de la

entidad puedan elaborar una planificación que responda a las

necesidades institucionales, como que permitan que las

Comunidades cuenten con planes que se ejecuten a mediano plazo

y de esta manera se pueda lograr los objetivos y la sostenibilidad de

estos proyectos.

EFECTO

Esto puede ocasionar que la entidad no defina claramente sus

objetivos estratégicos y los programas a realizar para su logro y

esto no permite que su trabajo vaya encaminado a cumplir con el

objetivo de creación del PROSOL y de esta forma la institución

pueda coadyuvar al desarrollo económico y social de las

comunidades campesinas e indígenas del departamento.

RECOMENDACIÓN

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la

Gobernación Departamental de Tarija instruir  al Director

Departamental del PROSOL, elaborar dentro de la entidad su Plan

Estratégico Institucional para así poder cumplir eficientemente sus

objetivos.

Así también  capacitar al sector beneficiario de los recursos del

PROSOL elaborar planes mínimos estratégicos que permitan la

sostenibilidad del sector.

LC-IV/6.1



Universidad Autónoma  “Juan Misael Saracho”
Facultad  de Ciencias Económicas  y Financieras

Contaduría Pública

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE DEFICIENCIAS

REF.

P/T
DESCRIPCION

REF.

P/T

LC-V/2.14
7

FALTA DE INFORMACIÓN PERIÓDICA PARA EL

SEGUIMIENTO DEL POA.-

Continuando con la aplicación del cuestionario para la evaluación

del Control Interno se evidencio que la Dirección Departamental

del PROSOL no cuenta con información periódica, oportuna y

confiable que le permita medir el grado  de cumplimiento de

metas y objetivos por área y unidad funcional para realizar el

seguimiento al POA y vincular esta información con la ejecución

del presupuesto, ya que esa información debe ser difundida tanto

en el interior de la entidad como para conocimiento público y ser

presentada a las instancias que lo requieran.

CRITERIO
Lo mencionado anteriormente contraviene a las Normas Básicas

del Sistema de Programación de Operaciones en el Titulo II,

Capitulo II,  Articulo 22 que menciona “Cada entidad y órgano

publico deberá elaborar y emitir en forma periódica la

información de ejecución del Programa de Operación Anual, a

nivel institucional y

LR-II/12
al

LR-II/13

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce de Departamento de Tarija.

LC-IV/7
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REF.

P/T
DESCRIPCION

REF.

P/T

por cada objetivo de gestión institucional o especifico y en el

Titulo II, Capitulo Único,  Articulo 10, inciso e) que menciona

“Atribuciones Ejecutora deben: general información de ejecución

del Programa de Operaciones Anual y proporcionarla al Órgano

Rector cuando este lo requiera”.

CAUSA

Esta situación se debe al descuido por parte del director

departamental del PROSOL al no exigir que cada unidad elabore

los formularios de seguimiento para poder detectar desviaciones

respecto a la programación  y de esta forma la entidad pueda

tomar las medidas correctivas necesarias que permitan cumplir

con los objetivos previstos.

EFECTO
Esta situación da lugar a que no se detecten a tiempo desvíos que

se presenten en la ejecución del POA y de esta forma se impida el

cumplimento de los objetivos de gestión a cabalidad y su

vinculación con los recursos asignados en el presupuesto.

RECOMENDACIÓN
Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la

Gobernación Departamental de Tarija instruya al Director

Departamental del PROSOL, hacer un seguimiento oportuno para

generar información periódica del grado de ejecución del POA

para que este pueda lograr el cumplimiento de los objetivos de

Gestión y su vinculación con los recursos asignados.

LC-IV/7.1
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 1

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

En. cumplimiento al Programa de Trabajo hemos podido

verificar que la Unidad Gestora del PROSOL ha procedido a

presupuestar el Montos de Bs. 292.500 para la Iniciativa

ProductivaNº 2   “Cerramiento de Parcelas Comunales” de la

comunidad de Chalamarca  del Municipio de Padcaya.

Así se tiene el siguiente cuadro:

Presupuesto Reformulado

Presupuesto Distribuido Por Secciones Municipales

(*)En el importe de Bs. 27.382.500.- está incluido el

presupuesto de  Iniciativa Productiva Nº2 “Cerramiento de

Parcelas Comunales” de la Comunidad de Chalamarca por  Bs.

292.500.

Sección de

Provincia

Nº de

Familias
%

Monto

Programado
%

Padcaya 6.085 12 27.382.500 (*) 12

LC-1

Al

LC-1

T/R Trabajo realizado

Verificado con la documentación proporcionada por la Dirección

Departamental del PROSOL, Plan Operativo Anual Reformulado y

Presupuesto 2012.

LC-1

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 23/08/2013

Procedimiento Nº 2

T/R Verificado con la documentación proporcionada por la Dirección

Departamental del PROSOL, que la Comunidad de Chalamarca del

Municipio de Padcaya si cuenta con Personería Jurídica.

DESDRIPCION REF
P/T

OBSERV.

En la ejecución del examen la Comisión de Auditoría verificó

que la Comunidad de Chalamarca cuenta con  Personería

Jurídica, reconocida mediante lo siguiente:

 Resolución Prefectural N°20-95 de fecha 11/01/1995.

 Resolución Municipal N°049-95 de fecha 11/01/1995.

 Registro N°20 de fecha 11/01/1995

De acuerdo a lo establecido por la ley 1551 de participación

Popular del 21/04/1994 art. 4.

LC-2.1

LC-2

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 4

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

La Comisión de Auditoría ha procedido a revisar el acta de

reunión de fecha 15 de Julio de 2012, que demuestra la

Elección de la Iniciativa Productiva Nº 2 en Asamblea

General Comunal quedando aprobada por la Comunidad la

Inicia Productiva “Cerramiento de Parcelas Comunales”la

misma que cuenta con la participación de las familias

beneficiarias de la Comunidad de Chalamarca 2 del

Municipio de Padcaya.

Así se tiene:

Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas

Comunales”

Número de familias

Beneficiarias

65

Firma 52

Huella Digital 13

Cedula de Identidad 65

LC-4.1

Al

LC-4.1/3

T/R Trabajo Realizado

Verificado con el Acta de la Elección de la Iniciativa Productiva Nº

2“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la Comunidad de Chalamarca del

Municipio de Padcaya.

LC-4

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 3

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

La Comisión de Auditoría ha procedido a revisar el acta de

reunión de fecha 08 de Julio de 2012, que demuestra la Elección

del “Comité Administrativo Comunal” en Asamblea General

con la participación de 120 Comunarios,quedando elegido el

comité que está a cargo de la Iniciativa Productiva Nº 2

“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la Comunidad de

Chalamarca del Municipio de Padcaya.

Elección que se registra en Acta de fecha 08/07/2012, donde

quedan elegidas las siguientes personas:

Iniciativa Productiva Nº 1

Nombre Cargo Cedula de Identidad

Milton Cándido Acosta Coordinador 71875210Tja.

Emerlinda Garnica Nieves Tesorera 5792193Tja.

Pedro Farfán Supervisor 4131811Tja.

Iniciativa Productiva Nº 2

Nombre Cargo Cedula de Identidad

Juan Pedro Valencia Olarte Coordinador 7167802 Tja.

Natalia Cardozo Áreas Tesorera 7124784 Tja.

Juan Oscar Cardozo Supervisor 7110343 Tja.

LC-3.1

Al

LC-3.1/7

La

presente

Auditoria

se

realizara a

la

Iniciativa

Productiv

a Nº 2

T/R Trabajo Realizado

Verificado con la documentación proporcionada por la Dirección

Departamental del PROSOL, Acta de Elección del Comité de Administración

Comunal de la Comunidad de Chalamarcadel Municipio de Padcaya.

LC-3

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 5

DESCRIPCION
REF
P/T OBSERV

En cumplimiento al Programa de Auditoria, la Comisión de

Auditoría ha procedido a verificar la documentación que fue

presentada por el Comité de Administración Comunal a la

Dirección Departamental del PROSOL para el financiamiento

de la Iniciativa Productiva Nº 2“Cerramiento de Parcelas

Comunales” de la Comunidad de Chalamarca del Municipio de

Padcaya, en cumplimiento al Reglamento Operativo.

La Documentación fue de acuerdo al siguiente detalle:

DETALLE DE DOCUMENTACION Nᵒ Formulario

Acta de Apertura del Libro del Proyecto 1

Declaración Jurada de las familias beneficiarias de la

Iniciativa Productiva Comunitaria 2

Formulario de Solicitud de Financiamiento 3

Garantía solidaria 4

Convenio de Financiamiento 5

Acta de Elección del Comité de Administración Comunal ---

Acta de la Elección de la Iniciativa Productiva Prosol

Formulario de Cotización 6

Formulario de Cuadro comparativo 7

Acta de adjudicación de la casa comercial ---

Orden de Compra y/o Trabajo 8

LC-5.1

Al

LC-5.11

T/R Trabajo Realizado.

Verificado con la documentación presentada por la Comunidad de

Chalamarca del Municipio de Padcaya.

LC-5

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 6

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

Atreves de la revisión de la documentación se pudo determinar

que los técnicos del prosolpresentaron el reporte de depuración

de las listas presentadas por el Comité de Administración

Comunal con 65 familias de los cuales 14 beneficiarios fueron

observados por no cumplir con el Reglamento Operativo del

PROSOL, Gestión 2012.

Estas personas son las siguientes:

Nº Nombre y

Apellido

Numero de

C.I.

Dir./Domicilio Ocupación

6 Simion
Alcoba

1859200 Bermejo

9 DoroteraCaz
onAlvalos

1841603 Zona el
Nueve

18 Ovidio Cruz
Calizaya

4147053 Orozas abajo

20 Benardina
Alcoba
Tapia

1664546 Bermejo

21 Virginia
Pérez de
Alcon

1662677 Bermejo

22 Marina
López
Nieves

1849873 Bermejo

32 Paula
Gareca

5023009 Tariquia

41 Epifanio
Félix Alcoba
Tapia

1665220 Bermejo

LC-6.1

Al

LC-6.1/2

LC-6

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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T/R Trabajo Realizado.

Verificado con la documentación presentada por la Comunidad de

Chalamarca 2 del Municipio de Padcaya a la Dirección Departamental del

PROSOL.

Deficiencia: Incorrecta habilitación de beneficiarios a la Iniciativa

Productiva.Ver deficiencia Nº 1 en LC-IV/1 al LC-IV/1.1

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

42 Antolina
Bautista

1857169 Bermejo

43 JulianRicard
ito Choque

7169604 Padcaya Estudiante

54 ArmindaVis
nay Quiroga

7234027 Volcan-Arce-
Tarija

55 Norma
Nieves
Maraz

4126604 Estudiante

56 Natali
Cardozo
Areas

7124784 Estudiante

60 Ivar Ovidio
VilteSoliz

7102775 Padcaya

Sin embargo estas mismas personas fueron beneficiadas con

los recursos de la Iniciativa Productiva “Cerramiento de

Parcelas  Comunales”,  ya que fueron habilitadas por la

Máxima Autoridad de la comunidad

.

1

1

LC-7

LC-6.1/1
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AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 7

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

La Comisión de Auditoría procedió a efectuar una visita a los

comunarios de Chalamarca en fecha 07/11/2013 y 09/11/2013

realizando entrevistas y una verificación física de la Iniciativa

Productiva “Cerramiento de Parcelas Comunales” a un total

de 23 familias beneficiarias queviven en la comunidad, de las

cuales 21 familias tienen como principal fuente de ingresos es

la agricultura y las otras 2 restantes realizan otras actividades.

Así mismo a través de encuestas al 35%  del total de las

familias beneficiarias se determino lo siguiente:

Nº Beneficiario del PROSOL Observación

1 El 100% de los beneficiarios entrevistados son

personas mayores de edad que habitan en la

comunidad.

2 El 91% de los beneficiarios entrevistados

trabajan en la Comunidad de Chalamarca y

tienen como principal actividad la Agricultura.

El 9% de los beneficiarios entrevistados su
fuente principal no es la agricultura, la ganadería
ni la artesanía.

Ese 9% no
cumple con el
requisito para
ser
beneficiado
por      el
PROSOL.

LC-7.1

T/R Trabajo Realizado.

Verificado satisfactoriamente a través de inspección física.

Deficiencia: Beneficiarios que no realizan vida orgánica en la comunidad. Ver

deficiencia Nº 2 en LC-IV/2 al LC-IV/2.1

1

1 LC-8

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 8

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

El Comité de Auditoría en cumplimiento al Procedimiento Nº 8

del Programa de Trabajo ha Procedido a revisar que

efectivamente se suscribió el Convenio de Financiamiento

entre la GOBERNACIÓN representada por el Director

Departamental de la Unidad Gestora del PROSOL y la

COMUNIDAD DE CHALAMARCA   representada por el

Comité de Administración Comunal, el mismo se encuentra

debidamente firmado.

Firmado por las siguientes personas:

NOMBRE CARGO C.I.

Juan Pedro Valencia

Olarte

Coordinador

Comunal
7167802

Natalia Cardozo

Areas

Tesorero

Comunal
7124784

Juan Oscar Cardozo

Videz

Supervisor

Técnico Comunal
7110343

Roberto Ibarra

Rodríguez

Máxima

Autoridad de la

Comunidad

1792122

Carlos Villavicencio

Plaza

Director

Departamental

del PROSOL

3522172

LC-8.1

Al

LC-8.1/3

Falta de
fecha en
formulario
Nº 5

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

Sin embargo se pudo verificar que el formulario N° 5 el

Convenio de Financiamiento no registra la fecha de

conformidad y compromiso del convenio suscrito lo que puede

ocasionar que no se pueda llevar un control adecuado de la

ejecución y rendición de los recursos del PROSOL para la

Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas Comunales”.

T/R Trabajo Realizado.

Verificado con la documentación presentada por la Comunidad de

Chalamarca 2 a la Dirección Departamental del PROSOL.

Deficiencia: Falta de la fecha en la suscripción del Convenio de

financiamiento.Ver deficiencia Nº 3 en LC-IV/3 al LC-IV/3.1

1

1

LC-8/1
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 15/07/2012 al 26/04/2013

Procedimiento Nº 9

DESDRIPCION
REF

P/T
OBSERV

Auditoría verificó que el Comité de Administración Comunal

realizó la apertura de la cuenta financiera en la entidad habilitada

por la Dirección Departamental del PROSOL en el presente caso

la Cooperativa El Churqui, para la  transferencia de recursos de

acuerdo como lo establece el Reglamento Operativo.

Tal como se muestra:

ENTDAD

FINANCIERA

N° DE

CUENTA
NOMBRE

FECHA

DE

APERTURA

FIRMA

Cooperativa de

ahorro y crédito

El Churqui Ltda.

7051-

252135

Comunidad

Chalamarca
04/11/2011

Coordinador

y

Tesorero

Esta apertura de cuenta fue con la firma del Sr. Juan Pedro

Valencia Olarte Coordinador y la Sr. Natalia Cardozo Arias

Tesorera ambos pertenecientes al Comité de Administración

Comunal de la Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas

Comunales”.

LC-9.1/1

Al

LC-9.1/2

T/R Trabajo Realizado.

Verificado con la documentación presentada por la Comunidad de

Chalamarca a la Dirección Departamental del PROSOL.

LC-9

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 10

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

La comisión de Auditoría a determinado que el comité de

Administración Comunal de la Iniciativa Productiva “Cerramiento

de Parcelas  Comunales”,  dio cumplimiento a la guía de

Procedimientos Administrativos de la Gestión 2012 como se

detalla a continuación:

LC-10.1/1

Al

LC-10.8/7

LC-10

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 11

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

La comisión de Auditoría pudo verificar que el Comité de

Administración Comunal efectuó las 3 cotizaciones, registran

las mismas que registran las características técnicas que

requiere la Iniciativa Productiva Nº 2 “Cerramiento de Parcelas

Comunales” de la Comunidad de Chalamarca del Municipio de

Padcaya.

Descripción Ferretería

F&F

Ferretería

Mary

Ferretería

Madi

Alambre liso Nº 12 Bs. 22 Bs. 21 Bs. 19.95

Malla olímpica Nº12 7x7 Bs. 44 Bs. 41 Bs. 39.6

Poste 3x3 x 2.5 Bs. 85 Bs. 80 Bs. 76.5

LC-11.1/1

Al

LC-11.2

Cotizacione

s expuesto

en:

Formulario

No 6

T/R Trabajo Realizado.

Verificado con la documentación presentada por la Comunidad de Chalamarca    para

la iniciativa de “Cerramiento de Parcelas Comunales” a la Dirección Departamental

del PROSOL.

LC-11

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 12

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

La Comisión de auditoría ha procedido a revisar el acta de reunión

de fecha 30 de Septiembre de 2012 debidamente firmada por las

familias beneficiarias, que demuestra la presentación de las 3

cotizaciones y adjudicación de una de ellas, quedando elegida

mediante mutuo acuerdo por los beneficiarios en Asamblea

General la “Casa Comercial Madi”, y a la vez se autoriza al

Comité de Administración Comunal que realicen la posterior

compra de los materiales necesarios para la Iniciativa Productiva

Nº 2 “Cerramiento de Parcelas Comunales”  de la Comunidad de

Chalamarca del Municipio de Padcaya.

La cotizaciones tienen el siguiente detalle:

Descripción Ferretería

F&F

Ferretería

Mary

Ferretería

Madi

Alambre liso Nº 12 Bs. 22 Bs. 21 Bs. 19.95

Malla olímpica Nº 12 7x7 Bs. 44 Bs. 41 Bs. 39.6

Poste 3x3 x 2.5 Bs. 85 Bs. 80 Bs. 76.5

LC-12.1

Al

LC-12.1/3

T/R Trabajo Realizado.

Verificado con Acta de Adjudicación de Materiales  para la Iniciativa Productiva Nº 2

“Cerramiento de Parcelas Comunales”.

LC-12

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 13

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

La Comisión de Auditoría ha verificado,  que en el Acta de

reunión de fecha 30 de Septiembre del 2012, queda Autorizada la

compra de los materiales por la Asamblea General Comunal,

aprobando la casa comercial que brinda mayor beneficio a la

comunidad, se procedió a elaborar la Orden de Compra de acuerdo

al siguiente detalle:

Nº Descripción Proveedor
Cantida

d
c/u

Costo

Total

1
Malla
Olimpica
7x7 Nº12

Comercial
Madi

5386.5
m2.

39.6.-
213305.

4

2 Alambre
lizo Nº12

Comercial
Madi

2504
Kgr.

19.95 49954.8

3
Postes de
Madera de
2.50x3x3

Comercial
Madi

380
piezas

76.05 28899

LC-13.1

Al

LC-13.2

Documenta

ción

presentada a

través de

formularios:

Form. Nº 8

T/R Trabajo Realizado.

Verificado con Órdenes de Compra y/o Trabajo y Cuadros Comparativos.

LC-13

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 14

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

La Comisión de Auditoría pudo verificar que por la compra de

materiales la “Casa Comercial MADI” emitió la factura de Ley,

fotocopia de NIT y Certificado de Inscripción de Impuestos

Nacionales, como lo especifica la guía de procedimientos

administrativos.

Como se muestra a continuación:

Proveedor Magali Ana Nieves Rojas

Nº de Factura 002040

NIT del proveedor 5051769017

Fecha 13/11/2012

A orden de Comunidad de Chalamarca

NIT del comprador 60111

Concepto 2504 kilos de alambre liso Nº12

Precio Unitario 19.95

Total Factura 49954.8

LC-14.1/1

Al

LC-14.3

T/R Trabajo Realizado.

Verificado con Factura de Ley y documentación de sustento.

LC-14

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 15

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

Auditoria ha verificado a través del Acta de Recepción y

Conformidad de los materiales adquiridos, de fecha

16/11/2012, que el Comité de Administración Comunal y los

proveedores han dado conformidad a los bienes adquiridos

con las mismas características técnicas requeridas en las

cotizaciones y los órdenes de compra respectivamente.

Nº
Descripción

Costo Unitario
Cotización Orden

de
Compra

Acta de
Recepción

1
Malla
Olímpica 7x7
Nº12

39,60.- 39,60.- 39,60.-

2
Alambre liso
Nº 12

19,95.- 19,95.- 19,95.-

3
Postes de
madera de 2,5
x 3” x 3”

76,05.- 76,05.- 76,05.-

LC-15.1

Al

LC-15.4

Documentación

presentada a

través de:

Formulario Nº 9

T/R Trabajo Realizado.

Verificado con Acta de Recepción y Conformidad de Bienes, Semovientes y/o

Servicios, cotizaciones y Orden de Compra.

LC-15

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 16

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

La Comisión de Auditoría ha verificado, que tomando en cuenta

la resolución de la Asamblea General Comunal, el Acta de

Entrega a los Beneficiarios (Formulario Nº 10) y la Planilla de

Entrega; el Comité de Administración Comunal procedió a la

entrega de los materiales destinados a la realización de la

Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas Comunales”.

En el acta de fecha 17/11/2012 queda estipulado que no existe

ninguna observación quedando todos los socios conformes.

Según entrevista a los comunarios se pudo comprobar que el

material se entrego en su totalidad en la asamblea General por

parte del Comité de Administración Comunal a todos los

beneficiarios del PROSOL.

Por ejemplo:

Ver anexo.

LC-16.1

Al

LC-16.5/4

Acta de

entrega en

formulario

Nº 10

T/R Trabajo Realizado.

Verificado con Acta de Entrega de Material de la Asamblea General Comunal,

Acta de Entrega a los Beneficiarios Formulario Nº 10 y Planilla de Entrega a

las Familias Beneficiarias.

LC-16

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 17

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

La Comisión de Auditoría preparó y realizó las confirmaciones

correspondientes, para comprobar la veracidad y legalidad de las

casas comerciales y las facturas de ley emitidas por la casa

comercial adjudicada para la compra de materiales destinados a la

Iniciativa Productiva Nº 2 “Cerramiento de Parcelas Comunales” a

favor de la Comunidad de “Chalamarca”, verificando que estos

comercios están legalmente establecidos, y que los montos

coinciden con las cotizaciones realizadas y las Facturas emitidas.

Así se tiene:

Casa comercial Descripción
Según

C.A.C.

Según

auditoria
Dif.

Comercial
“MADI”

Nº de Factura 002042 002042 -

Fecha 14/11/12 14/11/12 -

Monto de
Venta

Cant. De postes

42.620.-

380 unid

c/u: 76,5

42.620.-

.

380unid

c/u: 76,5

-

Cant. De malla
316,5 mts.

c/u: 39,6

316,5 mts.

c/u: 39,6

-

LC-17.1

Al

LC-17.4

T/R Trabajo Realizado.

Verificado con documentación Proporcionada por el PROSOL (Facturas de Ley)

y Confirmación de Venta.

LC-17

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 18

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

La comisión de Auditoría ha verificado que el Comité de

Administración Comunal elaboró y presentó al PROSOL los

siguientes documentos:

 Extracto de Retiro de los Recursos en fecha 04/10/2012,

emitida en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “EL

CHURQUI” Ltda por el importe de Bs. 292.500.

 Informe de Supervisión por parte del Comité de

Administración Comunal (Formulario N° 11)

El Comité de Administración Comunal realizo el cierre de

la Iniciativa Productiva con la rendición de Cuentas en

Asamblea General Comunal como establece en el

Reglamento Operativo del PROSOL.

LC-18.1

Al

LC-18.3/3

T/R Trabajo Realizado.

Verificado con Extracto de Retiro, Informe de Supervisión y Planilla de

Seguimiento.

LC-18

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 19

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

La Comisión de Auditoría procedió a efectuar una visita a los

comunarios deChalamarca en fecha 07/11/2013 y 09/11/2013

realizando entrevistas y una verificación física de la Iniciativa

Productiva Nº 2 “Cerramiento de Parcelas Comunales” a un

total de 23 familias beneficiarias determinando que recibieron

el material en su totalidad, observando que 21 familias lo están

utilizado con el fin establecido y las otras 2 familias  tienen en

su poder el material pero no lo están utilizando.

Así mismo a través de encuestas al 35%  del total de las
familias beneficiarias se determino lo siguiente:

Nº Beneficiario del PROSOL Observación

2 El 91% de los beneficiarios
entrevistado están haciendo uso
del beneficio recibido.

El 9% de los beneficiarios
entrevistados no están haciendo
uso del material recibido.

Ese 9% no
cumple con el
requisito para
ser beneficiado
por el
PROSOL.

LC-19.1

Al

LC-19.5/23.1

T/R Trabajo Realizado.

Verificado satisfactoriamente a través de inspección física.

Deficiencia: Material no utilizado de la iniciativa productiva.Ver deficiencia Nº

4 en LC-IV/4 al LC-IV/4.1

1

LC-19

1

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Procedimiento Nº 20

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

La Comisión de Auditoría evidencio que se efectuó la

rendición de cuentasa la Asamblea General Comunal con la

participación de los beneficiarios de la Iniciativa Productiva

Nº 2 “Cerramiento de parcelas comunales” en fecha 17 de

Noviembre del 2012 y a la dirección departamental del

PROSOL por parte del Comité de Administración Comunal

siendo aprobada en fecha 31 de Diciembre del 2012.

La rendición de cuentas se efectuó dentro de los plazos

establecidos según el reglamento.

Así se tiene:

Fecha Descripción
Importe

Transferido
Importe

Ejecutado
Diferencia

06/09/12 Trasferencia
de los
Recursos a
la Iniciativa

292.500

18/10/2012 Compra de
Bienes por
parte de la
comunidad.

13.5000

TOTAL 292.500 (292.159,2) 340,8(*)

LC-20.1

Al

LC-20.2

Documento
presentado
en:
Formulario
Nº 12

LC-20

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
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DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

(*) El sobrante encontrado fue depositado por el

tesorero del Comité de Administración Comunal a la

Cuenta única de la Gobernación por el importe de  Bs.

340,80.-

T/R Trabajo Realizado.

Verificado con el acta de Rendición de Cuentas y el Formulario Nº 12.

LC-20/1
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/84/2013

Procedimiento Nº 21

DESCRIPCION
REF

P/T
OBSERV

En Cumpliendo al programa de auditoría, se pudo evidenciar

que los responsables del PROSOL, no realizaron el monitoreo,

seguimientos físicos y financieros a la Iniciativa Productiva Nº

2 “Cerramientos de Parcelas Comunales” de la Comunidad de

Chalamarca del Municipio de Padcaya, en cumplimiento del

Reglamento Operativo del PROSOL.

Según explicaciones por parte de la Dirección Departamental

del PROSOL mencionan que dicho monitoreo solo se realiza

en algunas comunidades ya que no se cuenta con el suficiente

personal; argumentación que se considera no valida  ya que se

incumple con el Reglamento Operativo.

T/R Trabajo Realizado.

Verificado con carpeta de la Iniciativa Productiva Nº 2 de la Comunidad de Chalamarca

del Municipio de Padcaya.

Deficiencia: Falta de monitoreo y seguimiento físico.Ver deficiencia Nº 5 en LCIV/5

al LC-IV/5.1

1

1

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de ChalamarcaMunicipio de Padcaya
de la Provincia Arce del Departamento de Tarija.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

Por el Periodo 15/07/2012 al 26/04/2013

IP. “Cerramiento de Parcelas Comunales” Comunidad

ChalamarcaMunicipio de Padcaya Provincia Arce – Tarija.

Nº DESCRIPCIÓN

C
O
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IÓ
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C
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N
A

L
E

S

1

Cotizaciones a proveedor.

a) Solicitud de tres cotizaciones a personas naturales o jurídicas

legalmente establecidas.

b) Las tres cotizaciones poseen el detalle de las características

técnicas de los bienes.

2

Acta comunal de autorización de compra de bienes

a) Verificar si el comité presento las 3 cotizaciones con las

características técnicas a la asamblea de la comunidad.

b) Verificar la participación de los beneficiarios de las Iniciativas

Productivas en la asamblea que sea de un 100%.

c) Si el libro de actas especifica todos los detalles de las

cotizaciones.

LC-10/1
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Nº DESCRIPCIÓN
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O

T
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3

Cuadro comparativo de cotización

a) Verificar que se realizó el cuadro comparativo con las
tres cotizaciones.

b) Si el cuadro comparativo de cotizaciones cuenta con la
firma de los tres responsables.

4

Orden de compra o trabajo

a) Cuenta con la elaboración de la orden de compra.

b) La hoja de compra cuenta con las mismas características

de la cotización y del cuadro comparativo.

5

Factura

a) Verifique que cuente con la factura correspondiente a la
compra.

b) Cuenta con fotocopia de NIT.
c) Presenta certificado de inscripción de Impuestos internos.
d) Comprobar que las facturas estén a nombre de la

Comunidad y con el NIT del servicio de Impuestos
Nacionales de Tarija 60111.

LC-10/2
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6

Acta de recepción y conformidad de Bienes

a) Verificar que esté debidamente llenada con las

mismas características de la cotización

adjudicada, cuadro comparativo, orden de

compra y factura.

b) Acta que debe estar respaldada con la firma de

los tres miembros del comité.

7 Retenciones impositivas

8

Acta de entrega a los beneficiarios

a) Comprobar si se elaboró el Acta de Recepción

en el libro de la comunidad.

b) Verifique si cuenta con la fotocopia legalizada

de la máxima autoridad de la Comunidad. 

LC-10.1/3
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T/R Trabajo realizado

Verificado satisfactoriamente por auditoria

N/A en razón que se emitió la factura de la adquisición realizada por la Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas

Productivas”.
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9

Documentos adicionales

a) Comprobar si cuenta con el extracto de

retiro de recursos de la entidad

financiera.

b) Verificar si cuenta con informe de

seguimiento y planillas completamente

llenadas.
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

INTEGRIDAD Y VALORES ETICOS

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE PUNTOS FUERTES

REF. DESCRIPCION REF.

LC-V/1.1

1

En base a la información proporcionada  se constato que la

dirección departamental del PROSOL no cuenta con un

código de Ética, sin embargo al constituirse como una

Dirección dependiente de la Gobernación Departamental de

Tarija, aplica  el Código de Ética de la Gobernación.

2.1

En base a la entrevista realizada se afirmo  que  la  dirección

Superior predica con el ejemplo con el ejemplo sobre el

comportamiento ético pretendido.

2.2

De acuerdo a la entrevista realizada   La dirección Superior

afirmo que si propicia  una cultura organizacional con énfasis

en la integridad y el comportamiento ético.

3.1

En base a la entrevista realizada se verifico que en la

Dirección Departamental del PROSOL,  existe una cultura de

rendición de cuentas con características de integridad,

confiabilidad y oportunidad, mediante la  presentación de

informes.

LC-V/3.1

LC-V/2.1
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LC-V /1.2

3.2

Mediante la entrevista realizada se verifico que los técnicos

del PROSOL prestan colaboración a las Comunidades

Campesinas para hacer cumplir los requisitos exigidos, para

que estas Comunidades puedan  ser beneficiadas con las

Iniciativas Productivas.

3.3

De acuerdo a la entrevista realizada a la  Dirección

Departamental del PROSOL, se afirmo  que existe

conocimiento de actos fraudulentos o contrarios a la Ética de

funcionarios en las gestiones pasadas los mismas se

encuentran en proceso de investigación.

4.1

De acuerdo a la información proporcionada por  la entidad  se

verifico  que en la misma realiza inducciones a los nuevos

servidores públicos en cuestiones éticas, realizando

reuniones en  cada principio de mes, generalmente cuando

entra un nuevo funcionario se le  hace una presentación  del

personal y de sus unidades  de la institución ya que también

este recibe las recomendaciones pertinentes.

5.1

De acuerdo a la evaluación de control interno se verifico que

la Dirección Departamental del PROSOL que para vigilar y

detectar comportamientos contrarios a la ética se realizan

sanciones de  los comportamientos contrarios a este, con

manifestaciones verbales y cuando son consecuentes

memorándum y llamadas de atención.

LC-V/3.1

LC-V/2.2
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE PUNTOS FUERTES

REF. DESCRIPCION REF.

LC-V/1.3

1.1

Los objetivos estratégicos de la Dirección Departamental

PROSOL son consistentes con la misión de la entidad.

1.2

Los objetivos de gestión establecidos en el Programa de

Operaciones Anual POA son consistentes con los objetivos

estratégicos.

2.1

La Dirección Departamental PROSOL compatibiliza los POA

elaborados por cada unidad para posteriormente elaborar el

POA general de la entidad.

3.2

Los servidores públicos que tienen bajo su cargo unidades

conocen la importancia de las operaciones y actividades

respecto del cumplimiento de los objetivos.

4.1

La Dirección Departamental PROSOL cuenta con

responsables específicos para el seguimiento de las metas y

objetivos en las distintas unidades para después ajustar los

programas correspondientes.

LC-V/3.2

LC-V/2.3
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

SISTEMA ORGANIZATIVO

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE PUNTOS FUERTES

REF. DESCRIPCION OBSERV

LC-V/1.5

1

El Manual de Organización y Funciones (MOF) del PROSOL

contiene el Organigrama y el mismo representa  la estructura

organizacional vigente.

2.1

La entidad ha identificado las necesidades en las comunidades

campesinas e indígenas para brindar un servicio de acuerdo a

los requerimientos de los propios comunarios.

2.2

El Programa Solidario Comunal ha identificado sus áreas

estratégicas efecto de mejorar la calidad de los servicios en las

comunidades campesinas e indígenas.

2.3

El PROSOL modifica y revisa su estructura organizacional de

acuerdo a los cambios más significativos en los objetivos o

rendimientos insatisfactorios de gestiones anteriores.

3.1

Se aplica procedimientos operativos para la prestación de  los

servicios  a las comunidades para su mayor desenvolvimiento

y agilización de trámites requeridos en las Iniciativas

Productivas.

LC-V/3.3

LC-V/3.4
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LC-V/1.6

3.2

Se realizan actividades de control como revisiones periódicas

y llenado de formularios para el cumplimiento de los

procedimientos.

LC-V/2.5
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

ASIGNACION DE RESPONSABILIDAD

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE PUNTOS FUERTES

REF. DESCRIPCION REF.

LC-V/1.7

1.1
Se constato que la dirección departamental del PROSOL cuenta

con un Reglamento Interno para el personal de la entidad que

fue aprobado.

2.1

Del mismo modo existe una adecuada delegación de autoridad,

ya que el  personal que toman decisiones administrativas y

operativas que son significativas tienen el nivel  de autoridad

correspondiente.

3.1

La Dirección Departamental del PROSOL  cuenta con personal

suficiente y experimentado para el desarrollo de las funciones

de cada una de sus unidades organizacionales.

LC-V/3.5

LC-V/2.6
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

FILOSOFIA DE LA DIRACCION

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE PUNTOS FUERTES

REF. DESCRIPCION REF.

LC-V/1.8 1.1

La Dirección Superior exige el cumplimiento de objetivos

bajo criterios de eficacia y eficiencia en el marco legal que

rige las actividades de la entidad.

2.1

La Dirección  Superior efectúa reuniones con los miembros

del PROSOL para identificar y minimizar los riesgos sean

estos internos o externos que puedan perjudicar el logro de los

objetivos.

2.2

La dirección superior es consciente de los riesgos presentes y

potenciales que pueden afectar la eficacia y la eficiencia de su

gestión.

3.1

Existen evidencias de la exigencia de la dirección superior

para lograr confiabilidad y oportunidad respecto de la

información financiera.

LC-V/2.7
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LC-V/1.9 3.2

La dirección superior exige el cumplimiento de plazos para la

presentación de la información financiera por parte de la

Unidad Contable.

LC-V/2.8



Universidad Autónoma  “Juan Misael Saracho”
Facultad  de Ciencias Económicas  y Financieras

Contaduría Pública

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

COMPETENCIA DEL PERSONAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE PUNTOS FUERTES

REF. DESCRIPCION REF.

LC-V/1.10

1.1

Las principales operaciones que se desarrolla en el PROSOL,

realizadas por la Máxima Autoridad Ejecutiva y sus asesores

directos, cuentan con una formación profesional y experiencia

necesaria para la misma. En Cumplimiento con el perfil

Profesional, ya que tienen la capacidad y experiencia suficiente

para realizar sus operaciones en la entidad.

1.2

Los responsables jerárquicos de las áreas y unidades del

PROSOL cuentan con experiencia para llevar a cabo las

operaciones asignadas por la Institución.

2.1

La Dirección Departamental del PROSOL establece los

requisitos de competencia requeridos para la contratación de

personal en los puestos de trabajo específicos, para obtener un

alto nivel de desempeño profesional.

Se realizan pruebas de tres meses en el cargo, para ver la

capacidad de desempeño de sus funciones, para su  posterior

recontratación.

LC-V/3.5

LC-V/3.6

LC-V/2.9
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3.1

Para la selección de los funcionarios públicos existe una serie

de procedimientos para evaluar específicamente la competencia

profesional dentro de la entidad.

Como ser el llenado de una boleta censal, incorporado por una

serie de formularios.

3.2

Para demostrar el desarrollo correcto de funciones, existe

evidencia que los servidores públicos cuenten con

conocimientos y habilidades requeridos para cada puesto de

trabajo, previsto por cada jefe de área de la Institución.

 Evaluación de tres meses.
 Capacitación realizada por cada jefe de área.
 Observación del perfil profesional.

4.1

La evaluación de desempeño provee información para mejorar

el desempeño y tomar medidas correctivas.

 Evaluación de desempeño a través de Reuniones de
Gabinete una vez la semana, con los jefes de cada área.

5.1

Los programas de capacitación están fundamentados  en las
necesidades detectadas  por los resultados de la evaluación de
desempeño.

 Capacitaciones constantes, para un mejor desempeño.

LC-V/3.5

LC-V/3.7

LC-V/1.11
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE PUNTOS FUERTES

REF. DESCRIPCION REF.

LC-V/1.12

1.1

La Dirección Departamental del PROSOL promociona al
personal de la Institución. Para esto  la entidad realiza
promociones para los trabajadores como ser ascenso de cargos.

1.2

Los funcionarios del PROSOL interesados en las diferentes

promociones que brinda la entidad tienen que cumplir al pie

con el Código de ética institucional y no tienen que tener

cuestionamientos o problemas  vinculados con el mismo.

2.1

En la entidad existe interés en mantener y capacitar a los

servidores públicos con buenos desempeños y comportamientos

éticos.

3.1

Los funcionarios del PROSOL conocen las políticas de

administración de personal definidos por la Dirección Superior.

4.1

En la entidad existe una aplicación inequívoca, objetiva y

oportuna de estas políticas, ya los jefes de área del PROSOL

son los encargados de cumplir y hacer cumplir las distintas

políticas establecidas y aprobadas por la Dirección Superior.

LC-V/3.8

LC-V/3.5

LC-V/2.11
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

ATMOSFERA DE CONFIANZA

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE PUNTOS FUERTES

REF. DESCRIPCION REF.

LC-V/1.14

1.1

En la unidad gestora del Programa solidario Comunal existe

una política de puertas abiertas, dando lugar a una

comunicación sin barreras, que permite el acercamiento

entre los distintos niveles organizativos.

1.2

La dirección Departamental del PROSOL cuenta con

mecanismos de comunicación, entre ellos podemos

mencionar las circulares internas en sus diferentes  niveles

organizacionales a través de propuestas y sugerencias

1.3

En la unidad Gestora del Programa Solidario Comunal los

funcionarios públicos reciben  informes, notas y circulares

que son  revisadas en los distintos  niveles organizacionales

1.4

Existen adecuados niveles de colaboración entre los

funcionarios  del Programa Solidario Comunal para que el

mismo alcance y mejore su eficiencia operativa, puesto que

ellos consideran que la entidad recompensará

adecuadamente sus esfuerzos.

LC-V/3.3

LC-V/2.12
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LC-V/1.15 2.1

La entidad promueve el correcto entendimiento de los

mensajes en los diferentes canales de comunicación, que

facilitan la retroalimentación con el fin de evitar deficiencias

en el desempeño de sus funciones para promover la

confianza mutua.

3.1

Existen mejoras en cuanto a las condiciones de trabajo, por

lo mismo  los funcionarios públicos desempeñan su trabajo

de manera eficiente.

4.1

Los funcionarios responden  adecuadamente a los  niveles de

colaboración en el Programa solidario Comunal, gracias a

esto obtienen  eficiencia en sus actividades de gestión.

4.2

La Dirección Departamental PROSOL cuenta con

profesionales que desarrollan  trabajos cooperativos,

participativos y de competencia para el cumplimiento de sus

objetivos de gestión en sus diferentes áreas y unidades

organizacionales.

LC-V/3.3

LC-V/2.13
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

EVALUACIÓN DEL AMBIENTE DE CONTROL

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

PLANILLA DE PUNTOS DÉBILES

REF. DESCRIPCION REF.

1

FALTA DEL PLAN ESTRATÉGICO

INSTITUCIONAL

2

FALTA DE INFORMACIÓN PERIÓDICA PARA EL

SEGUIMIENTO DEL POA

LC-IV/6

AL

LC-IV/6.1

LC-IV/7

AL

LC-IV/7.1

LC-V/2.14

LC-V/1.13

LC-V/1.14
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL”

AUDITORIA ESPECIAL

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN DE AUDITORIA

Periodo: Del 08/07/2012 al 28/03/2013

1. TÉRMINOS DE REFERENCIA

1.1. Antecedentes

En cumplimiento al Convenio Interinstitucional suscrito  entre la Universidad

Autónoma Juan Misael Saracho, Facultad de Ciencias Económicas y

Financieras , Departamento de Auditoria y Finanzas y la Gobernación del

Departamento de Tarija, Programa Solidario Comunal “PROSOL” se realizará

una Auditoria Especial a los Recursos Transferidos a la comunidad de

Chalamarca para la Iniciativa Productiva Nº 2 “Cerramiento de parcelas

comunales” perteneciente al  Municipio de Padcaya del Departamento de

Tarija.

La Auditoría Especial la realizarán los estudiantes de la Materia Taller de

Profesionalización Semestre II de 2013, bajo la tutoría de Msc. Lic. Marlene

Buitrago Duarte, docente de la Materia de referencia.

1.2. Objetivo General

Emitir una opinión independiente sobre los recursos transferidos por la

Dirección Departamental del PROSOL a la Comunidad Chalamarca del

Municipio de Padcaya para la Iniciativa Productiva Nº 2 “Cerramiento de

parcelas comunales”, si los mismos fueron ejecutados en el marco del

Reglamento Operativo del PROSOL y demás disposiciones legales.

I.P.:“Cerramiento de Parcelas Comunales” de la
Comunidad de Chalamarca Municipio de Padcaya
de la Provincia Arce de Departamento de Tarija.

LP-1
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1.3. Objetivos Específicos

1.3.1.Determinar  si los recursos transferidos a la Comunidad para la

Iniciativa Productiva № 2 “Cerramiento de parcelas comunales” han

sido presupuestados por la Unidad Gestora del PROSOL.

1.3.2.Determinar si la Comunidad de Chalamarca ha cumplido con los

requerimientos legales establecidos  en el PROSOL para acceder a los

recursos financieros del PROSOL

1.3.3.Determinar   si la Comunidad a través de sus representantes han

ejecutado los recursos de acuerdo a la normativa vigente para  las

iniciativas productivas del sector campesino del Departamento de Tarija

1.3.4.Verificar si se recepcionó los materiales y/o servicios  por parte de los

campesinos beneficiarios de los recursos del PROSOL

1.3.5.Verificar   si se procedió  a rendir cuentas  de los gastos ejecutados y si

se realizaron los seguimientos correspondientes a la implementación de

este beneficio

1.4. Objeto

Se procederá a la revisión de documentación inserta en la Carpeta de la

Iniciativa Productiva № 2 “Cerramiento de Parcelas Comunales” a la

Comunidad de Chalamarca, asimismo documentación proporcionada por la

administración del PROSOL y toda aquella información necesaria de terceros

si fuese necesaria.

1.5. Alcance

El examen se realizará en base a las Normas de Auditoria Gubernamental

(NAG) emitida por la Contraloría General del Estado en 27 de Agosto 2012,

aplicando  procedimientos de auditoría para el cumplimiento del objetivo

LP-2
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propuesto. Trabajo que se lo realizará en un 100%  considerando que es  una

Auditoria Especial.

El periodo sujeto al examen es del 08 de julio de 2012 al 28 de Marzo de

2013 hechos subsecuentes.

1.6. Metodología

La metodología que se aplicará para el logro del objetivo de la Auditoría, en

cada una de las etapas es la siguiente

1.6.1.Planificación

 Se procederá a  la recopilación de información sobre los antecedentes de

creación del PROSOL, sus objetivos, misión, visión sus operaciones, con el

objeto de   elaborar  el Memorándum de Planificación, donde se establezca el

objetivo de la Auditoria Especial a realizar.

 Se requerirá toda aquella información contenida en  las carpetas de cargo y

descargo y la información generada en la Iniciativa Productiva № 2

“Cerramiento de Parcelas Comunales” perteneciente a la Comunidad de

Chalamarca  del Municipio de Padcaya.

 Se efectuará un relevamiento de información proporcionada e indagaciones a

través de entrevistas con el personal que administra el PROSOL y también

con los beneficiarios directos de la Iniciativa Productiva.

 Se analizará la  existencia o inexistencia de controles a través de la Evaluación

del Control interno en la entidad y los  riesgos de auditoría,  lo cual

determinará  el Enfoque de Auditoría que nos permita cumplir el objetivo

propuesto.

 Se elaborará en base a todo el trabajo descrito precedentemente el Programa

de Auditoria, que conduzca a cumplir con el objetivo de auditoría.
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1.6.2.Ejecución

 La ejecución de la Auditoria se basará en la aplicación del Programa de

Auditoria y sus procedimientos establecidos.

 Se obtendrá  de evidencia suficiente, competente y pertinente, que permitirá

respaldar los hallazgos y la conclusión de la auditoria Especial

 Evidencia que estará  plasmadas en los papeles de trabajo, los cuales serán

supervisados y realizados en conformidad con los principios que deben

contener cada uno de ellos, como ser claros, objetivos, diseñados para cumplir

con el punto del programa que corresponda.

 Se realizará indagaciones, análisis y confirmaciones en forma interna y

externa de la entidad y la Comunidad de referencia.

 Se ejecutará la auditoria bajo el principio básico de auditoría que es “Emitir

una opinión independiente”.

1.6.3.Comunicación de Resultados

 Como fase final y en base al trabajo realizado se elaborará un Informe de

Auditoría Especial el mismo que será  de acuerdo a  la planificación y

ejecución y en sujeción  a las Normas de Auditoria Gubernamental, Normas

de Auditoria Especial emitidas por la Contraloría General del Estado.

 Si hubiese hallazgos que amerita Responsabilidad por la Función Pública se lo

identificará y se recomendará a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la

Gobernación, se proceda a realizar una auditoría de Responsabilidades.

1.7. Normas, Principios y Disposiciones Legales aplicables al presente trabajo

La Auditoría se realizará tomando en cuenta lo dispuesto por  las siguientes

disposiciones legales:

 Constitución Política del Estado
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 Ley 1178, Ley de Administración y Control Gubernamental (SAFCO), del 20

de julio de 1990.

 Ley 1551, Ley de Participación Popular de 20 de abril de 1994.

 Ley N 3741, de 14 de Septiembre de 2007, que respalda legalmente la

asignación de Recursos al “PROSOL”.

 Decreto Supremo Nº 23318-A del 03 de noviembre de 1992, Reglamento a la

Responsabilidad por la Función Pública y su modificación aprobada según

Decreto Supremo Nº 26237 del 29 de junio de 2001.

 Decreto Supremo Nº 0181 y su Reglamento de las Normas Básicas del

Sistema de Administración de Bienes y Servicios.

 Sistema de Programación de Operaciones.

 Normas Generales de Auditoría Gubernamental (NAG) aprobadas mediante

Resolución Nº CGE/094/2012 de 27 de agosto de 2012.

 Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno  Gubernamental

CI/08 PNGCI, NBCI  expedidas mediante Resolución GR 1/070/2000  de

enero de 2001.

 Normas de Auditoría Especial aprobadas mediante resolución Nº

CGE/094/2012 de 27 de agosto de 2012.

 Reglamento Operativo del PROSOL gestión 2011.

 Guía de Procedimientos Administrativos gestión 2012.

 Reglamentos y demás disposiciones internas.

1.8. Principales Responsabilidades a nivel de Emisión de Informes

Nuestra responsabilidad al concluir la Auditoria será emitir un Informe de

Auditoría Especial con conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar

la administración de los recursos del Estado asignados al sector Campesino e

indígena del Departamento de Tarija a través del PROSOL.
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Si hubiese Indicios de Responsabilidad por la Función Pública se reportará y

se recomendará la realización de una Auditoría de Responsabilidad por la

Función Pública a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Gobernación.

1.9. Actividades y Fechas de mayor Importancia

El examen será desarrollado de acuerdo al siguiente cronograma de actividades:

(*) Las fechas establecidas son tentativas y han sido determinadas en base al desarrollo de
tareas en condiciones normales. Situaciones extraordinarias (motivadas interna o
externamente) pueden alterar el cronograma previsto precedentemente.

2 INFORMACIÓN SOBRE LOS ANTECEDENTES, OPERACIONES DE LA

ENTIDAD Y SUS RIESGOS INHERENTES

2.1. Antecedentes

2.1.1.Antecedentes de la Prefectura hoy Gobernación de Tarija

La Prefectura Departamental de Tarija fue una Institución Pública

Descentralizada con personería jurídica, autonomía de gestión administrativa,

técnica y financiera con  un patrimonio propio y representa al Poder Ejecutivo

Central.

ACTIVIDADES FECHAS (*) DIAS

Relevamiento de

información

11/09/2013 al

18/09/2013

8

Planificación de la

Auditoria

19/09/2013 al

15/10/2013

27

Ejecución del trabajo de

Campo

16/10/2013 al

12/11/2013

26

Comunicación de

Resultados

13/11/2013 al

20/11/2013

38
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Mediante la Ley No. 1615 del 06 de febrero de 1995 - Ley de Adecuaciones y

Concordancias de la Constitución Política del Estado fueron creadas las

prefecturas departamentales. En este marco constitucional fue promulgada la

ley No. 1654 de fecha 28 de julio de 1995, la cual regula el régimen de

descentralización administrativa del Poder Ejecutivo a nivel departamental,

que consiste en las transferencias y delegación de atribuciones de carácter

técnico- administrativo no privativas del Poder Ejecutivo a nivel nacional.

2.1.2. Antecedentes de la Gobernación Autónoma del Departamento de Tarija

La constitución política del Estado promulgada el 07 de Febrero de 2009

establece en el capítulo II, Art. 277 que “El Gobierno Autónoma

Departamental de Tarija está constituido por una Asamblea Departamental

con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental en el

ámbito de sus competencias y por un órgano ejecutivo”.

La estructura dentro de la Autonomía Departamental está constituida por la

Gobernación conformada por el Gobernador y la Asamblea Legislativa

Departamental.

De acuerdo a la Ley Nº 017 del 24 de Mayo de 2010 en el capítulo I, Art. 6

establece las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos

Departamentales, así mismo la mencionada Ley establece en el Capítulo II,

Art. 7 la estructura organizacional y administrativa de los Gobiernos

Autónomos Departamentales. Así mismo la Ley en su Art. 13 establece la

transferencia de derechos y obligaciones de las ex prefecturas a los Gobiernos

Autónomos Departamentales.

2.1.3.Antecedentes del Programa Solidario Comunal PROSOL

El Programa Solidario Comunal PROSOL fue creado el 16 de marzo de 2007

bajo la Resolución Prefectural Nº 091 con el propósito de apoyar al sector

LP-7



Universidad Autónoma  “Juan Misael Saracho”
Facultad  de Ciencias Económicas  y Financieras

Contaduría Pública

campesino e indígena del Departamento de Tarija mediante el financiamiento

de iniciativas productivas comunitarias.

Posteriormente el Honorable Congreso Nacional en fecha 4 de Septiembre de

2007 sanciona la Ley Nº 3741 que autoriza a la entonces Prefectura del

Departamento de Tarija realizar la transferencia directa y no reembolsable de

recursos provenientes de la Renta Petrolera para promover la ejecución de

iniciativas productivas que impulsen el desarrollo agropecuario.

Así mismo, para la implementación del programa el Ejecutivo departamental

crea la Unidad Gestora PROSOL mediante la Resolución Prefectural Nº

409/2007 del 04 de diciembre de 2007, asignándole competencias y funciones

que permitan coordinar, dirigir, evaluar, administrar y realizar el monitoreo

físico y financiero del programa en el marco del Reglamento Operativo del

PROSOl.

Por lo tanto con este marco legal anteriormente mencionado la Institución

Gubernamental queda instituida dentro de la estructura  Prefectural para

brindar apoyo e impulsar el emprendimiento departamental en favor del sector

campesino e indígena.

2.2. Estructura Organizativa del PROSOL

La estructura organizacional de la Dirección Departamental del PROSOL está

constituida por un Director y 4 áreas:

 Director del Programa.

 Área Administrativa

 Área Legal.

 Área Técnica Departamental.

 Área Técnica territorial que abarca a las 11 jurisdicciones municipales.

A continuación se muestra el organigrama de la Dirección Departamental del

PROSOL.
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2.3. Presupuesto Institucional

Los ingresos de la Dirección Departamental PROSOL provienen de las

transferencias directas y no reembolsables de recursos departamentales

provenientes de la Renta Petrolera.

DIRECCION DEPARTAMENTAL DEL PROSOL
PRESUPUESTO GESTIÓN 2012

(Expresado  en Bs.)

GRUPO DESCRIPCIÓN IMPORTE

10000 Servicios Personales 2.649.543,00

20000 Servicio no Personales 3.171.291,00

30000 Materiales y Suministros 533.168,00

40000 Activos Reales 1.858.200,00

66400 Gastos Devengados no pagados por Retenciones 5.000,00

Sub-Total Funcionamiento 8.217.202,00

75000 Transferencia de Capital al Sector Privado

Transferencia de Recursos gestión 2012 236.403.000,00

Transferencia de Recursos gestión 2011 113.602.500,00

Sub-Total Transferencia 350.005.500,00

TOTAL PRESUPUESTO 2012 358.222.702,00

LP-10



Universidad Autónoma  “Juan Misael Saracho”
Facultad  de Ciencias Económicas  y Financieras

Contaduría Pública

DISTRIBUCION DE RECURSOS POR SECCIONES MUNICIPALES
GESION 2012

2.4. Naturaleza de las Operaciones

2.4.1.Misión

La misión de la Dirección Departamental del PROSOL es:

Fortalecer y reconocer la producción comunitaria como política pública

departamental para cumplir óptimamente el rol de mantención de la seguridad

y soberanía alimentaria en el mejoramiento de la calidad de vida de las

Familias Campesinas e Indígenas del Departamento.

2.4.2.Visión

La misión de la Dirección Departamental del PROSOL es:

Ser para el 2015 una Institución Gubernamental líder en la gestión y ejecución

de Iniciativas Productivas destinadas a mejorar las condiciones de la actividad

productiva e impulsar el desarrollo de manera sostenible y equitativa, a través

SECCIÓN DE PROVINCIA Nº DE
FAMILIAS

IMPORTE

Cercado 7.720 34.740.000

San Lorenzo 7.289 32.800.500

El Puente 3.769 16.960.500

Uriondo 4.643 20.893.500

Yunchará 1.434 6.453.000

Padcaya 6.085 27.382.500

Bermejo 2.649 11.920.500

O´Connor 4.944 22.248.000

Yacuiba 6.760 30.420.000

Villa Montes 4.104 18.468.000

Caraparí 3.137 14.116.500

TOTAL 52.534 236.403.000
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de la participación activa de las Comunidades Campesinas e Indígenas del

departamento de Tarija, en el marco de la política de seguridad y soberanía

alimentaria.

2.4.3.Objetivos

El PROSOL cuenta con un objetivo general y con objetivos específicos

mencionados a continuación:

2.4.3.1. Objetivo General

El objetivo general de la Dirección Departamental del PROSOL está orientado

a:

Realizar la transferencia de recursos del PROSOL, a través de la

implementación de mejoras en los mecanismos de control, fiscalización y una

adecuada orientación de las iniciativas productivas con horizonte sostenible.

2.4.3.2. Objetivos Específicos

Para el cumplimiento del objetivo general del PROSOL  es necesario

establecer los siguientes objetivos específicos:

 Fortalecimiento institucional.

 Ajustar  los mecanismos de control que permitan la obtención de los

productos esperados.

 Promover la mejora de la producción y transformación comunitaria,

campesina e indígena en la perspectiva de la soberanía alimentaria.

 Realizar una adecuada  orientación a los emprendimientos de acuerdo a sus

potencialidades productivas en base a su experiencia.

 Promover el desarrollo de infraestructura productiva comunitaria.

 Fortalecer las capacidades de la comunidad en el manejo de recursos públicos.

 Conducir el PROSOL hacia una inversión de producción comunitaria, auto

gestiva con horizonte sostenible de mediano y largo plazo.

LP-12



Universidad Autónoma  “Juan Misael Saracho”
Facultad  de Ciencias Económicas  y Financieras

Contaduría Pública

2.4.4.Marco Legal del Programa Solidario Comunal, PROSOL

El marco legal del Programa Solidario Comunal “PROSOL” está enmarcado

en base a las siguientes disposiciones legales:

 Ley 017 de 24 de Mayo de 2010. Ley Transitoria Para el Funcionamiento de

las Entidades Territoriales Autónomas

 Ley 1178, Ley de Administración y Control Gubernamental (SAFCO), del 20

de julio de 1990.

 Ley 1654, Ley de Descentralización Administrativa.

 Ley 1551, Ley de Participación Popular de 20 de abril de 1994.

 Decreto Supremo Nº 0181 y su Reglamento de las Normas Básicas del

Sistema de Administración de Bienes y Servicios.

 Ley N 3741, de Fecha 14 de Septiembre de 2007, que respalda legalmente la

asignación de Recursos al “PROSOL”.

 Resolución Ministerial 704/98, emitida por el Ministerio de Economía y

Finanzas Públicas y sus Modificaciones.

 Resolución Suprema Nº 217095. Normas Básicas del Sistema de

Presupuestos.

 Resolución Prefectural Nº 091/2007 de 16 de marzo de 2007

 Reglamento Interno Operativo “PROSOL”  gestión 2011.

 Guía de Procedimiento Administrativo “Rendición de Cuentas” gestión 2012.

 Reglamentos y manuales Internos de la Entidad.

2.4.5.Métodos de Operación

Los métodos de operación del Programa Solidario Comunal PROSOL están

establecidos en el Reglamento Operativo de la gestión 2011.
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Así mismo según el Reglamento Operativo la Comunidad es responsable de

planificar y ejecutar la Iniciativa Productiva Comunitaria en las siguientes

etapas:

1) Elegir y aprobar la Iniciativa Productiva Comunitaria.

2) Elección del Comité de Administración Comunal.

3) Elaboración y presentación de la Iniciativa Productiva Comunitaria.

4) Revisión y conformidad de la Iniciativa Productiva Comunitaria.

5) Administrar los recursos transferidos.

6) Ejecutar la Iniciativa Productiva Comunitaria.

7) Rendir cuentas y cerrar la Iniciativa Productiva Comunitaria.

2.4.6.Factores Anormales y Estacionales que afectan la actividad

Los factores anormales y estacionales que afectan las actividades del

Programa Solidario Comunal “PROSOL” son:

 Las familias exigen mayor contribución de recursos económicos sin

considerar si existe o no Presupuesto, lo que ocasiona demora en el

cumplimiento del Programa al inicio de gestión.

 La falta de una Base de Datos que permita tener un registro de las

familias beneficiarias para la asignación de los recursos.

 Insuficiente personal que presten servicio de asistencia productiva a las

comunidades beneficiaras con las iniciativas productivas.

 Falta de capacitación a los Comités de Administración Comunal

referente a la presentación de la documentación, la cual no debe

presentar enmiendas, tachaduras y superposiciones.

 Falta de una Unidad de Auditoría Interna del PROSOL, para la

realización de auditorías de las diferentes Iniciativas Productivas de todo

el Departamento de Tarija

 La migración permanente de las comunidades y su crecimiento

vegetativo, lo cual ocasiona que las familias se beneficien de manera
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incorrecta sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en el

Reglamento Operativo.

2.4.7.Características e importancia de los Insumos utilizados

Los insumos utilizados para el cumplimiento de las Iniciativas Productivas

provienen principalmente de la adquisición de equipos, fertilizantes,

suministros, prestación de Servicios de maquinarias, cerramiento de parcelas

etc. que generalmente son obtenidos del mercado local.

El proceso de compra de los bienes y servicios está sujeto a los

procedimientos establecidos en la Guía de Procedimientos Administrativos

gestión 2012.

Los insumos generalmente utilizados de acuerdo al propósito de las diferentes

Iniciativas Productivas son:

 Moto Fumigadoras.

 Malla olímpica, alambre liso, postes.

 Ganado Criollo mejorado y otras vacas lecheras.

 Moto bombas y caños para micro riego.

 Malla antigranizo.

2.4.8.Fuentes de Provisión y principales Proveedores

Las principales proveedores generalmente son del mercado local del

Departamento de Tarija, ocasionalmente se realiza la compra del mercado

nacional.

Entre los principales proveedores podemos mencionar los siguientes:

 Comercial MADI

 Ferretería F & F
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 Ferretería Mary

 Comercial COBIMAR

 Comercial AGROLAPACHO S.R.L.

 Casa Comercial AGROINTEGRAL

 Empresa VITAS

2.5. Principales segmentos de la Dirección relacionados con el Objeto de la

Auditoria

Los segmentos de la Dirección relacionados con el objeto de la Auditoría se

mencionan a continuación:

 Gobernador del Departamento de Tarija.

 Secretaría de Desarrollo Productivo Comunal y Economía Plural.

 Secretaría Administrativa y Financiera de la Gobernación de Tarija.

 Comité de Administración Comunal

2.6. Organismos y Entidades vinculados con el Objeto de la Auditoria

Las  entidades vinculadas con el objeto de la Auditoría son los siguientes:

 Programa Solidario Comunal PROSOL.

 La Federación Sindical Única de Comunidades Campesinas de Tarija

(FSUCCT), representada por sus nueve centrales, con las Federaciones

Campesinas de Yacuiba y Especial de Bermejo y con las Organizaciones

matrices de los pueblos Indígenas (siendo ORCAWETA y Concejo de

Capitanes Guaraní y Tapiete del Departamento de Tarija).

 La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “El Churqui” Ltda. entidad de

intermediación financiera, en la misma se realiza la transferencia de
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recursos del PROSOL a las cuentas corrientes que fueron aperturadas por

cada comunidad.

 Comité de Administración Comunal que es el encargado de la gestión,

ejecución y control de la Iniciativa Productiva Comunal hasta el cierre de la

misma.

2.7. Responsables de las Operaciones objeto de la Auditoria

Los responsables directos de las operaciones relacionadas con el objeto de la

Auditoría son:

 Director Departamental - Unidad Gestora PROSOL.

 Responsable del Área Técnica.

 Responsable del Área Administrativa.

 Comité de Administración Comunal.

2.8. Riegos Inherentes

Los Riesgos Inherentes del PROSOL  para una mejor exposición, se los

clasificó en   Externos e Internos y son los siguientes:

a) Riesgos Inherentes Externos

 Las familias exigen mayor asignación de recursos  económicos sin contar para

ello con un Presupuesto.

 La falta de una base de datos que permita tener un registro de las familias

beneficiarias para la asignación de los recursos.

 Las constantes presiones de las comunidades campesinas e indígenas y

amenazas de bloqueos, lo cual retrasan el cronograma de actividades   previsto

para la gestión.

 Falta de capacitación a los Comités de Administración Comunal referente a la

ejecución del gasto como la presentación de la documentación.

 Falta de información a los beneficiarios, respecto a los beneficios que conlleva

la transferencia directa de recursos del estado para el sector campesino

LP-17



Universidad Autónoma  “Juan Misael Saracho”
Facultad  de Ciencias Económicas  y Financieras

Contaduría Pública

 La migración constante de las familias a las comunidades y su crecimiento

vegetativo lo cual ocasiona que las familias se beneficien de manera

incorrecta sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento

Operativo del PROSOL.

b) Riesgos Inherentes Internos

 Falta de personal que preste servicio de asistencia productiva, económica y

financiera a las comunidades beneficiaras con las iniciativas productivas.

 Existencia de un número considerable de  beneficiarios en contraposición

con el reducido número de técnicos  para la revisión de los descargos

presentados al PROSOL.

3. AMBIENTE DEL SISTEMA DE INFORMACION

La Dirección Departamental del PROSOL cuenta con el Sistema Informático

SIGEP (Sistema de Gestión Pública), este sistema permite almacenar

información para la toma de decisiones, el mismo arroja la siguiente

información:

 Comprobantes de Ejecución de Gastos.

 Comprobantes de Ejecución de Recursos.

 Mayores auxiliares por Iniciativa Productiva.

Asimismo  la Gobernación del Departamento de Tarija realiza la transferencia

de recursos a la Dirección Departamental del PROSOL para la ejecución de

las Iniciativas Productivas, lo realiza a través de Trasferencias Electrónicas

asignándoles directamente a la cuenta aperturada para el PROSOL, por lo

tanto la entidad lo registra en la cuenta Transferencias de Recursos según el

clasificador presupuestario y la Unidad Gestora , rinde cuentas a la

Gobernación cada fin de gestión a través del Informe  Anual de Actividades.

El PROSOL transfiere los recursos a la entidad Financiera Cooperativa El

Churqui a nombre de la comunidad beneficiaria, y es el comité de
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Administración Comunal que ejecuta los gastos y rinde cuentas a través de los

formularios preestablecidos en el PROSOL.

4. AMBIENTE DE CONTROL

Para evaluar el control interno del PROSOL unidad gestora de los recursos

que serán transferidos a las distintas Iniciativas Productivas del sector

campesino e indígena del Departamento de Tarija, se consideró la aplicación

de los cuestionarios  emitidos por la Contraloría General del Estado, cuyo

resultados son los siguientes:

4.1. Integridad y Valores Éticos

La Dirección Departamental del PROSOL no cuenta con un código de Ética

específicamente para su dirección, al constituirse  una unidad dependiente de

la Gobernación del Departamento de Tarija, aplica y considera el Código de

Ética de la propia Gobernación.

4.2. Administración Estratégica

El PROSOL no cuenta con un Plan Estratégico Institucional “PEI”,

documento que refleja  los objetivos a un mediano y largo plazo, pero

considera  lineamientos estratégicos  establecidos en su  Programa de

Operaciones Anual “POA”, los cuales son consistentes con la misión y

objetivos de gestión de la entidad.

La elaboración del Programa de Operaciones Anual y el Presupuesto surge de

una compatibilización de las operaciones programadas y presupuestadas en

cada una de las unidades de la entidad como ser la administrativa y la de

control y seguimientos de los municipios del departamento.
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De igual forma los responsables de cada una de las unidades conocen la

importancia y contribución de las operaciones que tienen bajo su cargo y de

este modo cumplir  con los objetivos institucionales.

4.3. Sistema Organizativo

El Prosol cuenta con un Organigrama claramente definido donde se establecen

cada uno de los puestos, el mismo fue aprobado por la Máxima Autoridad

Ejecutiva.

Por consiguiente la Dirección Administrativa ha definido las áreas estratégicas

de acuerdo a los cambios significativos y resultados de gestiones anteriores,

por otra parte el PROSOL cuenta con un Manual de Funciones, que si bien

está elaborado a la fecha falta su aprobación por parte de la autoridad

responsable. Asimismo cuenta con un Reglamento Operativo y guía de

procedimientos administrativos que coadyuvan al logro de los objetivos

institucionales.

Como también, la entidad hace revisiones actualizaciones y

perfeccionamiento   de los procesos y procedimientos insertos en el

Reglamento Operativo y guía de procedimientos administrativos de acuerdo a

sus necesidades y exigencias establecidos por el incremento de la asignación

de recursos del PROSOL a las familias campesinas.

También exige rendiciones de cuentas y ejerce controles periódicos sobre las

transferencias de los recursos y las actividades que se ejecutan.

4.4. Asignación de Responsabilidad y Niveles de Autoridad

La Dirección Departamental del PROSOL cuenta con un Reglamento

Interno de Personal del Gobierno departamental de Tarija, al

constituirse una unidad de esta entidad se aplica  el Reglamento de
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referencia el mismo que fue aprobado a través de la Resolución

Administrativa Nº305/2011 de fecha  6 de octubre de 2011, firmada

por el Sr. Lino Condori, Gobernador Interno del Departamento.

La entidad cuenta con personal suficiente en el área contable - administrativa

pero no así en el área de control y seguimiento que realiza las tareas de

monitoreos de las Iniciativas Productivas del sector, ya que si se compara la

cantidad de iniciativas con el personal técnico, este último es insuficiente.

4.5. Filosofía de la Dirección

El Director Departamental del PROSOL Sr……………………es un

profesional con formación y experiencia que demuestra apego a las diferentes

disposiciones legales; también exige el cumplimiento de los objetivos de

gestión a través del POA.

A la fecha por problemas suscitados al interior  del PROSOL, este profesional

ha sido removido de su cargo, sometiéndose el mismo a los procesos internos

instaurados por actos irregulares cometidos en el PROSOL de la  Provincia

Gran Chaco.

Finalmente la dirección superior aplica controles gerenciales mediante  un

cronograma de actividades, en el cual se establece los plazos para el desarrollo

de estas actividades durante la gestión.

4.6. Competencia del Personal

En la Dirección Departamental del PROSOL el proceso de selección y

reclutamiento de personal se realiza a través de memorándum de designación,

la Máxima autoridad ejecutiva de la Gobernación designa al Director del

PROSOL y a su vez  esta autoridad designa a los funcionarios del PROSOL.
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Según explicaciones de los responsables de la entidad, se establecen requisitos

de competencia para la contratación de personal y para la selección se

efectúan procedimientos para evaluar específicamente la competencia

profesional de los técnicos.

4.7. Políticas de Administración de Personal

La Dirección Departamental del PROSOL cuenta con Reglamento Específico

del Sistema de Personal, el mismo es utilizado para la evaluación del

desempeño del personal.

Por otra parte se comprobó que la entidad cuenta con un cronograma de

capacitación para el personal, el mismo que debe ser elaborado en función a

las necesidades y características de la entidad.

Asimismo, la entidad cuenta con criterios para la promoción del personal y

estimula al mismo por un buen desempeño en sus funciones y cumplimiento

de los objetivos institucionales.

4.8. Auditoría Interna

La Dirección Departamental del PROSOL no cuenta con una Unidad de

Auditoría Interna que realice evaluaciones y examen a las diferentes

Iniciativas Productivas.

Las auditorias que se realizan son emergentes de convenios suscritos entre la

UAJMS  y la Gobernación a través de la dirección del PROSOL.

4.9. Atmosfera de Confianza

Por la visita efectuada se percibe un trabajo en equipo, lo cual crea una

atmósfera de confianza favorable para llevar adelante relaciones coordinadas

que ayuda a un mejor desempeño en las actividades y por ende al logro de los

objetivos institucionales. Sin embargo algunas decisiones de trabajo se las

realiza en forma verbal lo cual puede ocasionar disolución de

responsabilidades, al no contar con instrucciones  por escrito.
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5. DETERMINACION   DE LOS RIESGOS DE AUDITORIA

Considerando  que riesgo de Auditoria es la posibilidad de emitir un informe

de auditoría incorrecto por no haber detectado errores o irregularidades

significativas que modificarían el sentido de la opinión vertida en el informe

de la Auditoria Especial se consideraran los siguientes riesgos:

Riesgo inherente.-

Es la susceptibilidad de que en las operaciones  existan errores o

irregularidades significativas, antes de considerar la efectividad de los

sistemas de control.

El riesgo inherente está totalmente fuera de control  del auditor. Difícilmente

se puedan tomar acciones que tiendan a eliminarlo, porque es propia de la

operatoria de la institución.

Riesgo De detección.-

Es el riesgo de que los procedimientos de auditoría seleccionados no detecten

errores o irregularidades existentes en la ejecución de los gastos

correspondientes a la Iniciativa Productiva sujeta a auditoria.

Para ello auditoria, elaborará un Programa de Auditoria Especial, lo más

detallado  y analítico posible.

Riesgo de Control

Es el riesgo de que los sistemas de control estén incapacitados para detectar o

evitar errores o irregularidades significativos en forma oportuna.

Este tipo de riesgo también está fuera del control de los auditores. Aunque la

existencia de bajos niveles de riesgo de control, lo que implica la existencia de

buenos procedimientos en los sistemas de información y control. Debiendo

efectuarse  una constante revisión, verificación y ajustes a los procesos de

control interno en la entidad.
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6. ENFOQUE DE AUDITORIA

La ejecución de la Auditoria Especial a la Iniciativa Productiva se lo realizará

en el marco de la Normatividad  vigente  como así también de la aplicación de

los procedimientos y técnicas de Auditoria orientadas a obtener el objetivo de

Auditoría propuesto.

7. CONSIDERACIONES SOBRE SIGNIFICATIVIDAD

En la presente auditoria se revisará al proceso de transferencia de recursos

económicos por parte del PROSOL a la Comunidad de Chalamarca y su

Iniciativa Productiva Cerramiento de Parcelas Comunales como así también a

la ejecución de los recursos, en un porcentaje del 100%

Y en un 35 % para la verificación física de este beneficio en la Comunidad de

Chalamarca.

8. TRABAJOS REALIZADOS POR LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

O AUDITORIA EXTERNAS

La Dirección Departamental del PROSOL a la fecha no cuenta con una

Unidad de Auditoría Interna, sin embargo al ser el PROSOL una dirección

dependiente de la Gobernación del Departamento de Tarija tendría que ser

auditada por la Unidad de Auditoría Interna de la entidad antes mencionada,

pero no se tiene conocimiento de la realización de auditorías por esa instancia.

Las auditorias que se ejecutaron al PROSOL fueron realizadas por la

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Facultad de Ciencias

Económicas y Financieras de la Carrera de Contaduría Pública de acuerdo al

siguiente registro:
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL”

AUDITORIAS REALIZADAS

9. APOYO DE ESPECIALISTAS

En la presente auditoria se requerirá el apoyo de un Abogado, en caso de

existir Indicios de Responsabilidad por la Función Pública, pero si

consideramos que es un trabajo académico, si existiera responsabilidades se

reportará esta situación a la MAE.

GESTIÓN PORCENTAJE

Enero – Diciembre

2010

4% del total de las Iniciativas Productivas.

Enero – Diciembre

2011

4% del total de las Iniciativas Productivas.

Enero – Diciembre

2012

0,65% del total de las Iniciativas Productivas.

Enero – Junio 2013 1,39% del total de las Iniciativas Productivas.
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Administración del Trabajo

La auditoría se realizara de acuerdo a los datos de la siguiente planilla, donde se

expone las horas/auditor:

Nº Nombres Cargo

Planificación

M.P.A

Ejecució

n
Informe

Total

Horas

Ejecutad

as

Total

Horas

Presupu

estadas

Difere

ncia

1 M.Sc. Lic. Marlene

Buitrago Duarte

Dirección /

Supervisión

15 48 10 73

2 Veronica Chavarria

Chavarria

Auditor 40 117 21 178

3 Grecia Ivana Solano

Budia

Auditor 45 135 21 201

4 Binah Guimel Pérez

Rivero

Auditor 45 135 21 201

Total 145 435 73 653
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10. LEGALES DE LA AUDITORIA ESPECIAL

La información obtenida y generada en el curso de toda la auditoria especial

será archivada en forma  sistemática y ordena de acuerdo a los siguientes

legajos:

a) Legajo de Programación

Legajo que es utilizado para el archivo de información relacionada con el

proceso de la Planificación de la auditoria y es la siguiente:

 Memorándum de Planificación MPA

 Antecedentes de la creación de la entidad

 Estructura / organigrama

 Presupuesto institucional

 Programa anual de Operaciones

 POA reformulado

 Evaluación del Control Interno

 Programa de Auditoria

b) Legajo de Corriente

Legajo que es utilizado para el archivo de los papeles de trabajo que se genera

en el curso de la auditoria especial, de las evidencias obtenidas en forma

interna y externa a la entidad  y el Programa de Auditoria utilizado para

cumplir con el objetivo de la auditoria y es como  sigue:

 Programa de Auditoria

 Papeles de trabajo

 Planillas de deficiencias.

 Evaluación del ambiente de control.

 Cuestionarios de la evaluación del Ambiente de

Control.

 Puntos fuertes y debilites de la evaluación del

ambiente de control.
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c) Legajo Permanente

En este legajo se archiva aquella información y documentación  importante y

de interés permanente y de consulta continua, y es de acuerdo al siguiente

detalle:

 Correspondencia expedida y recibida referente al

inicio de la auditoria, solicitud de información

 Antecedentes de la creación de la entidad

 Estructura / organigrama

 Presupuesto institucional

 Programa anual de Operaciones

 POA reformulado

 Informes de actividades

 Reglamento Operativo del PROSOL.

 Manual de Procedimientos administrativo.

d) Legajo Resumen

En este legajo se archiva  la documentación conclusiva de la auditoría

realizada, en base a la planificación y ejecución de la auditoria y es como

sigue:

 Resumen Ejecutivo.

 Informe de Auditoría Especial.
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11. PROGRAMA DE AUDITORIA

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL (PROSOL)

AUDITORIA ESPECIAL

PROGRAMA DE TRABAJO

Por el Periodo 08/07/2012 al 28/03/2013

Objetivo de la Auditoria

Determinar si los recursos transferidos a la comunidad de Chalamarca del

Municipio de Padcaya para la Iniciativa Productiva № 2 “Cerramiento de parcelas

comunales (malla, alambre liso y poste)”  han sido ejecutados en  marco del

reglamento operativo del PROSOL y demás disposiciones legales.

Alcance

El examen corresponde al análisis de la Iniciativa Productiva “Cerramiento de

Parcelas Comunales” desde el 08 de julio de 2012 que concluye el 28de Marso de

2013 con los descargos de los recursos transferidos habiéndose ya efectuado el

seguimientos correspondientes.

Muestra

En la presente auditoria se aplicara una muestra del 35% del total de beneficiarios

de la Iniciativa Productiva “Cerramiento de Parcelas Comunales”.

Fuente

Documentos proporcionados por la Dirección Departamental del PROSOL en las

carpetas que contienen documentos referentes a: solicitud de transferencias de

recursos, aprobación, desembolso de recursos, aplicación, descargo, aprobación y

cierre de conformidad y otros.
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Nᵒ PROCEDIMIENTOS REF.

OBJ

Ref.

P/T

HECHO

POR:

1

2

3

4

5

Verificar si en el presupuesto de la unidad gestora

del PROSOL se presupuestó la Iniciativa

Productiva Nᵒ2 “Cerramiento de Parcelas

Comunales” de la Comunidad Chalamarca del

Municipio de Padcaya, correspondiente a la

gestión 2012 de la Dirección del PROSOL

Verificar si la Comunidad de Chalamarca cuenta

con la personería jurídica.

Verificar si se ha realizado la Elección  del

Comité de Administración Comunal, y si la

misma está respaldada con el Acta

correspondiente de elección y consenso de los

Comunitarios en asamblea general.

Verificar si se ha realizado la Elección y

aprobación  de la Iniciativa Productiva, y si la

misma está respaldada con el Acta

correspondiente de aprobación y consenso de los

Comunitarios en asamblea General.

Comprobar que el Comité de Administración

Comunal haya elaborado y  presentado a la

Dirección Departamental del PROSOL la

siguiente documentación:

 Acta de apertura del libro del proyecto.

 Formulario de Solicitud de transferencia de

recursos para la Iniciativa Productiva

“Cerramiento de Parcelas Comunales”

LP-30



Universidad Autónoma  “Juan Misael Saracho”
Facultad  de Ciencias Económicas  y Financieras

Contaduría Pública

6

7

8

 Acta de selección y aprobación de la iniciativa

productiva “Cerramiento de Parcelas

Comunales”

 Lista  actualizada del número de familias

beneficiarias acompañada de la declaración

jurada que así lo certifique y carnet de

identidad de la iniciativa productiva

“Cerramiento de Parcelas Comunales”.

 Acta de la asamblea general comunal de

elección de Comité Administrativo Comunal

debidamente firmada y llenada. de la iniciativa

productiva “Cerramiento de Parcelas

Comunales”.

 Compromiso de buena ejecución de los

recursos asignados a la Iniciativa Productiva

Nº2  “Cerramiento de Parcelas Comunales”.

Determinar si los técnicos del PROSOL han

realizado una revisión y análisis de las listas de

familias beneficiarias de la iniciativa productiva

“Cerramiento de parcelas comunales”.

Verificar si las familias beneficiarias registradas

en la Declaración Jurada, efectivamente realizan

vida orgánica dentro de la comunidad y que su

fuente principal de ingreso sea la agricultura, la

ganadería o la artesanía.

Revisar si el Convenio de Financiamiento ha sido

firmado por el Comité de administración Comunal

y los Representantes del PROSOL.

LP-31



Universidad Autónoma  “Juan Misael Saracho”
Facultad  de Ciencias Económicas  y Financieras

Contaduría Pública

9

10

11

12

13

Verificar  que el comité de Admiración Comunal

efectuó la Apertura de la cuenta financiera en la

entidad habilitada por la dirección departamental

del “PROSOL” para la  transferencia de recursos.

Determinar si el Comité de Administración

Comunal de la Iniciativa Productiva “Cerramiento

de parcelas Comunales” cumplió con la Guía de

Procedimientos Administrativos para las

Adquisiciones como ser:

 Cotizaciones a Proveedores

 Acta Comunal de autorización de compra de

bienes, servicios y semovientes

 Cuadro Comparativo de Cotizaciones

 Orden de Compra y/o Trabajo

 Factura ó Recibo

 Retenciones Impositivas

 Acta de Recepción y Conformidad

 Acta de Entrega a los beneficiarios

 Documentos Adicionales

Verificar  si se ha procedido a efectuar las 3

cotizaciones y posterior  presentación del cuadro

comparativo y si las mismas registran las

características mínimas.

Determinar si las cotizaciones han sido sometidas

a la Asamblea General Comunal para su

aprobación y posterior compra.

Verificar si se ha elaborado la Orden de Compra

en base a la aprobación de la Asamblea General a
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14

15

16

17

18

la cotización que más beneficie a la Comunidad

Determinar si por la compra realizada se ha

emitido la factura de ley en cumplimiento a la

Guía de Procedimientos Administrativos, en caso

de que el proveedor no cuente con ella verifique

que se haya realizado la retención tributaria

correspondiente.

Verificar si se ha procedido a la recepción y

conformidad de los materiales comprados por

parte del Comité de Administración Comunal, los

que deben tener las mismas características de las

cotizaciones y la orden de compra el cual debe

estar en el libro de la Iniciativa Productiva

Comunitaria.

Verificar si el Comité de Administración Comunal

procedió a la Entrega de los Bienes  a las familias

beneficiarias y si éstas se las realizó en  Asamblea

General.

Prepare y envié una confirmación a las casas

comerciales donde se realizó las compras para

determinar si están legalmente establecidas y si

los importes corresponden a la factura.

Verificar si el Comité de Administración

Comunal, cumplió con el cierre, y presentó el

extracto realizando el Cierre de la Iniciativa

Productiva “ Cerramiento de Parcelas

Comunales”, cumpliendo y presentando los
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19

20

21

22

siguientes documentos para su aprobación en

Asamblea General Comunal:

 Extracto de Retiro de Recursos.

 Informe de Seguimiento y Planillas

completamente llenadas.

Realice una visita a la comunidad de Chalamarca

y verifique si los bienes comprados existen y si los

mismos están siendo utilizados por los

beneficiarios.

Verifique si el Comité de Administración

Comunal efectuó la Rendición de Cuentas de los

recursos transferidos para la ejecución de la

Iniciativa Nᵒ2 “Cerramiento de Parcelas

Comunales” de acuerdo a lo estableció en el

Reglamento Operativo del PROSOL.

Verificar si los responsables de la Dirección

Departamental del PROSOL realizaron el

monitoreo, seguimiento físico y financiero de la

Iniciativa Productiva Nº2 “Cerramiento de

parcelas comunales” de la comunidad de

Chalamarca.

CONCLUSION

Preparar un informe de Auditoría Especial sobre

la Iniciativa Productiva exponiendo las

conclusiones y recomendaciones sobre la

transferencia de recursos.

LP-34



Universidad Autónoma  “Juan Misael Saracho”
Facultad  de Ciencias Económicas  y Financieras

Contaduría Pública

ELABORADO POR:

GRECIA IVANA SOLANO BUDIA

VERÓNICA CHAVARRIA CHAVARRIA

BINAH GUIMEL PÉREZ RIVERO

SUPERVISADO POR:

M.SC. LIC. MARLENE BUITRAGO DUARTE

LP-35



GOBERNACIóN on,
DEPARTAMENTO nI: TAR] IA

DtREcctÓN DE DEsARRot Lo rils Ttrtt ct o NAL

CODIGO Dtr ETICA
IINSTIT[ICIOh[AL

Tarija - Bolivia



R.E§OI,UCION
ADMIi§NSTRATIVA DE

APR.OBACION

E_'
D
D-

c.
L
t_
t-
t-
L-
ü
il
n-
t_
§t_'

ü
o
L_
{¡-
§i_

t_
ü-:
ü
lc'
ü
§!)_

t
4D

a
a
-{&

ñ{D_

0_
@
@-

€_
&
&
&_
@_

'q&_

"&
€
#



-.¡

ü
0_
m
HÜ-,

ü_
t_
fl.
il,
m
f,
il-
ü_
ü_
ü_
fl_
#

C; O I] IittNACt óN r¡¡,r. D EpA Rt AM I;N. I-O ur,th IU JA

nEsot,uctóN 
^DM¡N|.STR^TIVA 

Ne Z(, lZO73

coBERN^DoHi'^fttfl it'"'§lf $tHff8^ru*roouroo,,o
CONSIDEMNDO:

Qtre' cle actrerdo al Ar-tíctrlo 277 <le la constitución política rlei Estarlo, el Gobierno AutónornoDepartanrental está constituido por urraAsá,riti.á'oup".turnental y por un órgano Ejecutivo.

Qtre' el Altíctrlo 279 de.. la constitución Política del Estado, establece que el órgano EiecutivoDepartalnental está dirigiclo ¡ror la cot"':,ra¿ái'r, o Gobernadoi, 
"n-.ánol.¡on de Máxinra AutoridadEiccrrtiva. 

,,.

Qrre'.el Parágrato II tlel Artíctrlo.32 dc la tu¡ *' oa, - [,ey Marco cJe At¡tonornía.s y Desce,t'alización"A¡rdré's lbáñe2", disporre que.los o.g"itni-i¡¿.,rtivos. cle'ror goüi.*oi autónomos departarnerrtalesadoptarán una estructura orgárrica pro¡ii., au ocre,-,ro r rm nu.ur¡Erá", ¿á.r¿n de¡rartanrento.

Qtre' de act¡erdo a lo orev.isto. en el artlculo 1"3 clel Estatuto del Funcionario pr,,¡blico de Íe:cl.ta 27 deocttrbre de 1999, "Los'entidadel pittt¡iit'ilürii, pro,ror* poríticasy ná,tras cre cotttlucta regidas ¡torprincipios y valores éticos.qus orieiten toirtii¡in itersonot ¡,'pro¡usliíol'i, ,rs ,rrvidores y lo relación deéstos cott lo colectividod- 'róda entidad ¡ir¡iil¡iá"iil'ii¿ 
"aopu* ít ííjiii¡rriárrc un códiso de ético, que seoetaborodo ¡tetr ta:ntisnta 

"::!:1:.!::-:ry'i,li¡Jáil.7r, cle oiuerdo oí;bt;;;';;'" otgonizacíón odmitlistrativo.s-e deberán int¡tlantor meconistnos.que aseguren tá evolu.oción prirúriáiiri'dís¡tosiciones rle los cótli.oos deEtico, de ,nonera que sus resurtudás.coniíii,,yo,r-o ,u. arro,:ráii.-jriitiirir¡Z,iiilj, ,Éiirá"ríi¡Jíi'¡í,i. t*sen'idores públicos queda.n inexcusal¡leme,rtíiorrit¡dos ,t ,".iiLí¡":i iiá'igi'a" etirn institucio,lal a ,ortirdel inicio de su octividad ¡urciorn,:iá;. 
svr ut t E''t'ELLtvu uvutgLt

Que' ntediante Decreto De¡rat-tanretttal Ns 010/2g11tle fecha B de abril del 201L, se aprueba la Estructura
|:fl:,'"t'o"'l v Adrninistrat.iva '[rarsitorir-áLf éig.no Eiecurívo ¿e la óót¡ernai¡0" ,i.l-ó"p"it.-r.iio ¿u

Qrre' la llesoltrción Aclnrinistrativa N" 009/12 ae fgcJr.a..:.r cle. cliclembre de zolz,ehririda por elvicenrirlistro de Ernpleo seLv.icio ciril y cooi'eritiJas clel Irli,,¡st.rio Ju'ijra"ba¡o Enrpleoy previsión social,
;'::i,ili":Tl.j",:;:l'i3.:.t'o",zar er corrrgo-áe Éü.";; ü c;b;;,;;,ió,, iái'ñ.p,*u*u,,tó au r"ii¡, 

"n 
s,,

Que' el Director Getreral tle servicio civil clel Mínisterio cle.Trabajo Enr¡rleo y previsión social, rnediantecite:MT/VMESCvcooP/DCSC/lcEvDN-N'09d lzoit de rect,a 
-ü'aJ'.ilr" 

¿" 2013, hace conocer alGobernador Interiro del l)epaitarnento de rJria, L cá,rp.iirriüá.ii, á!r'éoáü, áá?,i.],lr#ii",-,l; 
""este corltexto indica oue corresponrle que Ia Go6ernación'crel 

-D;i;;i;;;ilde 
Tarija, a través de un a*oAclnrinistrativo i¡rterrio p.o.uaín iu ,p'r;i;;ió,r"Ii",= su vigencia y a¡rricación.

Que' el lnforrne Técnico Ne 02/2013 de fecha 24 cle enero de 2013, emitido por la Lic. Glady.s ViclaurreAngles, Iefa de Ia unidad rle Desarrollo.br!ánirliionrr y r.roi*ariuoáu'i, óorr.rnrción del De¡rarranrenrocle Tarija, reco¡¡ienda ra "tirattoració,, ¿itn'ñiiaii¡¿,, id,n liirtiá;;;";;;;; visercio.,,

Que'neriiante clrE;coll.DlllEC.DEs.lNsr..oz3/Z013 tle lccha25deenero dez01j,e¡nitirlaporel t,ic.Fohatl Arrras Galindo, Directo'tle Desarrollo-ln.sl¡tuc¡onal de la coüernaiiá, ¿"1 Departamento de'l'arija,lecontie¡rda lo siguierlte: "que-no habiendo observaciones se recontíendo la entisión de lo ResoluciónAdtttittistrotivo ttá a»núaiió, ,o,rtí¿iriiaá""ii ' conten¡cto de la iiiotuc¡ó¡, Adnlinistrotiva de lo
E:,i';i::'j';'::,';i1,,'lii,,'""!: 

¡'t¡n¡s[iriá'ie'i,iircl, servicio éi,ii v coopiiiiivos det Ministio ie-riLa¡o,

Qtre' el lrr[orrne l'egal No 026l2or3 de techa ].4 cle lebrero de 2013, emitido por la Dirección Jurídica de laGobe¡'nacióll del DeDaltarneirto-de Tari¡a, colriluye que es ¡rrocedente la enlísión cle una ResoluciónAd¡rrini-strativa ¡,n.o ln n¡r,'ntr..i¿, ¿"1'tá,iigo",i.'Éli."'rnstituiional a. i. Couu.n"ción del Deparr.arnentooe¡a,,a, - t

POR TANTO:

El Gobernador del Dcpartarrlcnto Autó¡ronro de Tarija, en r¡so rle sus atribuciones conferidas por.Ley y lo
¡rrevisto en el t¡ttrneral 4'clel Artíct¡lo 410 de la Constitució¡r política rlel Esiaclo:
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C C) R IJIINACI Ó Iq I¡¡.I. D EPA RTAM EN.I-O,, -,OO, ü'
RESUELVE:

nnfiCULO PRIMERO.- Aprobar el Código de Ética lnstitucional de la Gobernación del Departamento de
'l'arija, elaborado por la Dirección de Deiarrollo Institucional y cornpatibilizado porel Vice Ministerio de

Em¡ileo Servicio Civil y Previsión Social, estructurado en 7 ca¡rítulos y 28 artículos, tnismo que forma
parte de la presente Resolución Adnlinistrativa en anexo.

RRfÍCUtO SEGUNDO.- Instruir a la Dirección cle Desárrollo Institucional dependierrte de la Secretaría

Eiecutiva <le la 6obertración del De¡rartarnento de Tarifa, la publicación en la página web instittrcional, así

como la remisión al Ministerio de Trabaio Ernpleo y Previsión Social'

ARTICULO TERCERO,- Por la Dirección General del Despacho, se proceda a .comunicar corr la ¡rresente
Resolución Adnrinistrativa a todas las instancias corresponclientes de Ia Goberllación del Departamento de

Tarija, para su cunrplimierlto en el marco de lo dispuesto en la Ley N' 1178 de Administración y Control
Guberna nrenta les.

Es daclo en el Despacho del Gotrernador lnterir'¡o rlel Departamento de Tariia, a los catorce (14) días ctel

nres defebrero del año clos nril trece.

Lino(
GOBI,RNADOR INTERI. EL DEPARTAMENTO DE TARI.JA

ffilrn'üffi.il
i.lilíí^'ññ ;t DPro' DE r^Rr¡^
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REsorucrórv ,qon¡rNtsrRAnyA N" AAg / t Z
LA PAZ,31 de diciembre de Z0l2

j

vlsros: Lo so/icifud de con'lpofiL) ilización de/ Código de Éfico de Icr

CONSTDER,ANDO: eue e/ inciso k/ c/el ortículo BB detDecreto Supremo No29894 de a7 de febre,o de 2009, gue opruebo /o rr#,,Ígri" óiJon¡zot¡vo
clel órsotro Eiecutivo de/ Esrodo pturinocionat, yet ;;;iü ü;; "a'rtícvta s7de/ Decre/o supremo No a7t de 9 de abrit áe 2009, 'esfob/ecen que e/Mirrislerio de Traboio, Emp/eo y Previsión Socio/, o frovés de/ Mce,rinisterio
de Enipteo, servicio Civit y cobperotivos. fiene Io ofribuc,_,$?-, ;; óro,rouu.
/cr crdopciÓn y /o,compotibilizoción de Códigos cJe Étic:o @trli"Iotes.'
Que e/ Estqtuto del Eunci onorio público, aprobodopor,.f N, 2022 de 27de oclubre de 1999, en su'ot-fículo I3. dispone qúe fodos /os.e¡lidocjespúb/icos deberón oc)optor, obligotoriomente, un Códigó de Ét¡cq,...e/oborcrcio por /o mismo enfidoá. implemenlc¡ndo rneco,rismlor-'o"r='3, l
oseguren /o evo/uociórt prócfico de lcrs disposiciones.esfoblecio"i.i J '{'

mismo, de nrc¡nero que sus resu/foflos confribuyo)r 
" ;; JesoToyo,

forlolecirnienfo y ef eciiva clp/icoción.

Que icr Reso/ución A4inistericr/ No 722/t2 de ZO de s§ptienrbre de 2012,oprue/:o la "Guío poro /o E/qboroción del Código de '(ti.o /nsfituciorcrl,, eirrsfruye /o opiicoción de /o mismo o ios códigos cfe'Éfico p.,..rJ¡á,^,ü, y
oqueilos que se cornpofibilicen en ode/onfe.

:

Que en cumplfmiento o /os disposiciones nornrc-riivos refe¡dos, /o
Direccíón Generol de Servicio Civil. dependienfe del viceministerio deEmpieo, Servicio Civit y Cooperofivos, medionfe /nferme fécnico
MTEPS/V MESCyCOOP /DGSCIJCEyDN N" 506\201 2 de' Oá-=O¡.¡.,.,rbre del2012, recomiendo ra compcrlibitizoción de/ código & Éfico de /o
Gobernc¡ción de/ Deporfclmenfo de Torijo, por odecuoise o /o ,,Guícl
poro /o Eioboroción del Código dc. Éfico Insfifuciono/,,.

Que etr cump/inrienfo o /o c/ís1:uesfo por lo Reso/ución Minisferio/ No 7ZZl4:?';
de 20 de sepfiembre de 20t2, lo Dirección Generol de Asu¡rf os Jurídicof'-f
medionte /nfornre MTEPS/DGAJ No 231t/12 de I9 de.diciembre de 2OIZ,
conc/uye que el"Código de Ético de io Gobernociór1 Oet Deporfor-¡1enfo
c)e Toriio es procec/ente; por lo que recorr¡iendo /o oprobocióir del mjsnro
cr trovés de uno Reso/ución Adminis trat|va emitido por e/ Serior Vicenrrrsfro
cJe Ern¡:leo, Servicio Civily Cooperotivcis.
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E(tado Fh¡rlhniio¡¡l de Dollvla
:XrsXreX€XEXOX
ll¡{lt (tr lrh¡o u{:tor. ! útr trrhnln dtilro

PoR rANro: El Viceministro de Emp/eo, Servicio Civit ,¡ Cooperofivcrs, enejercicio cle sus ot¡-ibuciones,

RESUELVE: 
_-

-}1:
PRIMERO: Co¡rlp atibitizor et Código de Ét¡ca Oe ti Gobenrcrción detDeportomenlo deTorija, en sus 7 copítutosy 28 orfícu/os.

SEGUNDO-- El Código de Ético de /o Gobernoción del Depcrrfonrenfo de
l-oriic:, seró difurtdido y pro¡¡ovioo ptor lo Direcciótr Deporto,-,-,"iii"l áá
Trorrspcrrencio, que fonlbién veloró porsu esfriclo cunrplinrienlo. .{

Regíslrese, .con-l uníquese y or.hív*r"
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Conesponde olAnexo de lo Resolución Adminisfrotivo No 2ó /2013
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5
5
5
6

6
6
6

7
7
9

ll
t1
11

12
12
12

&

*.
l3
13

l3
14
14

14

15
t5
15

1ó
t6

'17

17

17

t7

COD¡GO DE INSTITUCIONAL



t
I
l'i
f,
I
a.
)*
)_

t
t
It
Lt
t
t_

t
)*

)_

t
)
t-t
D_,

t
L
)
t.

t
)
t
t-.

D-

)_

L
L
D*

il_

t_

D.

,
t_

il_

GOB ERNACIÓN oIL DEPARTAMENTO DE TAzuITA.
conesponde ol Anexo de Io Resolución Adminisfrolivo No 26 /20t3

CAPíTUtO VII
DtsPostc¡oNEs HNA,LES
Artículo 2ó. Vigencio
Artículo 27 . Actuolizqción del Código
Artículo 28. lnterpretoción

Gtosorio de Términos Técnicos Retocionqdos q to Éticq público

t8
IB
t8
IB

19

.*-

3l CóDIGo DE ET¡cA. ¡NsT¡TUcIoNA[



D
t
L
o
L
t_
t_
)_

l_
)_

Lt
n-
L

t
f

L
il
t
D_

L
D-

t-
t
t_

D-

D_

t
I

GOB ERNACIóN ou DEPARTA/vtENTO or TANIA
conesponde o/Anexo de /o Resorucrón Ad,ministrotivo No 26 t2ot3

..*.,

CODIGO DE ETICA INSTITUCIONAL

CODIGO DE ET¡CA INSTITUCIONAT4l



i)

i)

I

I

It

I
t,

I
I
t
T

I
p,,

I
t
p

p

r
p*
&

I
I
$_

CI

p

9_,

e
0,
e
0
h

."9--

s_

il
&.

"&_

s_

e.
&_

s_

e*

fl
&
&

e_

s
4

GOB ERNACIÓN otL DEPARTAMENTO D E TART}A

A^ -r-.., ^' tCAPITULO I

GENERALIDADES
ARTICULO I. OBJETIVO..
El présente Código de Ético y de Conducto de lo Servidoro y Servidor Público de lo
Gobernoción del Deportomento de Torijo, tiene por objeto regulor lo conducto de los
servidoros y servidores públicos en el ejercicio de sus funciones con bose en los príncipios
estoblecidos en lo Constitución Político del Estodo.

ARTíCULo 2. ÁMBITo DE APTICACIóN..
Estón sujetos ol Código de Éiico todos los servidoros y servidores públicos o trobojodoros y
trobojodores, independientemente de su nivel jerórquico, íncluidos los eventuoles y los
consultores controtodos por lo entidod.

ARTíCUIO 3. BASE LEGA[.-
o) Conslitución Político del Estodo. :,
b) Ley,No 1 l78; de 20 de julio de 1990, de Administroción y Control Gubernomentoles.
c) Ley N" 2027 , de 27 octubre de 1999, del Estotuto del Funcionorio Público.
d) Ley N' 21O4i de 2l de junio de 2000, modificotorio o lo Ley N" 2027.
e) Decreto Supremo N'2574?, de 20 de obril de 2000, Reglomento de Desonollo

porciol o lo Ley N" 2027.
f) Decreto Supremo N" 23318 - A, de 3 de noviembre de 1?92. Reglomento o lo

Responsobilidod por lo Función Público.
g) Decreto Supremo N' 26237, de 29 de junio de 2001, Modificociones ol Decreto

Supremo N'23318 - A.
h) Décreto Supremo N" 29820, de 26 de noviembre

Decreto Suprémo Nó 233.18 - A.
de 2008, Modificociones ol

. ..F.

Decreto Supremo N'021 4, de 22 de julio de 2009, que opruebo lo Político Nocionol
de Tronsporencio y Lucho Contro lo Corrupción.
Ley N" O3l, de l9 de julio de 2010, Ley Morco d9 Autonomíos y Descentrolizoción
Andrés lbóñez.

k) Ley No 045, de B de octubre de 20l0,Ley Contro el Rocismo y todo formo de
Discriminoción.

l) Reglomento lnterno de Personol de lo Gobernocíón del Deportomento de Torijo.

ARTíCULO 4. DEFINICIONES..

Se considero importonte efecluor los siguientes definiciones poro lo comprensión generol
de los términos utilizodos en el Código de Ético lnstitucionol:

o) Volor Ético.- Se entiende el mismo como uno cuolidod o corocterístico humono
que oriento el comportom¡ento de los y los servidores pÚblicos de lo entidod que
es respeiodo y opreciodo por ellos; ol ser estos volores permonentes. su volidez no

depende de circunstoncios combiontes'

5I- CÓDIGO DE ÉflCA INSTITUCIONAL
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GOB ERNACIÓN orL DEPARTAMENTO or TARIIA
conesponde olAnexo de /o Reso/ucrón Adminisfrofivo No 26 /2013

b) Principios ÉiiEos.- Son reglos o normos de conducto que orienton lo occión de un
ser humono poro que prevolezcon sus volores.

c) Servidoro y Servidor Público.- Se considero servidoro o servidor público o oquello
persono noturol, individuol, que presto sus servícios en reloción de dependencio en
uno entidod o uno institución público del Estodo, cuolquiero seo su condÍción,
jerorquio, o típo de reloción loborol.

ARTíCULO 5. DEBER DE CONOCIMIENTO Y SUSCRIPCIÓH Or COMPROMISO..
. Los servidoro§ y servidores públicos de lo Gobernoción del Deporiomento de Tor'rjo, ol

momento de tomor posesión o osumÍr el puesto, deberón suscribir uno decloroción júrodo
de odhesión, compiomiso y cúmplimiento de los disposiciones contenidos en el presente
Código, bojo responsobilidod por lo función público.

Los servidoros y servidores públicos que se encuentron prestondo funciones, suscribirón Io
declo.rqción jurodo de odhesión, en un plozo perentorio no moyor o Íreínto (30) díos
colendorio de oprobodo el presente Código, bojo responsobilidod por lo función púUtico,
poro lo cuol Io Dirección de Tronsporencio, en coordinoción con lo.Diretción de Recursos
Humonos, deberóntomor los previsiones correspondientes.

ARTICULO 6. INCENTIVOS..
El cumplímiento, observoncio y fomenio del presente Código de Éfico deberó generor
poro lo servidoro y servidor público de lo Gobernoción del Deportomento Oe iorijo el
reconocimiento de incentivos.

Lo Gobernqción del Deportomento de Torry-o, de ocuerdo con sus competencios y
normotivo vigenie, promoveró incentivos o los y los servidores púbticos que mont#gon
uno conducto enmorcodo en los principios y volores contenidos en el presente Código.

Asimismo, lo conductd de los servidoros y servidores públícos, seró referencio vqlorotivo
vólido poro lo evoluoción que se hogo del servicio prestodo por éstos y mereceró
colificoción dentro delq evoluoción de desempeño.

Lo Gobernoción del Deportomento de Torijo, o trovés de lo Dirección de Tronsporencio
publicorÓ periódicomente cuodros de honor donde figuroión los Servidoros y Servidores
PÚblicos que se hoyon destocodo en el cumplimiento de lo prescrito en este Código,
segÚn prioridodes como volores que se consideren importontes dentro de octividodes
que reolizo lo Gobernoción.

A los efectos de este Código los Servidoros y Servidores Públicos que duronte el último oño
de servicio hoyon presentodo bueno conducio serón propuestos poro hocerse
ocreedores de reconocimientos o condecorociones que serón otorgodos el Dío dei
Trobojodor de lo Gobernoción y/o en otros ocosiones significotivos.

6l CÓDIGo DE ÉTICA INSTITUcIoNAL
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GOB ERNACIóN o¡L DEPARTAIvIENTO or TARIIA
conesponde o/ Anexo de /o Reso/ución Administrofivo No 26 /20t3

DEF¡NICIóN 
', 'fi'f¿'|lYá? 

I',,.O' Y VALORES

anrículo z. pnrNctptos Éncos.
Son principios éticos oplicodos por los servidoros y servidores públicos de lo Gobernoción
del Deportomento de Tor'rjo, los siguíentes:

'/ Amo Qhillq(No seos FLoJo).-El Servidor (o) Público debe reolizor sus octividodes
cotidionos con enterezo y compromiso. sintiéndose porte del proceso dereconstruccÍón del Estoáo Plurinocionol, cumpliendo' con su trobojoproductivomente, sin desperdícior el tiempo osignodo porq que sus resultodos
logren el cumplimiento de los fines del Estodo y Je ¡o entidod á lo qr* sirven. Sutrobojo estoró orientodo por lo disciplino, puntuolidod y honestidoá en todo el
tiempo que demonde su jornodo.

{ Amq Llullo (No seos MENTIROSO).- ElServídor (o) Público estó obtigodo o regirse en
- el morco de lo verdod, yo seo en su reloción intro-loborol o eñ su vincúloción' externo. Lo verdod es un instrumentb de trobojo imprescindible y se constiiuye en

lo gorontío de lo tronsporencio institucionol/ Amq Suwq(hlo seos TADRON).- Los Servidores (os)Públicos de Io enlidod deben
respefor el bíen ojeno y-se constituyen en custodios noturoles de los bienes y
octivos del potrimonio del Estodo Plurinocionol que se encueniron o su corgo, por
lo tonto no pueden disponer ilegolmente de los mismos, ni utilizorlos poro fines
distintos o los que se encuentren destinodos.r' Legitimidod.-Los.servidoros y los servidores públicos desqnollon sus octividqdes con
volide¿ justicio y eficocio sociol, sotisfocíendo los necesidodes de lo pobloción.{ Legolidod.-Los octos de los servidoros y los servidores públicos se ojuston,o lo
esfqblecido en lo Constitución Político del Estodo, los leyes y disposicibnes
normolivos subyocentes.

{ lmporciolidod.-Los servidoros y los servidores públicos resuelven peticiones y
conflictos e'n funcíón de los intereses socioles y con jusiicio.

¡ Publicidod.-Los octos de los servidoros y los servidores públicos y de lo
odministroción Público no pueden estor ol morgen del control sociol y iompoco
requieren de solicítud expreso poro ser tronsporentes.

'/ Compromiso e tnterés Sociol.-Todo ocio de los serviiJoros y los servidores públicos
se desonollorÓ velondo por un buen servicio o lo pobloción, empotío y solidoridod.

'/ Ét¡co.- Compromiso efectivo de los servidoros y los servídores públicos con
principios y volores estoblecidos en [o Constifución Potítico del Estodo, que lo
conducen o un Ídóneo desempeño personoly loborol.
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/ Tronsporencio: Desempeño visible y obierfo o todo lo pobloción, con occeso o
informoción Útil, oportuno, perfinente, comprensible, confioble y verificoble y
porficipoción ciudodono o trovés de lo rendición público de cuentos reolizodo
onte elControlsociol.

r' Competencio.- Ejercicio de los funcíones públicos con copocidod iécnico y ético.I Eficienciq.' Cumplimienfo de los objetivos y de los metos trozodos, optimizondo los
recursos disponibles oportunomente.

'/ Colidsd--sofisfocción óptimo de los necesidodes de lo pobloción en lo prestoción
de servicios u otro tipo de relocionomiento con Io odminisfroción público.

'/ Colidez" Trolo omoble, corlés, cordiol, respeiuosb y con omplio sentido de
cooperoción entre servidores públicos en generoly con lo pobloción que ocude o
lo odministroción público en porticulor.

/' Honestidqd.' Actuoción conecto en el ejercicio O" lo, funciones públicos, con
bose en lo verdod, tronsporencio y justicio; implico lo voluniod de lo persono de
slgnor sus octos en función o dor o conocer lo verdod. en ousencio de intereses
personoles y prejuicios.

/ Responsobilidqd: Ejercicio de los funciones públicos con cope.cidod, éiico,
eficiencio, colidod y honestidod, desorollondo los funciones osignodos en el
morco de los compromisos osumidos en cuonto o colidod y tiempo, osurniendo los
consecuencios de los occíones y omisiones en el desempeño de los mismqs.

'/ Resultodos.' Logro de los objetivos institucionoles y Io 'sofisfocción Oá' tos
necesidodes de lo pobloción.

ARTíCULO B. VALORES.-

Los volores que lo Gobernoción del Deportomento de Torijo osume como propios, son los
siguientes.-

/ Unidqd.-En lo medido en que no exisfe fuezo sociol o disposición legol olguno que
propugne lo rupiuro del Esiodo o de sus inslituciones.de olconce plurinocionol.

'/ lguoldod.- Troto equitotivo o todo lo pobloción, sin distinción de ninguno
nolurolezo y predisposición de lo persono o dor iguoldod de oportunídodls y
reconocer el mérito y el derecho de codo cuol c¡l momento de fomor decisiones
que les ofecien, reconocimiento pleno del derecho de ejercer lo,función público,
sin ningún iipo de discrimínoción.

/ lnclusión.-Los servidoros y servidores públicos deben permitir el occeso en iguoldod
de oportunidodes o lo función público poro que los sujetos índividuoles o
colectivos seon y se sienton porte del interés colectivo.
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_ _::::T::T:lj::i de /q Reso/ución Administrorivo No 26 /20ts/ Dignidod;-Es el respeto o sí mismo como servidoro . ,.;;;;;il;;;;;;;

;'ffi#:§;.1'.'';?,7:,:1,;.:Iig::Tigüüff t..ion.,quemenoscqben
;'" ff¿?.'" 

o Ír i d o d o s u d i s n id 
" 

J t ; J ;;;"il ; IñT,T',,.H:' oo I; ürH:i.f : ;
r' Liberfod'-Foculfod noturol que tienen fodos los servidoros y servidores púbrícos deobror según su propio uofrnioO,'octuor o no octuor

l%§#iJ:;i.?::",5:fli:H3Í;r#""i"¿:* jT8ff [1'.:ffi :"::::
r' §olidqridqd'- Los, servidoros y servidores púbricos deben oyudorse mutuomente,odemós de brindor coroboroáián o ro-páoi";ü;;; ro necesito.
'/ Reciprocidqd"Todos los servidores y servidoros públicos deberón irotor o los demóscomo quieron que ros demós ros troten, ñ;rrJ;;respeto preno or prójimo, seoeste de otro sexo, de igr_rol, *oyol. o menor edod, tengo menos q mós.fortolezos o

ff|l[::."s 
que ,no.-Rerputái ál criterio o¡*ñ,iáo .rt" iguol o diversenre det

r' Respefo: Debe primor er- reconocimiento de ro dignidod de ros personos y rooceptoción de sus derechot,.-on;;Jrñ.lolio*,"o y sin nÍngún ripo dediscriminqción, disfincion, exclus¡ó-n o prererencio en rozón de rozo, e]nio, género,edod, rerigión. educoción, ritrálián.;";;;;;jo""oiogro o ofirioción porírico.
{ complementqriedqd'- Lo coloboroción debe ser recíproco, ro controrio nopermitirío progresor. Er ser humáno. debe ,."rpátoilo. noturorezo iguor que o sus

ff:fff1a"1ff,.t"-'ooros v serv¡oores-P;;ii;;'Jlo"n 
sozor oé un púesro or

/ Armonío'- Estodo de poz intelectuolo menlol, físíco y espirituol, con el objetivo depoder brindor bueno otención en ro funció, úbri;; ' 
u5prrrruot' con et oh

/ Equilibrio'-Todos los octos de los servidoros y servidores púbricos deben ser ilevqdoso cobo con ormonío, mesuro, ecuon¡m¡Joj;;";;;;;.
'/ lguordod de oporrunidodes.-Too":,1::_s_ervidoros-y 

servidores púbrícos deberónbrindor un frofo iguolitorio, sin o¡scrim¡nor por rozón d.e nocionolidod e iguordocienire hombres y, mujeres, opric-ondo 
"rr" priÁ.iüo en todos los sectores,principormente en ro vido 

""onár¡.o, socior, curturory fomirior.
r' Equidod sociql y de Género en lq Porlicipoción.-ser Ímporciol, justo, voloror o codo

:ffi: §r?"'r:r1" 
conesponde, brindondo oportuniooies isuoies tonü-o r,ombres
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Bieneslor Común.-Lo servidoro y el servidor público deben coloboror o este onhelo,
prestondo el servicio público y ejerciendo sus funciones en el morco del fin
señolodo.
Responsobilidqd.-Todos los servidores y servidoros públicos deben osumir los
resulfodos y consecuencio de sus occiones y omisiones respetondo lo
preceptuodo en lo Constitución Político del Estodo, leyes, normos y reglomentos
vigentes; velondo osimismo por lo protección, conseryoción y odecuodo uso de
los bienes públicos.
Justiciq Sociql.. El reconocimiento de que los ciudodonos del óreo uibono y rurol
sin distinción de ninguno noturolezo, occedo directo y democróticomente o lo
odminisfroción y monejo del oporoto estotol, osumiendo poro ello decisiones
políticos, económicos, culturoles y socioles. Dondo ppoyo político y económico
poro lo construcción de un nuevo Estodo. Lo Servídoro y el Servidor Púbtico
coodyuvorón q ese esfuezo con su frobojo coiidiono.
Dístribución y Redistribución de los Productos y Bienes Socioles poro Vivir Bien.-Los

, servidores y servidoros publicos deberón velor en el ejercicio de sus funciones y el
.ómbito de su competencio por el respeto o lo plurolidod eqonómico, sociol,

; jurídico, político y culturol de los hobÍtontes; en convivencio colectivo con occeso
'ol oguo, trqúojo, educoción, solud y vÍviendo poro todos, en lo búsquedo de vivir
bien.

CAPITULO III
PROMOCIÓ¡¡ OT LA ÉTICA

ARTíCULo g.INSTANCIA DE PRoMOCIÓN DE LA Ér¡CA..
Lo Dirección de Tronsporencio de lo Gobernoción del Deportomento de Torijo,.É¡ lo
instoncio encorgodo de implementor meconismos de promoción de'lo ético deniro de lo
entidod.

ARTícUto 10. FUNCIoNE§ PARA tA PRoMOCIóN DE tA ÉTICA.-
Lo Dirección de Tronsporencio, como instoncio encorgodo de lo promoción de lo ético,
desorrolloró mínimomente los siguÍentes funciones:

o) Copocitoción continuo o los servidoros y servidores públicos de lo
Gobernoción. en temqs relotivos o lo Ético;

b) Apoyo en elproceso de inducción de nuevos servidores pÚblicos;
c) lmplementoción de meconismos que oseguren lo evoluoción próctico de los

disposiciones del presente Código, de monero que sus resultodos contribuyon
o su desonollo, fortolecimiento y efectivo oplicoción:

d) Recepción y obsolución de consultos relotivos o lo Ético Público;
e) Recepción y trotomiento de denuncios tonto de servidores (os) públicos de lo

Gobernoción, como de personos ojenos o lo ello, y remisión o los instoncios
legoles correspondientes poro su sonción.
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Conesponde o/ Anexo de lo Reso/ución Administrativo No 26 l2}ts

0 Coordinoción de octividodes con lo Dirección Generol del Servicio Civil del
Ministerio de Trobojo, Empleo y Previsión Socioly otros insfituciones relocionodos
con lo Efico Público.

g) Publicoción periódíco de volores y príncipíos del Código de Ét¡co lnstitucionol.

1 CAPITUTO IV

ARTíCULo I I.DEFINICIóN oT AUToRIDAD..

Lo outoridod es lo ofribución que Io Ley del Estodo Plurinocionol confiere o todo servidor
(o) pÚblico poro el ejercicio de sus funciones según su nivel jerórquico, otorgóndole lo
responsobilídod de tomor decisÍones, dirigir o otros servidorei (os) públicos y odministror los
recursos de lq Gobernoción del Deporlomento de Torijo.

Lo ou,toridod se lo ejerce con el único fln de velor por el interés coleciivo, cumplir con los
funciones encomendodos y metos osignodos, en el morco de los principios descritos en el
presente Código, d,ondo ejemplo en su conducto, desempeño y troto.

ARTíCULO 12. NORMAS DE CONDUCTA PARA EL EJERCTCIO DE LA AUTORIDAD..

Los outoridodes de ló Gobernoción del Deportqmenio de Torijo y los servidoros y
servidores pÚblicos de lq mismo, odemós de observor los príncipios y volores estoblecidos
en el presente Código,. conducirón sus octos poro el buen ejercicio de lo outorldod, bojo
los siguientes normos de conducto:

Logrondo elrespeto de ofros servidores (os) públicos y del público en geneiotl-
Aplicondo con prontitud y oporiunidod los volores y normos de conducto
estoblecidos en el presente Código.
Actuondo con imporciolidod en sus decisiones.
Afrontondo con serenidod los controtiempos.
Preservondo y precoutelondo lo imogen de lo Gobernoción en sus octos y
conducto, deniro de Io institución como fuero de ello.

f) Adoptondo medidos de control y protección necesorios en resguordo de los
recursos de lo Gobernoción.

g) Permitiendo el escrutinio público de sus octos y decisiones brindcindo ejemplo o los
demós servidores públicos.

h) Cumpliendo los.obligociones con eficiencio y tronsporencio.
i) Tomondo decisiones con oportunidod dondo solución o los problemos en el morco

de sus otribuciones y competencios.
jJ Adoptondo decisiones bojo situociones imperontes que eviten, minimicen o

neutrolicen los efecios de fueao moyor denlro lo rozonoblemente posible.
k) Cultivondo relociones interpersonoles fovorobles con otros u otros servidores

públicos o público en generol

o)
b)

c)
d)
e)

11|¡ cÓDIGo DE ÉTIcA INsTITUcIoNAL
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conesponde ol Anexo de /o Resolución Administrofívo No 26 l2ot3

1) Cooperondo o sus dependientes, preslondo osistencio, guío y respoldo oportunos.
m) Excusóndose de conocer y resolver determinodos osuntos, cuondo montengo o

hoyo lenido reloción de porentesco, ofinidqd, enemistod o de dependencio
económico con los interesodos duronte los dos últimos oños onteriores o su
designoción.

n) BrinJondo otención o cuolquier persono con cortesío imporciolidod y respeto o sus
'derechos, considerondo sus legítimos demondos y excusóndose cuondo existon
conflíctos de iniereses.

o) Respetondo lo independencio de otros servidores públicos, quedondo impedidos
de inducir, interferir, influir en el trotomiento, otención o solución de cosos, trómites
o osuntos de interés porticulor.

p) Defendiendo los intereses de lo Gobernoción, no permitiendo que intereses
porticulores, secforíoles o polÍticos influyon o determirien sus decisiones.

q) Adoptondo medidos necesorios de prevención y control poro lo lucho conlro lo
corrupción.
Reolizondo críticos responsobles o determinodos osuntos inherentes o su corgo.
Dictondo órdenes y resoluciones en concordoncio con leyes, normos u otros
determinodos denfro de los plozos y formos estoblecldos por ley.

CAPITULO V
CONFLICTO DE INTERESES

ARTICULO I 3. DEFIN¡CIóN.-

Se entiende por Conflicfo de lntereses, todo situoción o evento en que los inte¡,eses
portÍculor, directo o indirecto, de olguno servidoro y/o servidor públioo, controvengcf'con
los de lo sociedod, interfiriendo con los deberes que le competen o ello, o lo lleven o
octuor en su desempeño por motivociones diferentes ol bien común o los intereses de lo
Gobernoción del Deportomento de Torijo.

ARTíCULO l4.DEBER DE ABSTENCIóN.-

Los Servidoros y servidores públicos de Io Gobernoción del Deportomento de Torijo, deben
obstenerse de montener, fomentor o generor relociones y situociones en cuyo contexto
sus intereses personoles, loboroles, económicos pudieron esior en conflicto con los
intereses de lo institucíón.

En ese sentido, en ejercicio de sus funciones todo servidor (o) público, no podró dirigir,
odministror, csesoror, poirocinor, representor, prestor servicios remunerodos o no, o
personos jurídicos o noturoles, osimismo, no podrón convertirse en socios o occionistos de
uno osocioclón o compoñío o convertirse en porte de un controto que lengo reloción
con lo octividod público inherenle o su corgo.

r)

s) '

12lI cÓDIGo DE ÉflcA IN§TITUC¡oNAL
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ARTíCULo I5. oBLIGACIóN DE coMUNICACIóN Y EXcUsA..

Los servidoros y sérvidores públicos de lo Gobernoción del Deporlomento de Torijo, sin
importor su jerorquío se encuentron obligodos o comunícor en forrno expreso, escriio y
oportuno o Io Móximo Autoridod Ejecutivo y o lo Dirección de Tronsporencio, los conflictos
de intereses que se presenten en el ejercicio de sus funciones.

Los servidoros y servidorespúblicosde lo Gobernoción del Deporlomento de Torijo, tienen
lo obligoción de excusorse o obstenerse de ejercer sus funciones y competencios en
todos oquellos cosos en los que tengon conflicto de intereses.

ARTTCUTO 16. STTUACTONES QUE GENERAN CONFLTCTO DE TNIERESES.-

Deniro el ómbito de lo Gobernoción del Deportomento de Tor'rjo, de monero enunciotivo
y no limitotivo, se §uede presentor los siguienies situociones que generen conflicio de
interepes:

o) Acepior de cuolquier persono indivíduol o colectivo, público o prívodo, nocionol o
exlronjero, *egolos, beneficios, groiificociones u otros de tipo de dódivos,
orientodos o fovorecer direcio o indirectomente los ges'liones o su corgo o hocer
.voler influencios onte otros servidores públicos con propósitos semejontes.

b) Nepotismo;
c) Actuor cuondo sus intereses entren en conflicfo con los de lo ejntidod donde

preston servicios, y celebror controlos o reolizor negocios con lo Administroción
Público, directo, indirectomente o en representoción de tercero persono.

d) Desempeñor simultóneomente, mós de un corgo público remunerodo.
e) Actividodes políiicos, porciolidodes o religiosos. *,
f) Actividodesexternos.

ART¡CUtO 17. REGALOS, BENEFICIO§ Y GRATIFICACIONES..

Se entiende como regolos, beneficios y grotificociones o oquellos fovores que son
otorgodos o los y los servidores públicos, yo seo en dinero, bienes moterioles, seryicios,
promociones u otros ventojos, poro su oprovechomíento personol.

ARTICULO T 8. EXCEPCIONES.-

Se estoblecen como cosos en los que de monero excepcionol lo oceptocíón de regolos,
beneficios y grotificociones que se brinde o los servidores públicos de lo Gobernoción del
Deportomento de Torrjo, no consfituyen couso de conflicto de intereses, o los siguientes:

o) Cuondo se troien de obsequios, regolos o reconocimienios protocolores de
gobiernos u orgonismos internocionoles, en los condiciones que lo Ley o lo
cosfumbre oficiql lo odmiton;

. b) Cuondo provengon de hóbitos culturoles pÚblicos;

131 CODIGO DE ETICA IN§TITUCIONAL
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GOB ERNACIóN on DEPARTAIvIENTO or TARIIA
correspondeolAnexo de lo Reso/ución AdministrofivoNo 2ó /20t3

c) .Cuondo se irote de gostos de vioje y esiodío recibidos de gobiernos, instituciones
de enseñonzo o entidodes sin fínes de lucro.

d) Cuondo existon bonificocionés, promociones, descuentos y otros beneficios que
son ofrecidos ol pÚblico en generoly no exclusivo o lo servidoro o servidor público.

e) Cuondo seo moteriol promocionoly/o de imogen irrstitucionol.
f) En ocosiones. trqdicionoles como mofrimonios, cumpleoños, nocimientos

enfermedod y Novidod.
. g) Cuondo se.trote de incentivos o bonifícociones estoblecidos por disposición

normotivo expreso;
h) Cuondo implique uno occión solidorio.

En todos los cosos señolodos piecedentemente, los Servidoros y Servidores Públicos de lo
Gobernqción del Deportomento de Torijo, deberón comunicor tol extremo o lo Móximo
Auto¡idod Ejecutivo y o lo Dirección de Tronsporencio.

ARTICULO 1'. NEPOTISMO.-

Se prohíbe o los servidores y servidoros públicos de lo Gobernoción del Úeportomento de
Torijo incurrir en co§bs de nepotismo, entendíéndose éste como lo tendencio de olgunos
outoridodes públicos poro dorempleo u otros beneficios públicos como premios o
dódivos especioles o fomiliores, sin considerqr sus competencios profesionoles sino
solomente su leoliod o olionzo. 

:.

A.RTíCULO 20. INTERESEs ECoNóMlcos Y REtAcIoNES coMERCIALES.-

Se generon conflicios de infereses económicos cuondo uno servidoro o servidor público,
fomiliores o personqs ofines son propietorios, socios, qccionistos, eiercen control 'Ü son
represeniontes de empresos u orgonizociones relocionodos con lo entidod público.

Todo servidorq o servidor público deberó presentor su excuso de porticipor
oportunomente de occiones, decisiones o recomendociones en uno o mós de los
siguientes situociones :

o) Procesos de controtoción de personol. cuondo se presenten o esfos, personos
ollegodos. omigos o donde existon otros intereses.

b) Adquisición o olquiler de bienes.
c) Controtoción de servicios.
d) Proposicióh o oprgboción de procedimientos odministrotivos u operotivos.
e) Preporoción de remofes o negociocÍón de controtos, convenios o ocuerdos.
f) Ser proveedor por sí o por terceros.
g) Adquirir, iomor en onendomiento u obtener concesiones, bienes públicos,

controtos de obros o servicios de oprovisionomiento poro cuolquier instiiución o
su nombre en formo dírecto o indirecto

14lI CÓDIGO DE ÉTICA INSTITUc¡oNAI
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GOB ERNACION o* DEPAITTAIWENTO ur TARIIA
Conesponde ol Anexo de /o Reso/ución Administrolivo No 26 /2013

ARTíCUtO 21. ACTIVIDADES POIíT¡CAS Y REIIGIOSA.S.-

Los Servidoros y Servidores Públicos de lo Gobernoción del Deportomento de Tordo, con lo
fínolidod de no incurrir en conflicto de intereses con los funcíones públicos del corgo que
ocupon, deberón obstenerse de:

o) Cumplir funciones con intención político, ideológico, sectoriol o religioso.
b) Exigir o solicitor el cobro o descuento de cuotos o contríbuciones poro fines

políiicos o oirod servidores públicos u otros personos porticulores.
c) Exigir o solicitqr porticipoción o ofilioción o un determinodo portido político o

religión poro optor o permonecer en un determinodo corgo públíco. '
d) lmpedir o influir en lo ofilioción o desofilioción de servidores públicos en uno

deferminodo osocioción u orgonizoción.
e) Obligor o inducir o subolternos o lo osistencio o octos políticos o religiosos de

cuolquier noturolezo o impedir lo osistencio de estos fuero de su horqrio de

f) [33fl3; o difundir proposondo políiico o relisioso entre el resto de los
servidores públicos de lo Gobernoción u otros instituciories, en hororios de
trobojo. b

ARTICULO 22, OTRAS ACTIVIDADES EXTERNAS..

Lqs octividodes externoE que no generen conflicto de intereses, toles comci voluntoriodo,
beneficencio, octividcrdes deportivos y oquellos relocionodos o éstos, estón permitidos en
tonto no seon desonollodos en lo jornodo loborol.

'. '.r"

CAPíTUtO VI

ATENCIóN DE DENUNCIAS POR VUTNERACIóN
A PRINCIPIOS ÉTICOS Y VALORES

ARTÍCULO 23. CONOCIMIENTO Y ATENCIÓN DE LAS DENUNCIAS.-

Cuolquier servidoro o servidor público, podró presentor denuncios sobre presuntos foltos
éticos, los mismos que deberón ser reolizodos en uf morco de verocidod, responsobilidod
e integridod, ospectos que poro todos los efectos legoles deberón ser considerodos y
onolizodos o momento de evoluorse los denuncÍos formulodos.

Iodq denuncio deberó ser presentodo o lo Dirección de Tronsporencio de
Gobernoción del Deportomento de Tor'rjo; poro dicho fin, ésto deberó eloboror
Reglomento Específico de Denuncios por Foltos o lo Ético, en el cuol se estoblecerÓ
procedimiento y los sonciones correspondientes.

lo
el
el

15T- CÓDIGO DE ETICA INSTITUCIONAL



GOB ERNACIóN oei DEPAI{T1ü\^ENTO or TAN}A
corresponde o/ Anexo de /o Reso/ución Administrafivo No 26 l2otg

ARTíCUIO 24. RESPONSABITIDAD DE DENUNCIAR tAS FALIAS A tA ÉTICA..

Lqs servidoros y servidores públicos que en ef ejercicio de sus funciones odminisfrotivos,
tengon conocimiento de lo presunto comisión de foltos o lo ético, estorón obligodos ocomunicor, de rnonero expreso, dicho hecho o lo Dirección de Tronsporencío poro surespectivo trómite. Coso controrio, se oplicorón los soncíones coreSpondientes.

ARTíCUIO 25. SANCIONES A tA VUI.NERACIóN DE LOS PRINCIPIOS ÉflCOS..

Los sonciones oplicobt", o lo, folios o to éfico se remitirón o lo éstoblecido en el ortículo 2g
de lo Ley N' ¡ l78 de Administrocíón y Confrol Gubernomentoles; osí como en los ortículos
i3, l4 y 2l del Reglomento de lo Responsobilidod por lo Función público oprobodo por el
Decreto Supremo 23318 - A y modificodo por los Decrefos Supremos N i623l de 2g dejunio de vool y Decreto supremo N'29820 de 26 de noviembre de 2008.

cAPíruro vu
DISPOSICIONES FINALES

"_

ARTíCUtO 2ó. VIGENCIA,.

El presente Código de Ét¡co Institucíonol .entroró en. vigencio o §ortir de su
compotibilizoción por el Více - minisierio de'Empleo, Servicio Civíl y Cooperotivos y
posterior oproboción del Gobernodor del Deportomento de Tor'rjo o trovés de ResolucióÁAdminisirotivo. 

¿ , 
.*.

ARTíCUTo 27. ACTUALIZACIóN DEL CóDIGo..

Se revisorÓ el Código de Ético lnstiiucionol periódicomenfe y podró ser ojustodo pór lo
DireccíÓn de Tronsporencio en función o lo dinómico insiitucionol, de coniormidod o lo
experiencio cotidiono de su oplicoción y los disposiciones emonodos del Ministerio de
Trobojo, Empleo y Previsión Sociol o trovés de lo Dirección Generol delservicio Civil; poro
dicho fin, lo Dirección de Desorollo lnstitucionotgestionoró su oprobocíón.

ARTíCULO 28. INTERPRETACIóN..

En coso de ombigÜedod o dudo respecto de lo oplicoción del Códígo de Ético, estos
serÓn interpretodos por el Vice - ministerio de Empleo, ServÍcio Civil y Cooperofivos, o
trovés de lo DirecciónrGenerol de Servicio Civil o fin de emitir opinión técnico y legol poro
su cumplimiento.

cóDlco DE ÉT¡cA tNsTtTUctoNAL161
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GOBJRNACIóN oul- DEPARTAMENTO »r TARI)A
conesponde alAnexo de /o Reso/ución Administrafivo No 2ó /2013--.-------:--------:-

Principio Normo de comportomiento que oriento el occÍoqor de unsujeto de ocuerdo. o oquello que dicto su ."n.i"rl"iol ronconsecuentes de los volores osumÍdos. Estó vincráÍáOl,q tolibertod individuor, yq. gue un principiá ár q"o"'rintüll.io"
externo ounque es.infruid_o poi elprá.uro ob r".¡"iizá.ün.
Los principios de ético púbiÍco deben ser positivo, y.ásá"u,de otroer or servidor púbrico o personos con vococión porogestionor el Bien Común.

Conesponden los o.cJos penoles y odminísfrotivos ejecuiodospor funcionorios púbrÍcos que onieponen .r ¡ntá=i'ináirúuorol colectivo, el beneficio propio ol común y qr* i.pli." ,nocceso discriminotorio y díscrecionor en er poder oécis¡ánorde uno esiructuro gubernomentol.

El servidor púbrico comprenderó que sus occiones soro sonlegítimos cuondo se desorrollen en opego o los normos yprocedimientos estoblecidos por los leyes y Uroán losotisfocción de los necesídodes de lo sociedod.
Aplicoró los disposiciones jurídicos esfrictomen-r.e y conformeo Derecho. sin distinción de persono o ÍnsfÍtucionei.

Corupción:

Iegolidod:

-
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DEt DEP.{nTA.U[N-TO DE L{Rll.{

MEMORANDUM

Lic. Claver Yamil Panique Miranda
Director Departamental PROSOL a.i

lng. José Alberto lturry B.
Servidor Público PROSOL

DESIGNACION

Tar'rja, 12 de Noviembre del2013

No. PROSOU0062/2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Señor.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucional, a
partir de la Fecha queda designado como Técnico de apoyo del Programa
Solidario Comunal, dependiente de la Gobernación del Departamento de
Tarija.

La responsabilidad de sus funciones debe estar enmarcada en la Ley del
PRosoL No 3741 del 14 de septiembre de 2007 y su Reglamento, en lo
concerniente a su responsabiliüad del Servidor Público enmarcado en ta Ley
No1l78 del 20 de julio de 1990 y otras normas vigentes de administración dá
recursos públicos, funciones que deben ser cumplidas con honestidad,
transparencia, eficiencia, eficacia y responsabilidad.

Atentamente,

l,ic. Clrvqd Y Paniduc l{irand¡
DIf,TCIflT NY. DTPARIAIilTITTAT I¡Tt IIOS(IT

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personat

^ng[[Ir r:i\ rlrr nIpÁ[TÁiltt'lT0 D[ f,{n[l



tu
DIL DEP.\RT..\l}tENTO D[ 'I:{RIIA

MEMonÁuDuM

Lic. Claver Yamil Panique Miranda
Director Departamental PROSOL a.i

lng. Orlando M. Sánchez Ch.
Servidor Público PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 12 de Noviembre del 2013

No. PROSOL/0063/2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Señor.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucional, a

partir de la Fecha queda designado como Técnico de apoyo del Programa

bolidario Comunal, dependienle de la Gobernación del Departamento de

Tarija.

La responsabilidad de sus funciones debe estar enmarcada en la Ley del

PROSOL No 3741 del 14 de septiembre de 2007 y su Reglamento, en lo
concerniente a su responsabilidad del Servidor Público enmarcado en la Ley
No1178 del 20 de julio de 1990 y otras normas vigentes de administración de
recursos públicos, funciones que deben ser cumplidas con honestidad,
transparencia, eficiencia, eficacia y responsabilidad.

Atentamente,

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal



$k
MEMonÁruDuM

Lic. Claver yamil panique Miranda
Director Departamental pROSOL a.i

Cr. Gloria lsabel Castilto Zenteno
Servidora Público pROSOL

DESIGNACION

Tarija, 25 de Octubre del 2013

N". PROSOL/0058/2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Señora.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucionat, apartir'de la Fecha. queda designado,como^Responsable de Almacenes yActivos Fijos {er programa soridario comünar, dependiente de raGobernación del Departamento de Tarija.

!1ge-sponsabilidad -de sus funciones. debe estar enmarcada en la Ley delPRoSoL No Bz4l det t4 oe 
"epiiemb;; d";00?,*r:'u[tffiá;'élli., en toconcerniente a su responsabilidad del,servido.,proúro;rd;ü;; ün ta teyNol178 det 20 de jurio d" rséo ,;;i;;;;""ris:;t"" de administración derecursos públicos, fulg,io¡es 
-gge 

:,deben sur,Éümplidas cor,. honestidad,transparencian eficiencia, eficaciá y i""pon""bir¡ora. '' -ss vvr r 
' 
rvr r

r,.-tü',,il
t rttlo\-,../ 

\C.C Arch.
C.C Arch./ C.F¡le personal

Y Dunique üirandn
Dr8t00t ¡i. mmnmmin D& ?m$r



@^
orrorr*rnrr§33$i+f{3l

MEMORANDUM

Lic. Claver yamil panique Miranda
Director Departamentai pnosol á.¡

Lic. Jaime A. Fernández
Servidor Público PROSOL

DESIGNAGION

Tarija, 25 de Octubre del 2013

Señor.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucíonat, apartir de ta Fecha 
. 
q ueda desi gnado tomo re.ni"o 

-á;;;;"' 
;1,'H.or."rn,solidario comunal, dependieñte o" ta Goberná"¡on 

-oái é"ñ;énto deTarija, -----vr¡ uEr ''EPdILaIrl

La responsabitidad de sus funciones_ debe estar enmarcada en ra Ley derPRosor No s74i de! i4 o.e geofigmedé-áü"y;=I,-riüiá:*nio, en roconcérniente a su responsab¡r¡dád d;i'$*úoiifiÉú.á;#;;;;:;, ra LeyNorrTB der 20 de jurio de.1eeo t ;G; ,;;;";il;;üilH;;fi;rlc¡ón aerecursos púbricos, funciones -que; 
deuan=iei'Éümprioa= 

""n',rr""estidad,transparencia, eficiencia; ef¡caóiá y responsabiridad.

Atentamente,

G.C Arch.
C.C Arch./ C.File personat

N.. PROSOU0057/2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

co¡nmgdr oE ¡rmrt¡tlllro D[ Tlxrr

l/ - .i,,
{r ..r: F¿'t"- 

-''

u'



DEL D[PJtRT.{i\rEN1 O DE'I.{Rt l.{

MEMORANDUM
No. PROSOU0056/2013

DE: Lic. GIaver yamil panique Miranda
Director Departamental pROSOL a.i

A: Lic. Carlos A. Cruz Coria
Servidor público PROSOL

Objeto: DESIGNACTON

Fecha: Tarija, 25 de Octubre del 2013

Señor.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento instituciona!, apartir de la Fecha-queda designado como Técnico de apoyo del programa
Solidario Comunal, dependiente de Ia Gobernación aei óepartamento de
Tarija.

La responsabilidad de sus funciones debe estar enmarcada en la Ley delPRosoL No 3741 del 14 de septiembre de 2007 y su Reglamento, en toconcerniente a su responsabilidad del Servidor PúbÍico enmárcado en la Ley
No1178 del 20 de julio de 1990 y otras normas vigentes de administración derecursos pÚblicos, funciones que deben ser éumplidas con honestidad,
transparencia, eficiencia, eficacia y responsabitidad.

Atentamente,

I,ic. Clavgl Y Dhnique }liranda
Dl[tclut ui mtAlttttt{IAt 0E nof}t

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

co¡uttod.r ¡n oil,ttr,{fiNlo Dt rlilü

tte5 ?: i5



ffie"
DEL DEPANTAilB{TO DE TANIJA

No. PROSOU0055/2013

DE:

A:

Obieto:

Fecha:

MEMIORÁUDUM

Lic. Claver Yamil Panique Miranda
Director Departamentat pROSOL a.i

Lic. Juan Cartos Rodríguez N.
Servidor Público PROSOL

DESIGNAC¡ON

Tarija, 25 de Octubre del 2013

Señor.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucional, apartir de la Fecha queda designado como Responsable uel Área
de Apoyo del Programa Solidario Gómunat, dependientl oe la Gobárnación
del Departamento de Tarija.

!1 |e-sponsabilidad de sus funciones debe estar enmarcada en ta Ley delpRosoL No 3741 det 14 de septiembre oe zoóz v ;; {ü;;nio, en to
concerniente a su responsabilidad del Servidor Púbíico 

"nrár"iaárán 
Ia Ley

N"1178 del 20 de julio de 1990 y otras normas rigánt"= J" 
"J*-¡"i=táción 

derecursos pú bl ic,os, fu19!o1es 
r -qHe.:idebenitéer"' éü m pliuas !,co n,.honestidad,

trqnpp3renclqLefig¡enciá;ieticaiiá'yresponsabitidad. --- :i----

Atentamente,

C.G Arch.
C.C Arch./ C.File Personat

ilr/JJ-I
U /Y

I,ic. Ctav/I Díniquc. l'lirandu

DlRtqü !.¡. fimmmHrl Dfl' ?l0tr]I

Go¡ilMfl Úfl DET DHIITüIETÍIO ff I/ll¡,I



#%
DEL DBPAMIANIEj'IO DE TAI(IJA

MEMORANDUM

Lic. Garlos G. Villavicencio plaza
Director Departamental PROSOL

Juan Carlos Rodríguez N.
Servidor Público PROSOL

REASIGNAGTÓN

Tarija, 07 de Octubre del 2013

No. PROSOU0054/2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

: ..:. ..,i . ., : . ., . ; ;. .:.;,". ,:..-.;, _,i.,

lolunico'a u§ted,,que por dispásición de este Despacho, a,iiartir de Ia
Fecha queda reasignadoicomo parte de la Unidad,,Técñica,.pará,la,.revisión,
controt y'conformiuáa oe tas carpetas del n'rqg;áma'é1liáj,ñaléorrn"l,
deÉendiente de Ia Gobernación del bepartamento',ü"-i¿¡n¡á:;iiir -,=,'.I.-'..,,...,-,.------.-
La responsabllidad de sus funciones debe estar enmarcada en la Ley delpRosoL No' 374l''der 14 de septlerure :ióóz-v"t, Rd;;nio, 

"n 
ro

concerniente a su. rg-s,Pgqsabilidad;del..serv¡dér pUOi¡co 
"nrárr"dg 

en la LeyNoll78 del 20 $e j,ulig'det,l99o y ótras normas vigentes de aam¡¡iltración de

Señor.

Atentamente,

C.C Arch.
C.G Arch./ C.File Personal

L"_"_y§,?i,- 
pibJic,g§r" ncibnes que deben "", éurpid;-;;; n-J-nest¡oad,

transparen ciá, efi ciencia, eficacia y respongá6iTt{ad.

P"-¿t'J I Y'u
Av: DonielZomoro N" 

.l529

Telf.: y fox (4) ó113357 - (4)

entre Imoteo Roño y Luis Compero

ól I 3357

E-moil.: prosoltorijobolivio@gmoil.com

E-moil. : prosoltor'rjobolivio@hotmqil,com

i,.tJ @ ProsolToriio §"1 @ ProsolToriio
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conr¡rutc¡ó¡r
DEL DEPARTA¡IEÑTO DE TARIIA

MEMONÁruDUM

Lic. Carlos G. Villavicencio plaza
Director Departamentat PROSOL

Yeni Sulma Valdez Ortega.
Servidora Público PROSOL

REAStGNecIóru

Taríja, 07 de Octubre del 2013

No. PROSOL/0053/2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Señora.

su Reglamento, en to
i,:l.Hl,::Hi:-1.:::ry::* i oá1 oer se rvi do r P ú n ¡ ¡co e, ;;;;;á'ü n I a uey

rur(,ft qe

I;.*:i^ gil,'^..? :,,- I! l_"¡ _oI: = q rL o. u" ; ;; ;; ; p I idas co n h o n estidad,transparencia, eficiencia, eficacia y ilidad.

Atentamente,

Phza
DIRE(OR¡.1.

ooaEltro tul0tolo
DTI PRO§OI.

OE IARIJA

G.G Arch.
C.C Arch./ C.File personal

Wíi-'o'/¿$ r'

Av: DonielZomoro No l52g entre Tirnoieo Roño y Lri, Corp". prosoltorijobolivio@gmoil. com
prosoltorijobolivio@hotmoil.comTelf.:y fox (41 ó1t33SZ - (4) ó11335/



Objeto: Fecha de lnforme del Goordinador

Fecha: Tarija, 21 de Agosto del 2013

Señor.

A partir de la fecha de su contrato se instruye a usted establecer como lugar
de trabaio de la Provincia del Gran Chaco en las oficinas de la Dirección de
Autonomías ex setar, debiendo realizar sus funciones en hrs: 08:00 a 12:00 y
15:00 a 19:00 pm y control de asistencia en el libro correspondiente a cargó
de la central con informe mensual respetivo reporte mensuat pagar pagar-la
planilla.

La re§ponsabilidad de sus funciones debe ser cumplida con eficiencia,
eficacia, responsabilidad, honestidad y transparencia como responsable de
!a 3o sección de la Provincia de Gran Chaco sus funciones debe estar
enmarcada a Ia Ley 3741 y del pRoSoL, y lo concerniente a su
responsabilidad de Servidor público enmarcado a ta Ley 1178 SAFCO y otras
normas vigentes de administración de recursos públicos.

Atentamente,

DE:

A:

G.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

MEMORANDO
No. PROSOU0052/2013

Lic. Carlos G. Villavicencio PIaza
Director Departamental PROSOL

Santo Salinas Segovia
Goordinador de Ia Provincia del Gran Ghaco

\,
,...i'.-.-.

t'

fie, ü¿rlís ¡;. Y¡¡¿or,is;¡¡¡ Íiir;,.
llfj,i{'t?,ff.1.Gti$}"':¿ifeÑl" c; : ;1,'-: 'i

i'-ttnrr, an u.i. *rp¿ninr'i,¡¡iTíti D:i P¡.ülri¡

00Bllirilü ¡utÚt*no Ii]TiL. !ll Irñii;i
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MEMORANDUM

Lic. Carlos G. Villavicencio Plaza
Director Departamental PROSOL

Felisa Ovando Torrez
Servidora Público PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 21 de Agosto del 2013

No. PROSOL/0050/2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Señora.

En el marco de la reestructurac¡On para el fortalecimiento,,;, institucional, a
partir,§e,!a.,,Fecha'quedá designado como Responsao-le del áreá,de Servicio
de'.'Té.,y .Limpieza del'Programa Solidario Comunal;*;dependie-nte de ta
GobernáCión del Departafiento Oe fanja. i:, r,l;:'.- ; , , :j,'"1..r','"1*,r¡i.,:

r.:'r.i::':' ', . :;,r. :.,,,,., . .r. . . ,... i.:.i ti i;,.i;. 1...,..,lliji,'l il:,.:.,
,:,.1'' ' ... ,,: .i. ,., rr,..' .-:'.. ';'ir:',''.., ¡:',-'-. .1.: :l:: -," 1';i'1;

La iespon'§abilidad :ae süé funciones debe e"tai eñmárcada'En,,1á' Ley del
PROSOL No 3741 del 14 de septiembre de 2007 y su Reglaménto, en lo
concerniente a su responsabilidád del Servidor Púbíico,enmárcado en la Ley
Nol178 del 20 de julio de 1990 y,ofraC normas vigente§ de administración dá
recursos públicos, funcignes q'üe' debén ser cumplidas con ,honestidad,
transparencia, eficiencia, efibacia y respo idad.

':"n1..".:' _--i'

Atentáménté,

Ih, Plnza

DlRtCf0R o.i. DtrPRosoL

0r ilRllA

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

§ofltnlo lulÓtoto

Av: DonielZomoro N" 
.l529 

enke Timoteo Roño y Luis Compero

Telf .: y fox (4) ól 13357 - (4) ól 13357

E-moil.: prosollor'rjobolivio@gmoil.co m

E-moil,: prosoltor'rjobolivio@hotmoil.com

r*i @ ProsolTorijo §i @ ProsolTorijo



%,m.,-
DEL DEPARTA.\IEI{TO DE TARUA

DE:

MEMORANDUM

Lic. Carlos Villavicencio

DIRECTOR DPTAL. PROSOL

Lic. Claudia E. Arce R.

Servidora Pública PROSOL

DESIGNACIÓN

Tarija 26 de septiembre del 2013

N". PROSOL /0053/2413

A:

Objeto:

FECIIA:

Sefiora:

Ante la renuncia del Fiscal designado, que por disposición de este Despacho, su persona

ha sido designada para desempañar las funciones de fiscal, para el proceso de

contratación de la entidadfinanciera correspondiente pora el pago del PROSOL 2013, tal
como está previsto en la clausula vigésima primera del contrato, por lo que deberá

coordinar todos los aspectos referente a las transferencia con la cooperativa de ahorro y
crédito " El Churqui"Ltda.

El presente memorándum no exime de las funciones que fueron asignadas anteriormente.

Las tareas asignadas baso

eficacia, respons abilidad.

Atentamente,

su responsabilidad, deben ser cumplidas con eficiencia,

rj,,; ;,-;..:i rr-i. I;ii,tili:i']Ai-¡i!¿l i]¡l- f iir'lr;ij!

, ::l'!r. .. í1l,i.ii,i iri i,:i'\i ili: i;:.:i.;j;

Ac: arch.
c.c. Arch-/C. File Perconal.



DEr- DEPAT1TAMENTO DE "TARUA

DESPACI-IO D[L GOtsERNADOR
liriia - Dolivia

DE:

A:

OBJETO:

LUGAR Y FECHA:

No. GOB/D/O39/2013

Sr. Lino Condori Aramayo
GOBERNA DOR INTERINO
DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA

Lic. Claver Yamil Panique Miranda

REAS'GAIA CION

Taija, 09 de Julio del 2013

Señor

Comunico a usted, que por disposición de esfe Despacho, a partir de ta fecha ha
srdo REASTGNADO en el puesto de ADMINTSIRADOR del Programa Solidario
ComunalIPROSOL) dependiente de la Gobernación del Departamento de Tarija,
con el nivelT de la escala salarialen actualvigencia.

Sus respo nsabitidades y funciones debe rán ser cumplidas en el marco de ta Ley
1178 (Ley SAFCO) y demás disposrbiones /egales en vigencia.

Al desearle éxito en sus funciones, me es grato saludar a usted con las
consideraciones más distinguidas.

Atentamente,

Aramayo
INTERINO

C.c. Arch. Desp.
Dir, RR.HH.

ES COPIA FOTOSTANCA DE t.A DOCUMENTAOO qUE SE ENCUENTRA EN tA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

(lalle Ceneral 'lrigo N' 527 I Plaza rle Armas Luis de Fuentes / Telfl.: 591-4-66?2]17; 66?23i8; Fax: 4-6672412 / unvrv,rarúa.gob.uo I tori¡lotiu¡



ES COPIA F¡Et--bET
D0ürJMEt{T0 -n
REFfrF?HruSÍA, (U.,[E

EN LO::t -&RCü{NO§
illffiÉfrel*t8 mEI- F
Tarija,/.0.::. Q .7..:..t.3... .DESPACHO DEL GOBERNADOR

Tarija - Bolivia

DE:

A:

OBJETO:

LUGAR Y FECHA:

No. GOB/D/048/2013

Sr. Lino Condori AramaYo
GOBERNADOR 

'NTER'NODEL DEPARTAMENTO DE TARIJA

Sra. Edith Carminia Canaviri Llanque

DESIGNACION

Tarija, 01 de Marzo del 2013

Señora:

Comunico a usted, que por disposición de esfe Despacho, a paft¡r de la fecha ha sido

DESTGITA DA en el' puesto de TECNICO det Programa Solidario Comunal PROSOL
dependiente de ta Gobernación det Departamento de Tariia, con el nivel 11 de la escala

salarial en actual vígenci a.

Sus responsabilidades y funciones deberán ser cumplidas en el marco de la Ley 1178
(Ley SAFCO) y demás disposrbiones legales en vigencia.

Al desearle éxito en sus funciones, me es grato saludar a usted con /as consideraciones
más distinguidas.

Atentamente,

RVRh¡tzf
c.c. Arch. Desp.

Dir. RR.HH.

INTERINO

Calle Ceneral Trigo N' 527 I Plaza de Armas Luis de Fuentes / Te If.: 59146672337; 66'12338; Fax: 4-6672412 / rvww.tarija.gob.bo / Tarija - Bolivia



coREnNAc¡(,N
DEL D[?An]il¡rE¡(¡o Dt TARIIA

MEMORANDUM

Lic. Carlos G. Villavicencio Plaza
Director Departamental PROSOL

José Luis Vaca Contreras
Servidor Público PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 21 de Agosto del 2013

No. PROSOL/0048/2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Señora.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucionat, a
partir de la,Fecha qüeda designado como Técnico de:apoyo'de Gercado del
Programa solidario comunal, dependiente de', !a Gobernación del
Departamento de Tar'rja.

La responsabilidad de sus funciones debe estái"enmarcada: en 1á:Ley del
PROSOL No 3741 del l4 de septiembre de 2007 y su Reglamdiito, án lo
concerniente a su responsabilidad del Servidor Púbíico enmárcado en la Ley
Noll78 del 20 de julio de 1990 y. otras normas vigentes de administración de
recursos públicos,'funciones'que deben ser cumplidas con honestidad,
transparencia, eficiencia, eficacia y responsabilidad.

Atentamente,

G.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

Av: Doniel Zomoro N" lS29 entre llmoteo Roño y Luis Compero
Telf.: y fox (4) ól 13357 - (4) ól 13352

E-moil.: prosoltoriiobolivio@gmoil.com

E-moil.: prosoltorijobolivio@hotmoil,com
ittti @ ProsolToriio Kl @ ProsolTo¡iio



DEI. DEPAITT;\ilENTO DE TARIJA

No. PROSOLI0047t2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

G.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

\
\

,rf

MEMORANDUM

Lic. Garlos G. Villavicencio Plaza
Director Departamental PROSOL

Karina Al bornoz Aparicio
Servidor Público PROSOL

DES¡GNACION

Tarija, 21 de Agosto del 2013

Señora.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucional, a
part¡r de Ia Fecha queda designado como Técnica de apo¡¡o de,Gercado del
Programa solidario comunal, , dependiente de , ía ,Gobernación del
Departamento de'Tarija, .,,,,, -,''"" I ,: ,:,,, :,..,,.,., 

,

!1 ¡e_sRonsabilidad de sus funciones debe estai enmarcadá'e¡ li;Ley del
PRosoL No 3741 del 14 de septiembre de 2002 y su Reglaméntb, én Io
concerniente a su responsabilidad del Servidor Público enmárcado en la Ley
Nol178 del 20 de iulio de 1990 y otras normas vigentes,:de administración dá
recursos públicos, fu¡ciones qué .Oé¡án ser éu.plidas con honestidad,
transparencia, efi cienciá, eficacia y responsabil idad.

Atentamente,

r¡,' il¡'ios [i' Viilitoi':e¡¿ti': 
i']i"'¡

ir'.rt 
i* .,i **' olJ$ii¡I¡'' li.r¡ [1:]ií!i

Av: DonielZomoro No rs2g entre Timoteo Roño y tuis cornpero E-moil.: prosoltorijobolivio@gmoil.com

E-moil.: prosoltorijobolivio@hotmoil.com
¡t; lá Frncnl Ta.ii^ &¡ á\ o-^--r r-.-::--

Telf.:y fox {4) óll335Z - (4) ór l33SZ



con[nNAc¡óN
DEI. DETAKTANEYID DT TARI,IA

MEIVIORANDUIVI

Lic. Carlos G. Villavicencio plaza
Director Departamentat PROSóL

MiguelÁngel Sivila
Servidor público PROSOL

DES¡GNACION

Tarija, 21 de Agosto del 2013

N'. PROSOLtoo46t2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Señor.

En el marco de la reestructuración. para el fortatecimiento .,_.institucional, apart¡r de ra Fechá, quedá'desisrá;;;;'li;r;;;;ñ j"-¡illn¡vo 
oeiPrograma ' Solidario t. 

Comrnái,''' d"p"ndiente'--lde,i,,ta Gobernación del

!11T¡.onsabilidad.dg ¡us runciones. debe "t* ;m;."uiá üfi,lrl rcv o.lPRosoL No 3z4r de! 14 a-"_"ápti"mbre ae zoü y su Regramento, en roconcerniente a su responsabitidád der serviáo. iúoi¡.o 
"nrár"rao en ra teyNollzB der 20 de iurio d" reé0 t;d{T;;;-"rrg"1,"" de adminisrración derecursos púbricos, funciones 

-que 
deben 

"á. Érrpr¡d;-;; ñoiest¡oaa,transparencia, eficiencia, eticác ü y responsabi I idad.

Atentamenté,

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File personal

t

.-'..\/\(\
\\''.. i

.\, I
i" \J

, ¡i,r\
1 lt'\/

L.rc, tfril¿s G. Villauhi,lno P|:xt
. illff.fQll a.i. EIPA[TffllttEIAl D§i Piíliii,

f;l'diii,,¡:i ¿ui;ili¡uo Dt1i,L, Il iiiri,¡

Av: DonielZomoro N" 1529 entre Timoleo Roño y Luis Compero
Telf.: y fox (4) ól 13357 - (4) ól t33SZ

E-moil.: prosoltorijobolivio@gmoil.com

E-moil.: prosoltorijobolivio@hotmoil.com
kLr (O Prnsnl Tariin gi 6) Prncnl Tnriia



$%
GOTII]¡INACIóN

D§L DIPAI$A¡IENTO DE TAR{,r

MEMORANDUM

Lic. Carlos G. Viltavicencio Plaza
Director Departamental PROSOL

Jorge Sánchez
Servidor Público PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 21 de Agosto del 2013

No. PROSOL/0045/2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Señor.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucional, a

prrtir de la Fecha queda {egignado _Gomo Técnico, Respgnsable de

beguimiento del proirama Soliáario Comunal,.,, ,,9g.P"ndiente de la

GoÉernación del Departamento de Tariia. ,t ,, -,,'' ' 
,.i .-.i;,1:,,,ri,.:r",t,,ii,

La responáabilidad de süs funciones debe .rslarénmarcada en l3iLey del

PROSóL No 3741 del '14 de septiembre de 2007 y su Reglamerito, en lo
concerniente a su responsabilidad del Servidor Público enmarcado en la Ley

NollTB del 20 de julio de 1990 y otras normas vigentes de administración de

recursos públicoi, funciones que''deben ser Gumplidas con honestidad,
transparencia, efi ciencia; eficacia y responsabi lidad.

Atentamente,

jic, úsrios ü, i/ilk¿aireneí¡ Pj:t::t¡

iilll;l"'it o.i. Xif¡IRiAl,lir'l il'.: 'rr' 
-

i:r- - I i:: i 1. t:!r :.

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

Av: DonielZomoro No 
.l529 

entre Tlmoieo Roño y Luis Compero
Telf.: y fox (4) ól I3357 - (4) ól 13357

E-moil.: prosoltorijobolivio@gmoil.com

E-moil. : prosoltor'rjobolivio@hotmoil.com
l"ti! @ Prosol Toriio E¡ (ó Prosnl Tnriin



$ryffi
GOBüRNACIéN

DEL DEPAITT¿IüE|TO DE T^ltIJA

MEMORANDUM

Lic. Carlos G. Villavicencio Plaza
Director Departamental PROSOL

Edgar Aníbal Gasazola Gareca
Servidor Público PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 21 de Agosto del 2013

N.. PROSOU0044¡2013

DE:

A:

Obieto:

Fecha:

Señor.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucional, a
part¡r de la Fecha queda designado como Ghofer {el P¡oglama Solidario
bomunal,' dependiente Ue la Oó¡erhación del DeparlSmento de Tarija.

::. - 
. l ,'tt ,,,:1.t,r,j,..,'''''1,-i ,,,, ,,. ,t,''-

La responsabil¡daa de suC funciones debe uitái'"n.arcáda en,rta Ley del
pnosól Ñ' Cz¿r del 14 de septiembre de 2007" y'i§ü Régtamehto, én lo
concerniente a su responsabilidad del Servidor Púbtico enmarcádo en la Ley
Noll78 del 20 de julio de 1990 y otras normas vigentes de administración de
recursos públicos, funciones: que deben ser cumplidas con honestidad,
transparencia, eficiencia, eficacia y responsabilidad.

Atentamente,

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

.l

'k*, 
Carlos *. Viiiat¡,.r*rcia !,!q;:n

!i1.1ij.iii.r.I a.í, $lPiltif"{.l.iir'lrii I}Ii lji, j.ii '

Av: DonielZomoro N" l52g entre Timoteo Roño y Luis Compero E-moil.: prosollorijobolivio@gmoil.com
E-moil.: prosoltorijobolivio@hotmqil.com

s-ti @ Prosol Toriio Ei @ Prnqnl Tnriin

Ielf.: y fox (4) ól 13357 - (4) ól l33SZ



c()rrtinNACróN
DEL DIIPAR'Ii\¡IE\TO DE TARIIA

ffi
MEMORANDUM

Lic. Garlos G. Villavicencio Plaza
Director DePartamental PROSOL

Robert Ghoquela
Servidor Público PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 21 de Agosto del 2013

No. PROSOLr0043r20l3

DE:

A:

Obieto:

Fecha:

Señor.

En el marco de la reestructuración pa.ra

partir de la Fecha queda designado
beguimiento del Programa Solidario
Go-bernación del Departamento de Tariia'

el fortalecimiento institucional, a

como Técnico ,'Responsable de

Gomunal, .,.,.9ePendi9nt.e 
de la

: , ..: - .:. .... ,... ,.
,.. ' .:ii: ' . :

, :, :,:

La rásponsabilidad de sus funciones debe estar"éhñár9áda en't13,¡teV d9l

pRosoL No 3741 del 14 de septiembre de 2007 y su Reglaméntó, en lo
concerniente a ", ,á=ponsabilidád del Servidor Público enmarcado en la Ley

No1178 del 20 de julio de ,l990 y otras normas vigentes de administración de

il"r."o" públicol, funciones que deben ser cumplidas con honestidad'

transparencia, eficiencia, eficacia y responsabilidad.

Atentamente,

\,; (,\a
'{ c.u'"" t

Y u*"'l'r''
\l l
ü/ t,o¿
(I/',

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

Av: DonielZomoro N" lS2g "ntr"fim@Telf.: y fox (4) 6t l33SZ - (4) ót l33SZ
E-moil.: prosoltorijobolivío@gmoil.com
E-moil. : prosolf orijobolivio @hotmoil.com
bt* @ Prosol Toriio §l @ prosot Tnriin



\ffi»

Wffi
corrnt¡ctót

DEl. DIPARTA¡IENTO DE l'¡tRrJA =ffiffiffii'ñryr

METVIORANDUM

Lic. Carlos G. Villavicencio plaza
Director Departamental PROSOL

Jimmy Fernando Rojas B.
Servidor Público PROSOL

DESIGNAC¡ON

Tarija, 21 de Agosto del 2013

No. PROSOU0037t2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Señor.

En el marco de la reest¡ructuración:para
partir de la Fecha queda desighado
Comunicación del programa Solidario
Gobernación del Departamento de Tarija.

el fortalecimiento institucional, a
como Técnico, de .,Apoyo de

Comunqla,., ..,depándie¡te.,'¿e ia
..:... .,.1i,,.; ,,,:

La responsabilidad de sus funciones debe estár enmár""ü. en ra Ley derPRosoL No 374r der 14 d.e..¡eptiemurq áá 
-ioó; 

, ", Rélr;;;io, en roconcerniente a su responsabilidad del Servidor Púbiico enmárcado en Ia LeyNol1zB det 20 de jurio de ieeo y otras normas ris;i;;;;';;-iñ;iac¡ón derecursos públicos, funciones que deben ,", ér.pr¡¿as éon honestidad,transparencia, eficienciá, eficacia y responsabilidad. ' -----

Atentamente,

C.C Arch,
C.C Arch./ C.File personal

Villauirenila P!:m

60llil"¡:irü Al,l lüili'itii üi¡i.i i

Av: DonielZomoro No l52g entre Timoteo Roño y Luis Compéro E-moil.: prosoltorijobolivio@gmoil.com

E-moil, : prosoltor'rjoboliviq@hotmqil.c om
i't¡ @ Prosol Toriio El @ Prosol Tclriin

Telf.: y fox (4) ól13357 - (4) óil33Si



\cm,.

Wffi
cclRHt¡ucróx

DEL DEPARTTTMENTO DE TARr.lA M
N'. PROSOL/0036/2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

'I

MEMORANDUM

Lic. Carlos G. Villavicencio Plaza
Director Departamental PROSOL

Valeria Benítez Gudiño
Servidora Público PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 21 de Agosto del 2013

Señora.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucional, a
partir de la Fecha queda designado como Secretaria del Piósrama Solidario
comunal, dependiente de la éobernación del Departame¡to áe iarija.

' ' 
"t,l':t"'" ' l.:1 "'l¡ i"i::'i'l''i

La re_sponsabilidad de sus funciones debe e=tár_iñm"i"aaá.t¡ tá; l-ey oet
PRosoL No 3741 del 14 de septiembre de 2002,y 

"u'Reglamentó, 
én ü

concerniente a su responsabilidad del Servidor PúbÍico enmárcadó en la Ley
Nol178 del 20 de julio de 1990 y otras normas vigentes de administración dó
recursos públicos, funciones que deben ser cumplidas con honestidad,
transparencia, eficiencia, eficacia i responsabilidad.

Atentamente,

. li'' '

1¡',r, tado§ 0, Vílinai*t¡t*: p,ttra
l,lfi §fttt o,i. D,ip:ttf.¿/úti,íiilt {¡.:l fgfi §üi
{0iii!¡i,i; tt)ii'itj¡t) iifliit, ,tI ifíiU.

'ii
(tl

Hecí bre,t§

Av: DonielZomoro No l52g entre Timoteo Roño y Luis Compero E-moil.: prosoltorijobolivio@gmoil.com

E-moil.: prosoltorijobolivio@hotmoil.com
i,.:l @ Prosol Toriia Hl 6 Prncnl Ta¡iia

Telf.: y fox (4) ól 13352 - (4) ól t 33Si



=ffi, 
üü,ffirccltlrnx*c.¡óx

DEI, DIPARTAMENTO DE TAR¡JA

MEMORANDUM

Lic. Garlos G. Villavicencio Plaza
Director Departamental PROSOL

Hernán Peralta Condori
Técnico Responsable de Yacuiba

DESIGNACION

Tarija, 19 de Agosto del 2013

No. PROSOL/0033/2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Señor. , 
:

,.,,,,
A partir de la fecha de su contrato se instruye a ustedjiestablecér,i,co*o lugar
de trabajo permanente'en la Primera Sección ,lVtúnicipal:'de.,'YacüiUa en ¡a
sede de la Gobernación Autónomo Regionat det, Chaqo, debiendo reatizar
sus funciones en hrs: 08:00 a 12:00 ! íS,OO " 19:00'p. :y 

""nt;;i ;;asistencia en el libro correspondiente presentando el ¡nfoimé mensual
respetivo, para la cancelación mensual de sueldos.

La responsabitidad de sus funciones debe estar enmarcada en la Ley del
PRosoL No 3741 del 14 de septiembre de 20o7 y su Reglamento, én lo
concerniente a sü résponsabilidad del Servidor Púbiico enmárcado en la Ley
Noll'78 del 20 de iulio de 1990 y otras normas vigentes de administración de
recursos públicos, funciones que deben ser cumplidas con honestidad,
transparencia, eficiencia, eficacia y respo nsab il idad.

Atentamente

:

#e, üarlos tl, I/illrujsencío Pl¡¡:r:

0lR[$tll q.i. DtP¡1f,I¡]l1E!{IA[ t}ll $il{i::iir

$0Bllrtii,j l¡.;fÚIrIfi IlilTi: rr ;

#o§'

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

Av: Doniel Zomoro N" rs2g entre Timoteo Roño y tris cornp"ro E-moil.: prosoltor'rjobolivio@gmoil.com

E-moil.: prosoltorijobolivio@hotmoil.com
i;hi{ @ Prosol Tnriin Si ra Prncnt fnriin

Telf.: y fox (4) ól 13352 - (4) ót l33SZ



MEMORANDUM

Lic. Carlos G. Villavicencio Plaza
Director Departamental PROSOL

Favio Beymar Rivera
Seruidor Público PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 09 de Agosto del 2013

No. PROSOU0030/2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Señor.

En el marco de la reestructuración para et fortalecimiento institucionat, a
partir de !a Fecha queda designado como Jefe Responsable del Áiea
Técnica del Programa Solidario Comunal, dependiente de la Gobernación
del Departamento de Tarija.

La responsabilidad de sus funciones debe estar enmarcada en la Ley delPRosoL No 3741 del 14 de septiembre de 2007 y su Reglamento, án lo
concerniente a su responsabilidad del Servidor Público enmárcado en la Ley
Noll78 del 20 de julio de lgg0 y otras normas vigentes de administración de
recursos públicos, funciones que deben ser óumplidas con honestidad,
transparencia, eficiencia, eficacia y responsabi lidad.

Atentamente,

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal



CüBERNA¡TÓN

MEMORANDUM

Lic. Garlos G. Villavicencio Plaza
Director Depa rtamental PROSOL

Juan Carlos Rodríguez N.
Servidor Público PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 09 de Agosto del 2013

No. PROSOU0029|2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Señor.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucional, a
partir de la Fecha queda designado como Jefe Responsable del Área
de seguimiento del Programa Solidario Gomunal, dependiente de la
Gobernación del Deparlamento de Tarija.

La responsabilidad de sus funciones debe estar enmarcada en la Ley del
PRosoL No 3741 del 14 de septiembre de 2007 y su Reglamento, en lo
concerniente a su responsabilidad del Servidor Público enmarcado en la Ley
No1178 del 20 de julio de 1990 y otras normas vigentes de administración de
recursos públicos, funciones que deben ser cumplidas con honestidad,
transparencia, eficiencia, eficacia y responsabilidad.

Atentamente,

C.C Arch.
C.C Arch./ C.F¡le Personal

,\.
Ik;,túlog$: Vi¡laúcenslo Fl.o,xa

n¡rengn r.í opnmuruHrAt DÉr pnü$or

00BlERri0 AllIor!0ll0 0fitt 0E iÁ8¡rJ

i!



lariirk- GOBERNACIóN
DEL DEPARTAMENTO DE TARÜA

DE:

A:

Obieto:

Fecha:

MENIORANDUIVI
No. PROSOL/oI9/2013

Lic. Andrés Ortiz Borja
Responsable del Proceso de contratación de Apoyo Nacionar a
La producción y Empleo - RPA
Yanela Aparicio Gaspar
Servidor Público PROSOL

DESIGNACION COMISION DE CAL¡F¡CACION

Tarija, 16 de Abril del 2013

En aplicación a lo previsto en el inciso c) del artículo 34 o del decreto
supremo No 181 mediante el presente memorándum, se designa a usted
miembro de la Comisión de Calificación dentro del proceso de contratación
invitación directa de suministro de combustible del Frograma Solidario
Comunal PROSOL

Las responsabilidades y funciones deberán ser cumplidas en el marco de la
Ley 1178 (LEY sAFco) y demás disposiciones regares en vigencia.

Atentamente,

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal
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No. PROSOUoo16/2013

DE:

A:

Lic. Carlos G. Villavicencio Plaza
Director a Departamental PROSOL

Milton Cruz
Servidor Público PROSOL

Objeto: DESIGNACION

Fecha: Tarija, 11 de Marzo del 2013

Señor.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucional, a

partir de la Fecha quéda designado como Técnico responsable de la tercera
Sección Municipal de Villa Montes del Programa Solidario Comunal,
dependiente de la Gobernación del Departamento de Tariia.

La responsabilidad de sus funciones debe estar enmarcada en la Ley del
PROSOL No 3741 del 14 de septiembre de 2007 y su Reglamento, en lo
concerniente a su responsabilidad del Servidor Público enmarcado en la Ley
No1178 del 20 de iulio de 1990 y otras normas vigentes de administración de
recursos públicos, funciones que deben ser cumplidas con honestidad,
transparencia, eficiencia, eficacia y responsabilidad.

Atentamente,

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal



l)Fl DETART,{IúEN'I'O DI:'r NJA

MEMORANDUM
No. PROSOLJO14t2013

DE: Lic. Carlos G. Villavicencio plaza
Di rector Departamental PROSOL

A: Oscar Gutiérrez Monzón
Ghofer

Servidor Público PROSOL

Objeto: DESIGNACION

Fecha: Tarija, 28 de Febrero del 2013

Señor.

comunico a usted, que por disposición de este Despacho, a partir de la
fecha ha sido designada en la comisión de calificaci'ón en el proceso de
contratación taller mecánico del Programa Solidario Comunál pROSOL
dependiente de la Gobernación del DepJrtamento de Tarija.

Las responsabilid_ades y funciones deberán ser cumplidas en el marco de lasLeyes 1178 (LEY SAFco), decreto supremo No 181 y otras en actuat vigencia.

Al desearle éxito en sus funciones,.mé es grato saludarlos a ustedes con lasconsideraciones mas distinguida,.

Atentamente,
\
l,f
II

t

¿,ic, Cm/os h, I¡¿lldvtuencio Pluzu

DlRt{iirjtt n.i. }EPAEIAT}1I$TAL DEt FB0§01,

00BIiRt{ü AlJí0ii0ll0 D?14t. Dl TAI{lJA

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal



MEMORANDUM

Lic. Carlos G. Villavicencio plaza
Director Departamental PROSOL

Edith Canaviri Llanque
Servicios Generales

Servidora Público PROSOL

Objeto: DESIGNACION

Fecha: Tarija, 28 de Febrero del 2013

Señora.

comunico a usted, que por disposición de este Despacho, a partir de lafecha ha sido designada en la comisión de calificaci'ón en el pro"eso aecontratación taller mecánico del Programa Solidario comunat pROSOL
dependiente de la Gobernación det Depirtamento de Tarija.

Las responsabitid-ades y funciones deberán ser cumplidas en el marco de lasLeyes r178 (LEY sAFco), decreto supremo No lBl y otras en actuatvigencia.

Al desearle éxito en sus funciones, me
consideraciomes rnas distinguida.

DE:

A:

Atentamente,

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

l¡e, PIozo

DlBEti*[ n.i' D[r PRoSoL

No. PROSOU013I2013

rato saludarlos a ustedes con tas

',ri
f,on¿o,r;.-,'

60BlERilü AljiÓil0110 0tIAt. IARIJA

Éc[r{h



No. PROSOLIA0/.2I2}I}

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Atentamente,

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

\
j,t\

i
I,J

'. ^ ./

¿¿r. mli3flh, villndíunda Plti;xt

Uiili' ' 4 4.i" t;ffLfl.fltffil','ii1¡'t §i'I trlli¡5lll'

{;06i1¡iiiü AlJlÚ[0itü I]liAL. l]t IAI(ili\

t,\-rt ¡"t
h#'W,1"{'r},;**"

/!ei r /,t,¿lct

MEMORANDUM

Lic. Carlos G. Villavicencio plaza
Director Departamental PROSOL

Angélica Romero Gutiérrez
Servidor Público PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 01 de Febrero del2013

Señora.

En el marco de la reestructuración para et fortatecimiento institucional, apartir de la Fecha que^da designado como responsable de la provincia
Cercado del Programa SolidariJComunal, dependiente de la Gobernación
del Departamento de Tarija.

La responsabilidad de sus funciones debe estar enmarcada en ta Ley delPRosoL No 3741 del 14 de septiembre de 2007 y su Reglamento, en loconcerniente a su responsabilidad del Servidor Púbiico enmircado en la LeyNol178 del 20 de julio de_1990 y otras n.ormas vig;ntes de administración derecursos púbticos, funciones que deben :el éumplidas con hónest¡oao,
transparen c¡a, ef¡ ciencia, eficaciá y. iilspo nsabiridad.



MEMORANDUM

Lic. Carlos G. Villavicencio plaza
Director Departamentat PROSOL

Amado Altamiranc
Servidor Público PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 01 de Febrero del 2011j

N.. PROSOL/o011/2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

C.C Arch.
C.C Arcl¡./ C-f:ile Personal

''"""iii,$$ffiüd *f#ffi,
oro,!.?'Itn:iittt 

n.- " -

Señor.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucionat, apartir de la Fecha queda designado como responsable de la 2o Sección de laprovincia Méndez - Er puente der programa do¡¡uar¡o cornrnr¡, JJfenoientede la Gobernación del Departamento dL Tarija.

La responsabiridad de sus funciones debe estar enmarcada en ra Ley derPRosoL No 3741 der 14 de septiembre de 2007 y su Regramento, en toconcernielrte a su responsabilidad del servidor púbiico enmárcado en ta LeyN"1178 del 20 de julio de 1990 y otras normas vigentes de administración derecursos púbricos, funciones que der,en ser éumpridas con honestidad,tra nsparencia, eficiencia, eficacia y responsab¡lidal.

Atentamente



MEMORANDUM

Lic. Carlos G. Villavicencio plaza
Director Departamental PROSOL

Javier Jaime Rodríguez Llanos
Servidor Público PROSOL

N". PROSOL/o10/2013

DE:

A:

Objeto: DESIGNACION

Fecha: Tarija, 07 de Enero del 2013

Señor.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucionat, apartir de Ia Fecha- q1e_dg_ designado como comunicador det programa
solidario comunal pRosol dependiente de Ia Gobernación delDepartamento de Tarija.

La responsabilidad de sus funciones debe ser cumplida con eficiencia,
eficacia, responsabilidad, honestidad y transparencia, sus funciones debenestar enmarcada_ a ra Ley 3741 y der pRo§ol, y ro concerniente a suresponsabilidad de Servidor público enmarcado a lá Ley ilzg SAFCO y otras
normas vigentes de administración de recursos priblicos.

Atentamente,

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

I
I

I



Dtii. lrl'ir:{ll1.1l,ll1N]1l llli'1.{l{llA
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Lic. Carlos G. Villavicencio Plaza
Director Departamental PROSOL

José Orlando Vilca Aban
Servidor Público PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 07 de Enero del 2013

N". PROSOU009/2013
MEMORANDUM

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Señor.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucional, a
partir de la Fecha queda designado como responsable de Ia 2o Sección de la
provincia Arce - Bermejo del Programa Solidario Comunal, dependiente de la
Gobernación del Departamento de Tarija.

La responsabilidad de sus funciones debe estar enmarcada en la Ley del
PROSOL No 3741 del 14 de septiembre de 2007 y su Reglamento, en lo
concerniente a su responsabilidad del Servidor Público enmarcado en la Ley
No1178 del 20 de julio de 1990 y otras normas vigentes de administración de
recursos públicos, funciones que deben ser cumplidas con honestidad,
transparencia, eficiencia, eficacia y responsabilidad.

Atentamente

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

I,
I

¡

.l

,l

i,;1., Eiilir: í1. 
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MEMORANDUM

Lic. Carlos G. Villavicencio Plaza
Di rector Departamental PROSOL

Efraín Pascual Sánchez
Servidor Público PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 07 de Enero del 2013

Señor.

En el marco de la reestructuración para et fortalecimiento institucional, a
partir de la Fecha queda designado como responsable de ta provincia O'
Connor- Entre Ríos del Programa Solidario Comunal, depenüiente de la
Gobernación del Departamento de Tarija.

La responsabilidad de sus funciones debe estar enmarcada en la Ley del
PRosoL No 3741 del 14 de septiembre de 2007 y su Regtamento, án lo
concerniente a su responsabilidad det Servidor Público enmárcado en ta Ley
N'1178 del 20 de jutio de 1990 y otras normas vigentes de administración dá
recursos públicos, funciones que deben ser cumplidas con honestidad,
transparencia, eficiencia, eficacia y responsabilidad.

Atentamente

.4i..,,

t...i L, : j ::;r'Íi i!. T/iil¡ i,.r'.r,:;r ;ii l; :r : r,

i;l;,' r:. ,1-i. :';;l),il:l'ri\:r'jfl i. _i::i i':lj: j:ij1,

: ;i: : , .., . . l. ,t i-.t ,r,'.. ;. - i,; .,.i

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

N". PROSOL/008/2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:



;:Z/,,,rn,,,in n,.,r,.
t)li¡. rrliti{tu tAlt::i I r., riFl sRtJ.{

MEMORANDUM

Lic. Carlos G. Villavicencio Plaza
Director Departamental PROSOL

Yoni Flores Portal
Servidor Público PROSOL

N.. PROSOLI097t2A13

Objeto: DESIGNACION

Fecha: Tarija, 07 de Enero del 2013

Señor.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucional, apartir de la Fecha qYeda designado como responsable de ta 1o Sección de laprovincia Avilés - Uriondo del Programa Soiidario comunat, dependiente
de la Gobernación del Departamentote Tarija.

La responsabilidad de sus funciones debe estar enmarcada en la Ley delPRosoL No 3741 del 14 de septiembre de 2007 y su Regtamento, en loconcerniente a su responsabilidad del Servidor Púbiico enmárcado en la LeyNol178 del 20 de julio de 1990 y otras normas vigentes de administración derecursos públicos_, funciones que deben ser éumplidas con honestidad,
transparen cia, eficiencia, eficacia y responsabitidad.

DE:

A:

Atentamente,

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

l,;i"fi'i;lrir, l. Í''iil;i ¿' i :¡ rr ii,r i:'ir;ii:
ll, ; : "' :'.i':;-i",:'i:ii:;ri:¡ Í,i1 i:ii l'l: :i:'



MEMORANDUM

Lic. Carlos G. Villavicencio Plaza
Di rector Departamental PROSOL

Gerardo Aparicio Espindola
Servidor Público PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 02 de Enero del 2013

No. PROSOU004I2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Señor.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucional, a
partir de la Fecha queda designado como responsable de la lo Sección de la
provincia Méndez San Lorenzo del Programa Solidario comunal,
dependiente de la Gobernación del Departamento de Tarija.

La responsabilidad de sus funciones debe estar enmarcada en la Ley del
PRosoL No 3741 del 14 de septiembre de 2007 y su Regtamento, en lo
concerniente a su responsabilidad del Servidor Público enmarcado en la Ley
No1178 del 20 de julio de 1990 y otras normas vigentes de administración de
recursos públicos, funciones que deben ser cumplidas con honestidad,
transparencia, eficiencia, eficacia y responsabilidad.

Atentamente,

l,.i .!
. I -. .-i :: t,,tt ¡'
l.tc, L,(i¿0,t ii, i' tll0l,¡i:,1¡l :¡tt fiii.'iti

C.G Arch.
C.C Arch./ C.File Personal
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MEMORANDUM

Lic. Carlos G. Villavicencio Plaza
Di rector Departamental PROSOL

Lic. Edith C. Canaviri Llanque.
Servidor Público PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 05 de Febrero del 2013

No. PROSOL/003/2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Srta.

En el marco de la reestructuración para el fortalecimiento institucional, apartir de la Fecha queda designada como Responsable de Tesorería y
Servicios Generales del Programa Solidario Comunal PROSOL dependientó
de la Gobernación del Departamento de Tarija.

La responsabilidad de sus funciones, debe estar enmarcada de acuerdo a la
Ley No 1178 (SAFCO), Normas de Administración de recursos públicos,
otras normas atingentes a sus funciones y Reglamento del pRosoL.

La responsabilidad de sus
eficacia, responsabilidad.

Atentamente,

C.C Arch.
C.C Arch./ C.File Personal

ser cumplida con eficiencia,funciones
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MEMORANDO

Lic. Garlos G. Villavicencio Plaza
Director Departamental PROSOL

Claudia Elizabeth Arce R.
Funcionario PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 16 de Enero del 2013

N". PROSOLt002l201e

DE:

A:

Obieto:

Fecha:

Señora:

Tengo el agrado de comunicarle que por restructuración interna de la
institución, a partir de la Fecha queda designada como Responsable de
Servicios Generales en forma interina. EI presente memorándum no exime
de las'funciones que fueron asignadas anteriormente.

sus funciones estarán enmarcadas de acuerdo a la Ley t17g (Ley sAFco) y
su Reglamento así mismo el Manual de Funciones de la Gobernacióñ
Autónoma del Departamento de tarija.

Las tareas asignadas bajo su responsabilidad, deben ser cumplidas con
eficiencia, eficacia, responsabilidad.

Atentamente,

I.i¡.

üliiíl-'"'ll {t'i. }!¡i\ti Ili:I.f,!iiii;[li

[0áii,,.iiü ¡lii¡lttii0 Ui tlii

C.C Arch.



PROSOL

No. PROSOU001I2013

DE:

A:

Objeto:

Fecha:

Señora:

]engo 9! agrado de comunicarle que por restructuración interna de lai-nstitución, V Bñ tanto_se incorpore la Servidora Pública titular a cargo deAlmacenes y Activos Fijos Lic. yanela Aparicio é"=prr, a partir de la Fechaqueda designada. "grg [esponsabte de Armacenes y Activos Fijosinterinamente hasta el 04 de febrero del 2013.

sus funciones estarán enmarcadas de acuerdo a ta Ley 1l7g (Ley sAFCo) ysu Reglamento así mismo el Manuat de Funciones de la GobernaciónAutónoma del Departamento de Tarija.

Las- tareas asignadas bajo su responsabiridad, deben ser cumpridas coneficiencia, eficacia, responsabi lidad.

Atentamente,
\
!iil

'' ,,/

ilc. üari¿i ti,' i¡inti, ícto r,: r rt
Iil,ií ::i.ri: d.i. illpr.igii."rJil:¡¡jit lifl f iir/$fii.
6tlIiL,i;i,] ill i¡itrJi:t:r i!, iirr ji! iiil,,r

C.C Arch
C.C Arch./ C.File personal

MEIVIORANDO

Lic. Carlos G. Villavicencio plaza
Director Departamental PROSOL

Ed¡th Canaviri Llanque.
Funcionario PROSOL

DESIGNACION

Tarija, 02 de Enero del 2013



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 

 



 



 



GOB[NNAL'IÓN
D[I, ¡]IIPAN'IAME¡¡To DE 'TXIIIJA

Tarija 20 de Noviembre del 2013

CITE: GOB-AUT/PROSOL Ne 94212013

Señora:
M. Sc. Lic. Marlene Buitrago D.

Docente Taller de Profesionalización

U.A.J.M.S.
Presente.

Ret. Reqresentación cite T.P.ll.S. 003/2013 (solicitud de Documen,taciÉn)

De mi mayor Consideracíón:

usted un cordial saludo.'*ffir+l
Atentamente,

C.c. Arch.

ll;;§Jl:l(J,^Rrum,T"l'Jf,l
;üildli il ;ir¡rr'¡rrT o P¡ r'urr'

A
,1)
*\-l
\/

/]-w
\(" .§s

\.oú
\L

\+t \
,ho\

Av: DonielZomoro N" 1529 enke Timoteo Roño y Luis Compero
Telf.: y fox {4) ól 13357 - (4} ó1 13357

E-moil.: prosoltorijobolivio@gmoil.com

E-moil.: prosoltorijobolivio@hotmoil.com

Lté @ Prosol Torijo ffi @ ProsolToríjo
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Tariia, 18 de Noviembre de 2013

T.P.ll s.00312013

Señor:

Lic' Claver Yamil Panique 
. --*

DIRECTOR ADMINTSTRATWO

**o**'*o-óñ' nnto coMuN AL *PRosoL"

Piesente'-

ri:'' lEL (b i-'' 6F -rÍ'
, ;icGRA[llA S0i-it¡ !.10 cÜiiiii]4'r'L

,ffi j: ' iÉ- rt':: j[ mq-,'

r ariia )-EJ J!,-¡ t s Hara----!-7 : zi-

De nuestra consideración: : acuerdo. al

Atravésdelapresentenosdirigimosasuauioridadparainformarlequede
convenio sus*ito entre el pRosor. 

' 
l" Jnir"r*i¿u¿ i*á.*a Juan Misaer saracho'

Departamento ae'tu¿itorías v r¡nu'*J #re;;;;tffi:;r'fl"ffiJ;fiilil
productivas u., u*oJólllo, ulu*r,os del Taller de Protesroll&uzóvrvrr

fecha estan ejeoutando dichos trabajos 
^^-^iz{aron^o

con er objeto de oumplir oon procedimientos de auditoría y consideranto quo se est'án

concluyendo los exámenes, soricitamos instruir , q;; corresponda la siguiente

documentación:

amable acePtación, saludamos 1

L.-

M' Sc' Lic'

DOCENTE TALLER

Ref.: Solicitud de f)ocumentación

las consideraciones más

r*órgsloNALIZAcIÓN
.J.M.S.

r Código de Ética de la Institución'

. Manual de Funciones'

r Cronograma de Capacitaciones al personal'

. Infornie sobre la CaPacitació

r Memorándums de Asignu"iÓn de Personal'

r Formulu,ios de contratación de personal'

r Reglamento Interno del ¡rersonal de la Institución'

Al agradecer Por su

distinguidas.

Atte.

cc. Arch. L-P'



G()ü$ltNAcróN
D[I, DEI',UI'TAÑEN'TO D[ 'IAIII¡A

Tarija 20 de Noviembre del 2013

CITE: GOB-AUT/PROSOL Ne 942/2OL3

Señora:

M. Sc. Lic. Marlene Buitrago D.

Docente Ta ller de Profesionalización
U.A.J.M.S.
Presente.

Ref. Representación cite T.P.ll.S. 003/201"3 (Solicitud de qocumentación)

De mi mayor Consideración:

Mediante la presente me dirijo a Usted, deseándole éxitos en las funciones que viene
desempeñando, con la finalidad de hacerle llegar la documentación solicitada en tal sentido
adjunto la siguiente documentación: de acuerdo a nota T.p.il.S.OO3/2013.

Sin otro
'ii:j,:'ln'.' ¡:

Atentamente,

un cordial saludo.

Y DaÁrqu! l,lirandnlic C
DlRtfi0R q

608flü"{ti

ortttttr,tt¡ti¡t tltL PRoSot

l)l!. DEP,{RI'{rtitNIO 0t l,{Rll'{

C.c. Arch.

Av: Doniel Zomoro N" 1529

Ielf.:y fox (4) ó113357 - (4

entre Timoteo Roño y Luis Compero

ór I 3357

E-moil.: prosoltorijobolivio@gmoil.com

E-moil,: prosoltorijobolivio@hotmoil.com

@ ProsolToriio §l @ Prosol Toriio
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